
IBSTORIA DEL MOVIMIENTO OBRERO 

EN LA PROVINCIA DE LAS !'ALMAS 

DURANTE LA I I REPUBLICA 

LA FEDERACION PROVlNCIAL DE SINDICATOS 

OBREROS ( F. O. ) 

TOMO I I 



TERCERA PARTE 

LA CONFLI CTI VIDAD. LUCHAS ECONOMICAS Y dOCI ALES 

© Del documento, los autores. Digitalización realizada por ULPGC. Biblioteca Universitaria, 2021



CAPI'.['ULO I 

© Del documento, los autores. Digitalización realizada por ULPGC. Biblioteca Universitaria, 2021



l.- CARACTlRI STI CAS GENERJ; LES DE LA CONFLICTI VIDAD. 

Antes de realizar el análisis pormenorizado de -

la conflictividad en los años de la II República, 

conviene hacer algunas precisiones sobre las fuen~es 

de donde han sido tomados los datos utilizados en la 

elaboraci6n de este apartado• 

- En primer lugar hay que hacer mención, una véz 

más, a la escasez de datos debidamente ordenados de 

huelgas, paros, etc., pues como se sabe, toda, 0 casi 

toda la documentación que tuviera algo que ver con -

las organizaciones de traba jadores (sindicatos opa.E, 

tidos ) fué destruída a raiz del 18 de Julio de 1,936, 

bien por las organizaciones que las custodiaban, cu

yos miembros, atemorizados por la desmedida repre--

si6n suscitada, optaron por destruir todo rastro de 

datos utilizablés por los vencedores; en otros casos, 

las nuevas autoridades u organizaciones oficiales o 

paraoficiales, estaban interesados en que desapare-

ciera cualquier rastro de las organizaciones que pu

diera suponer reavivar el recuerdo del régimen repu

blicano. 

Por tanto, la casi única fuente de posible mane

jo para reconstruir los hechos ha sido la prensa lo

.2!.!,, abundante en muchos c asos, con graves mutilaci,2. 

nes en otros, como por ejemplo en el de la prensa 

© Del documento, los autores. Digitalización realizada por ULPGC. Biblioteca Universitaria, 2021



obrera o de partidos afines, cer rados o censurados en 

la etapa de gobierno r adical-cedista, desde finales -

de 1934 hasta terminar 1935. En este periodo, como -

consecuencia de la Revoluci6n de Octubre de 1934 , son 

cerrados ET, ~y~ Lamentablemente no hemos -

podido encontrar rastros del órgano de expresión del 

PCE, El Soviet, publicación, como es lógico suponer, 

fundamental para conocer datos que aclaren la políti

ca sindical de este partido. 

Lo expuesto da una idea de las dificultades en-

contradas para proporcionar una información exacta de 

las huelgas; es significativo al respecto el alto nú

mero de las que no aparece el resultado ~inal. (No -

obstante, la prensa es una fuente de un alto valor y 

con su consulta, estudio y análisis es posible llegar 

a resultados aproximados a la realidad y, junto con -

las noticias orales, tener una valoración cercana a -

la realidad de la co~flictividad generada en el peri,2 

do. 

- El Boletín del Ministerio de Trabajo y Seguri

dad Social, aunque contiene algunos datos de interés 

para la Provincia de Las Palmas, es de una utilidad -

limitada. La información recogida de las huelgas que 

se produjeron en esta provincia está muy incompleta, 

tanto en lo que se refiere al número total, como la -

duración o número de huelguistas, siendo así que una 
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fuente ampliamente utilizada por los historiadores en 

otras áreas del Estado, en el caso canario es de fia

bilidad limitada; por ejemplo, no se da noticia de -

ninguna huelga desde 1928 hasta 1931, cuando en éste 

año tenemos noticias de dos (Véase gráfico). A partir 

de ~ste año los datos de huelgas son incompletos en -

aspectos esenciales, como la duración, número de huel 

gu.istas, lock-out·, u otros necesarios para conocer el 

nivel de conflictividad. 

- En cuanto a las fuentes orales, aunque en mu-

chos casos constituyen un valioso testimonio, por lo 

gene~al sirven más que nada de apoyo o confirmación -

de determinados datos. Frecuentemente los testimonios 

suelen estar lastrados por visiones personales de los 

acontecimientos o por los olvidos, muy frecuentes en 

personas de avanzada edad. 

De los datos obtenidos, y después de volcados en 

los cuadros elaborados, subrayemos algunos aspectos, 

los más significativos: 

- Es importante el número absoluto de huelgas re

gistradas: 83 en? años. Es, pues, un periodo de una -

alta conflictividad, muy superior al inmediatamente B.!!: 

terior. y, con seguridad, a cualquier otro de nuestra 

historia, teniendo, además, características propias y 

demostrativas de un momento de auge y empuje del movi

miento obrero canario. El tipo de huelga más ~enerali

zado será defensivo: así lo atestiguan las 25 huelgas 
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realizadas por despidos, o contra ellos. 

- Aunque más adelante lo analicemos con minucio

sidad, destaquemos ahora algunos de los más importan

tes sectores por la conflictividad registrada en e--

llos, En primer lugar el Puerto con 15 huelgas (18%), 

además de ser el primero por el número de huelgas re

gistradas, la importancia econ6mica que representa y 

el número de trabajadores que en él realizan sus fae

nas merece que se le dediqu~ una menci6n especial. 

Destaquemos también los conflictos registrados -

en la a gricultura, 13 huelgas en total (15,6%), con -

dos importantes huelgas generales en 1936 en los tér

minos municipales de Arucas y Telde y ramificaciones 

a casi todos los municipios y localidades de Gran Ca

naria. 

La industria tabaquera es otro sector destacado 

dentro de la conflictividad del periodo, en primer 1~ 

gar porque es casi el único sector industrial con una 

dimensi6n estimable existente en las islas; en segun

do lµgar por la amplitud y trascendencia que adquirí~ 

ron sus conflictos. 

En cuanto al ámbito territorial, la ciudad de 

Las Palmas es el epicentro de la conflictividad. In-

cluso cuando se declara una huelga genera.len toda la 

Isla, las not icias se refieren casi exclusivamente a 

los incidentes registrados en la capital; si acaso e!!_ 

centramos referencias esporádicas a algunos conflic--
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tos acaecidos en núcleos urbanos como Telde o Arucas . 

Esto es comprensible si tenemos en cuenta que la acti 

vidad económica se centraba en la capital de la isla 

en correspondencia con el volumen de su poblaci6n y -

la importanc i a econ6mica del Puerto de La Luz. Las e~ 

casas huelgas importantes registradas fuera de este -

ámbito son las de Arucas y Telde, afectando casi sie_!!! 

pre a la actividad a g~Ícola. En cuanto a las dos is-

las más orientales (Lanzarote y Fuerteventura), los -

conflictos s on mínimos. Hay noticias de dos huelgas -

en Lanzarote (una en la explotaci6n de sal de El Jan~ 

bio y otra en la pesca) amba s convocadas por la F.O. 

de Lanzarote desde la Casa del Pueblo de Arrecife; 

también de inc identes habidos en el pueblo de Yaiza, 

completándose así el escaso número de los que posea-

moa noticias. En lo que a Fuerteventura respecta, s6-

lo conocemos referencia del malestar originado por la 

venta de terrenos comunales del municipio de La Oliva 

y un paro en el puerto de la capital, siguiendo las -

directrices de una huelga declarada a nivel nacional. 

Sin duda, la poca organizaci6n de sindicatos y parti

dos obreros, es l a causa de esta baja o nula conflic

tividad en las islas más orientales del Archipiélago. 

En la visi6n cronol6gica, sobresalen los años -

1933 y 1936, por el número de conflictos registrados; 

junto a ello el salto espectacular de la conflictivi

dad iniciado en 1931~ La primera fech a e s la de más -

conflictos de todo el periodo, con 27 huelgas confi r-
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madas (Documento 3 . 1.), un 36,1% de las llevadas a 

cabo en el periodo (1). Si la elevaci6n de la con-

flictividad en 1931 y 1936, encuentra la explicación, 

entre otros factores por el logro y a dv e nimi ento de 

nuevas cotas de libertad en el primer cas~ y el se~ 

do por otro conjunto de causas entre las cuales una -

mejor organización y un momento coyuntural política-

mente muy f avorable, ¿cuáles son las causas del incr~ 

mento en flecha de la curva del movimiento huelguist_! 

ca en 1933?. El hecho, asimismo constatado a escala -

de todo el Estado español, recibe diferentes explica

ciones. Albert Bacells señala para el conjunto esta-

tal, causas como el aumento del paro y el agravamien

to da la crisis econ6mica (2); Tuñ6n de Lara añade a 

estas otras como el 
"endurecimiento (de las posturas ) de los -
patronos agrarios subsiguientes a las 
elecciones parciales de Abril, a la ac--
ci6n de los grupos patronales de presi6n 
y al resquebrajamiento del gobierno Azaña; 
( ••• ) el hecho de que, desde el mes de 
junio, los s indicatos UGT (a nivel local 
y en la base) empiezan a perder la con--
fianza en las posibilidades del Gobierno, 
e incluso dirigentes como Largo Caballero, 
Las Juventudes Socialistas, etc., inician 
un viraje critico que causa fuerte impac

to en las bases" (3). 

Añádase, como característica propia a nivel local 

la mejor organización y el progresivo auge de los di-

versos sindicatos, como bien expresan los datos que se 
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dan al re specto del III Congreso, celebrado en el mes 

de Agosto de ese año. · Sin embargo las huelgas son de 

menor duraci6n, si los datos que poseemos son -

fiables. Al respecto, Tuñ6n opina que es más s ignifi

cativo como "Índice de situaci6n11 el número de huel-

gas que el número de huelguistas o la duraci6n (4), -

Sin duda es este el año más conflictivo de la coyunt_!! 

ra analizada, aunque la curva del movimiento huelguÍ,!! 

tico comienza a elevarse desde el mismo momento de la 

proclamaci6n de la II República. 

En 1931 se contabilizan 8 huelgas, suponiendo un 

incremento importante respecto al año anterior donde 

solamente hubo 2, en la linea de la nula conflictivi

dad registrada durante la dictadura de Primo de Rive

ra y del breve período que media desde su caída hasta 

el definitivo derrocamiento del régimen de Alfonso -

XIII, consecuencia de la debilidad y desorganización 

de los sindicatos obreros (5), fuertemente afectados 

por la represión, sin que supieran aprovechar la rel_!! 

jaci6n de ésta cuando la llamada 11 Dicta Blanda"; sol.!!, 

mente anotamos episódicas acciones reivindicativas en 

el Puerto o la construcción. 

En 1932, siguiendo la linea iniciada en 1932, la 

conflictividad es considerable. La Ley de Jurados Miz 

tos, como pieza básica de la ahora favorable legisla

ci6n laboral dictada desde el Ministerio de Trabajo, 

regido por el socialista Largo Caballero, propicia el 
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fortal ecimiento de los s indicatos . A ello habría que 

unir la incidencia de la crisis económica, desmin---

tiendo en este caso el conocido acerto, fre~ 

temente entre historiadores, de que la crisis econó

mica equivale a descenso de la conflictividad; l a -

creaci6n de l a F.P. (fundada en este año) llevará a 

un clima de clara confrontación entre capita l y t r a

bajo. Las 9 huelgas contabilizadas asilo demuestran, 

siendo además el 22 año por el número de días labor.!: 

les perdidos. Ahora bien, también hay que preguntar

se si comienza a hacerse notar el descontento ~ntre 

la clase obrera por la politica reformista del gobie_!'. 

no Azaña. Ostensiblemente lo afirman los di r i gentes 

obreros, preocupados por la no aplicación de las me

didas de carácter socia l dictadas desde el Ministe-

rio de Trabajo; o no se hace con la prontitud reque

rida, encontrándose con la resistencia, solapada 

unas veces explícita otras, en los medios socio-p~ 

líticos donde el cambio de régimen sólo es una fach,!! 

da, sin que ~aya transformaciones profundas en las -

estructuras tradicionales de poder. La opini6n de -

que los "despidos sistemáticos, las coacciones, las 

represalias, inclumplimiento de contratos", no es -

aislada y hacen pensar en la conjura monarquizante -

al hilo de la "sanjurjada" de 1932 (6); la no aplic~ 

ci6n de la Reforma Agraria, por la oposición de "le

rrouxistas", que tenían a Rafael Guerra del Río como 

© Del documento, los autores. Digitalización realizada por ULPGC. Biblioteca Universitaria, 2021



representante cualificado en las Cortes Constituyentes, 

con la ayuda de la tibieza de los republicanos federa

les (también con representación en Cortes) es una mue~ 

tra de esta resistencia ••• No es extraño que en medios 

obreristas cunda la alarma y la protesta, pues las ba

rreras a los beneficios obtenidos por la burguesía lo

cal y extranjera eran escasas. 

El repaso cronol6gico nos muestra otros dos aspe~ 

tos importantes: uno el descenso desde finales de 1934 

a 1935 .y, en segundo lugar, el importantísimo salto de 

1936, para lo que es fundamental el aumento de los COQ 

flictos agrarios, después del triunfo del FPI. Lo pri

mero tiene su raiz, fundamentalmente, en el triunfo de 

las derechas en las elecciones a Cortes en üoviembre -

de 1933 y el subsiguiente gobierno radicel-cedista , 

viéndose recortados fuertemente los derechos sindica-

les, sobre todo después de la Revoluci6n de Octubre de 

1.934, con censura, cierre de locales, represión, etc. 

Lo segundo se fundamenta en el triunfo de las fuerzas 

populares en 1936, restituyéndose los plenos derechos 

sindicales y el f lorecer de las organizaciones aindie~ 

les, fundamentalmente las de implantación entre traba

jadores agrícolas. 

Las causas de las huelgas muestran que un número 

importante son de carácter defensivo: 25 tienen su ori 

gen en despidos (un 32,4%), lo cual es 16gico si se 

piensa en la importante crisis económica por la que 

atravesaban las islas; le sigue en importancia las re!!_ 
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lizadas reivindicando me j oras en las condiciones de -

t raba j o ( 20, 7%) , incluyendo en este apartado l as dos 

importantes huel gas reali zadas en tabaco para exigir 

la renovaci6n de los pedidos y otras por derecho s s iE 

dicales c omo la realizada por la policía municipal; -

las huelgas realizadas por reivindicaciones sala ria-

les ocupan un lugar destacado, c on un número de 15 -

(un 19,4%) ; son importantes también l as 8 huelgas por 

solidaridad, lo que unido a las generales (tres en -

1933 y una en 1934) dan idea de la puj anza del moví-

miento reivindicativo y la fuerza creciente de las o~ 

ganizaciones sindicales en esas fechas. 

El resultado de las huelgas da un mayor número -

de ganadas (34,43%·), pero son muchas las que quedan -

sin saberse el resultado final (el 37,97-'). Por años 

el mayor númer o se registra en 1933 y 1936, más enª.!!. 

te Último a pesar de que sólo son computables 6 mese~ 

pues al estallar la Guerr a Civil en 1936 las islas -

quedaron, como se sabe, bajo el control del Ejército 

Franquista y los derechos sindicales radicalmente pr.2 

hibidos. Por sectores resaltan las huelgas ganadas en 

el Puerto, sede y emporio de las más fuertes organiz~ 

cienes, y en la agricultura. 

En 1934 se registra el mayor númer o de huelgas -

pe~idas, con un índice elevado en artes gráficas. El 

gran número de conflictos sin datos en este aspect o, 

nos imposibilita ahondar más en este s ent ido. 
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NUMERO DE HUELGA¡¡_ POR_ANO Y SECTOR 

Agricultura • •••••• , •..•...•. 

Puerto (Incluido Coppa),,.,,, 

Tabaco 

Construcci6n ••••••••··•••·•• 

Panaderías 

Artes Gr áficas••••••••••· · •• 

Transporte 

Otros 

TOTAL J.NUALES 

- V 

--
l 

--
l 

--
--
--
--

2 

- - ¿7·Jc;, 

-- l 

-- 4 

-- --
2 --
l 2 

-- --
l --
4 2 

8 9 

(1930-1936) 

_,,, 
_, ~ - - V 

6 l -- 4 

2 2 3 l 

2 2 ·- --
2 -- -- 3. 

2 -- -- 4 

3 -- · .1 --
-- -- 2 3 

10 l -- 6 

27 6 6 21 

No se incluyen l as registradas en la ens eñanza. 

•v• GTOR 
1 

12 

10 

7 

8 

9 

4 

6 

23 

79 
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(1) Los dttos reco;::;i dos en el _.,_nu c.1 rio :r;st adistico confirman 

la im:>resión, aunque difiera cm el núme:-o de huelp;ss -

con respecto a l cuadro elaborado con d ~: tos de otras 

fuentes. Lo s del Anuario son: 

nQ de huelgas ••••••••••••..••••••••.• •... , •••• 20 

1 del total nacional •••••••••.• • •.•• . . .. . ,. , 1 , 77 

hue l gas con datos compl etos ··•·· •· ···•·•·• • ••• 20 

nQ de obreros de las empresas Conde se pro-

dujeron ••••···•· •··~~ • • ·• • · ' · - ,••·•··•••••· 42 . 814 

n Q de huelguistas 42.240 

n2 de huelgui.stas en relaci ón con el n2 de 

obrer os ocupados • • • • • • • • • • • • • . . . • • • • • • • • • • 99% 

n2 de orden de l a pro_vincia por e l número -

de huel ~uistas • • • • • • • • • • . . • . . • • • • • • • • • • • • • 62 

promedio de huel~uistas por huelga ••••.••• 2 .112 

FUE.~TE: AEE . 1934. Delegac i6n del I NE de Las Palmas . 

(2) BACELLS, A.: Crisis económica y agitación social en Ca

~- Ariel. pág. 213. Barcelona. 

(3) TtrnON DE LARA, M.: La II República. v. r. Edit. Si g lo -

XXI, pág. 141. Madri d . 1976 . 

(4) 1'lñ:ON DE LARA , x. :. Met odol ORÍ B ••• o . e . p: 98. 

(5) El I Congreso de l a Federaci6n Obrera se celebr6 en 193C 

y has ta ese momento , só l o existían débiles or,ganizacio-

ne s sectori ales , como s e ha dicho . 

(6) Al respecto señala La Voz Obrera ( 18 de Agosto de 1932 , 

pág . 7) que: 

11 10s varaderos, l a i3anca, la city, los tranvías, 
en todos los sectores que la inverai6n ex.t l'anj~ 
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ra. señala su predominio ( .•• ); y el ~;om er c io , 
los Ue spe.c i10s, las FBniiic c.:doras y los <.: o s e-

cheros , todos e?OS ele~entos llamados <l e ar-
den , que en apret ':'" do haz i ncu·oan su n:orn, r qu i 

zaci 6n vere;onzante , se ha de ,jado sentir el m2, 
lestar proletario" . 
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CAPITULO II 
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2.- HUELGAS EN EL PUERTO DE LA LUZ 

2.1.- Introducción: Patronal y Sindicatos en el -

~ 

El Puerto de la Luz constituye un factor f1.J!! 

damental de la economía de Gran Canaria, dado que, por 

un lado es la puerta de entrada a los productos exte-

riores y de salida a la producci6n propia, puesto que 

la aviación comercial sólo comenzaba a implantarse y -

carecía de importancia como medio de transporte de me~ 

candas (1). Por otro1 •. es escala técnica obligada 

de buques y paquebotes que surcan el Atlántico. Factor 

económico fundamental para la economía insular, de las 

actividades re&lizadas en él depende el trabajo y la -

subsistencia de gran número de personas, dando lugar -

a un importante núcleo obrero, el único, pues no exis

tía en la Isla un sector industrial desarrollado. Este 

proletariado, formado en buena medida por emigrantes -

de otras islas (Lanzarote y Fuerteventura) o del inte

rior de Gran Canaria, emigrantes campesinos que busca

ban su subsistencia en las tareas portuarias; pobla--

ci6n, a veces de alubi6n, asentada en el barrio de Las 

Isletas (también conocido como La Manigua). Aquí apar,!_ 

cieron las primeras organizaciones obreras y aquí lo-

graron su mayor implantaci6n la F.O. y los partidos -

de izquierdas -republicano federales y socialistas- y 

donde el llamado "apóstol 11 de los obreros, José Fran-

chy Roca, obtenga más adeptos y se funde la Casa del -
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Pueblo (2). For otro lado, la const r ucci6n del dique y 

la misma inf raest ructura portuaria ocupará abundante -

mano de obra (3). n1guna de las luchas más importantes 

r egistradas en el período estudiado, las protagoniza-

rán los obreros de la compañía adjudicataria de las -

obras de construcci6n del dique del muelle de La Luz, 

la multinacional COPPA. De la importancia cuantitativa 

y cualitativa del número de obreros que trabajan en e~ 

ta empresa, da idea el que se constituyera un sindica

to de empresa adherido a la F.O., uno de los más impo~ 

tantea si tenemos en cuenta las luchas protagonizadas 

(4). 

El otro sector laboral relacionado con la activ,!. 

dad portuaria, y donde tendrán lugar importante s con-

~lictos laborales, es el que engloba a las compañías -

dedicadas a la consignaci6n de buques, carga y descarga 

de mercancías, abastecimiento de carbón y más tarde -

carburantes. Las primeras citadas formarán el "trust" 

conocido con el apelativo de las "Casas", constituído 

por siete compañías, en su mayoría con capital foráneo 

y con casa matriz en el extranjero, casi siempre de -

origen inglés, pero también francés, belga o alemán -

(5). Estas c ompañías monopolizarán las actividades PO!: 

tuarias, fusionándose algunas en 1930 con el objetivo 

fundamental de hacer frente al desafío que representa 

la presencia de una fuerza .sindical apoyada por la F.O. 

cada vez más potente y con más frecuentes acciones re,! 
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vindicativas (6) . La ilegalidad de este monopolio s erá 

repetidamente denunciada por l a s or~anizaciones o ◊re-

ras , destacando en esta labor el uindicato de Indus--

trias Marítimas ( SI M) y la F,0, con el primer s ecreta

rio general Primitivo Pérez Pedraza a l a cabeza. Basa

ban sus argumentos (ver anexo) en que las concesiones 

habían s ido dadas individue lmente, as í como l os terre

nos donde asentaban sus instalaciones; s i n ember go 

si usufructuadas conjuntamente. Repetidamente se exi 

ge que se impidan los trasvases de obreros , material, 

responsa bilidad , etc., de una casa a otra, elevándose 

peti{iones al Gobierno para que tome carta s en e l asll!! 

to Sobre todo se encresparán los ánimos cuando se 

proceda a despedir obreros, cuya causa se achaca a es

ta unión (véanse los recursos presentados por la F.O. 

Incluímos uno en el Apéndice,~OC'U!ilento A) 

Los trabajadores del Puerto, avanzadilla de las 

organizaciones obreras, protagonizarán diversas accio-

nea de apoyo al r esto de los sectore~ mostrá!! 

do así un ejemplo vivo de so l idaridad, para lo que se 

encontraban en situaci6n clave y privilegiada: negánd,2. 

se a efectuar sus tareas (carga y descarga de produc-

tos , abastecimiento de car burantes) tenían un elemento 

de gran valor para presionar sobre la patronal, ya que 

ésta podía ver ahogados sus intereses si se negaban a 

negociar. En conjunto será el sector de actividad don

de la conflictividad sea más elevada, 10 huelgas 9 18% 

del total registrado, 
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Una referencia a las fuerzas sindicales y organi 

zaciones empresariales. asent adas en el puerto, así co

mo la situación de la mano de obra, es necesaria en o~ 

den a arroj ar luz para conocer la conflictividad del -

puerto. 

La mayoría de los alrededor de 600 trabajadores 

de la COPPA estaban afiliados al Sindicato de Traba ja

dores y Empleados de la COPPA, sindicato de empresa -

con más de 500 afiliados, contando entre ellos con al

guno de los importantes líderes de la F.O., cual es el 

caso de José Suárez Cabral (Secretario General del 

PCE) o Félix González (socialista, secretario general 

de la F.O. entre 1933 y 193~). La direcci6n del sindi

cato estuvo en mano~ de los socialistas hasta 193{l, p~ 

ro la radicalizaci6n de las luchas a cuenta de los de~ 

pidos inminentes por la terminaci6n de las obras que -

llevó a los obreros a realizar una dura huelga en de-

fensa de los puestos de traba jo, y después de una as9.!!! 

blea donde hubo incluso enfrentamientos físicos, la d,!_ 

rección pasa a manos de comunistas. 

En las actividades propiamente portuarias (car ga 

y descarga, abastecimiento de carburantes y combusti-

bles) la organizaci6n clave es el Sindicato de Indus-

trias Marítimas (SIM), autónomo, adherido a la F.O. 

desde su creación en 1932, absor·biendo a otras organi

zaciones subsectoriales; tenia también una sección en

tre los pescadores, la de "Fogoneros y Marineros". Su 
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número de afiliados superó los 2.500 siendo por tanto 

uno de los sindicatos con más peso específico entre -

el proletariado de la isla. Sin embargo, siguió sub-

sistiendo el Sindicato de Cargadores del Carb6n, al 

margen de la F.O. (no hay datos definit ivos de su af,i 

liación pero si sabemos que no integr6 en el SIM) 

pues aunque perteneció a ella ésta sólo reconocía al 

SIM como la única organizaci6n del sector, declarando 

amarilla a cualqu~er otra. Desde la creaci6n
1
su seer~ 

tario general fue Primitivo Pérez Pedraza, continuan

do hasta la clausura, en Julio de 1936; la presiden-

cia la ejerció el también socialista Pérez Saavedra . 

Frente a estas organizaciones de trabajadores, 

eficiente y firme en la defensa de los intereses de -

los mismos, muy potente según se ve en el capítulo c,2. 

rrespondiente, se sitúa la patronal del sector, la -

cual gozaba de una dilatada historia de dureza en los 

m:todos, la más de las veces sin contemplaciones para 

los traba jadores. La nueva situaci6n política no les 

es tan favorable, pero sus posturas en orden a aten-

der las reivindicaciones de aquéllos siguen siendo -

i gual de arrogantes. Es bueno pues conocer su estruc

tura inte rna, su organizaci6n y s u s intereses para en 

tender mejor los conflictos del sector. Antes hay que 

hacer una diferencia muy clara entre la COPPA, cons-

tructora del muelle y las que realizan labores de con 

signaci6n, reparaciones de buques, abastecimiento, 

etc. 
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Comencemos por la Q.Q!2:!, sociedad mul tinacional , 

radicada en Bf.rcelona Y fundada en 1925, cuyas siglas 

corresponden al nombre de la SOCIEDAD METROPOLITANA DE 

CONSTRUCCIONES, ~.A., adoptando denominación diferente 

según las obras que ejecute y el lugar de l as mismas, 

así en Las Palmas , corresponde a 11 Conetrucci6n Obras -

Puerto Palmas" , como se aprecia, de resonancias colo-

niales. Esta compañía cuenta con un capital social de 

10 millones de pesetas y realiza también obras en Bar

celona (Atarazanas y metro de la ciudad), Madeira (pue..: 

to de Funchal), Tenerife (dique Sur) y Huelva (obras~ 

de alcantarillado), amén de otras obras . La realiza--

ci6n del dique de abrigo del Puerto de La Luz, de 2603 

mts., se adjudica en subasta realizada en 1929 , remat_!! 

da en 31 millones 900 mil pesetas, y tenia que ser te..: 

minada en 1935 . Era director de la compañía el ingeni~ 

ro alemán Doctor SPETH y administrador el cat alán Enr.!, 

que Puiguriguer (lo veremos formando parte de la dire.9. 

ci6n de la organizaci6n empresarial de la provincia, -

según se comprueba en el apartado que a eSta se de-

dica), además de otro personal directivo de origen fo

ráneo o altos cargos: el ingeniero Naninga, el t ambién 

ingeniero Schlegel ••• 

En el sector de carga y descarga de buques (car

ga blanca) y abastecimiento o estiba de carbón (carga 

negra) operan en el puerto tanto empresas de capital -

foráneo (las más) como autóctono (8 ) . Las primeras ti~ 
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-U 2H 

nen honda tradición en l a vida econ6mica del Archipié

lago y controlaban este sector clave en la economía e~ 

naria . Su actividad se r amificaba a otros negocios co

mo la pesca, la agricultura, reparac ión de buques, etc. 

El carácter dependiente y abierto de la economía cana

ria facilitará este control, que le permitía, además, 

mantener a los trabajadores sin capacidad de respuesta, 

aunque los enfrentamientos entre "las casas inglesas" 

y los sindicatos se produzcan tempranamente desde pri~ 

cipios del siglo XX , con su punto álgido al comienzo -

de de la década de los años treinta, cuando, por va--

rios motivos, las "casas inglesas" deciden fusionarse 

form ando un poderoso trust (9) que controlaba las acti 

vidades del Puerto y fijaba las condiciones de trabajo. 

Perseguían también otras finalidades como abaratar CO.§. 

tos, evi tar la competencia, pagar menos impuestos y , -

sobr e todo, hacer frente a la creciente acci6n reivin

dicativa de los sindicatos en rápido fortalecimiento, 

aún más después de fracasar el intento de montar, tal~ 

dirigido desde la patronal, un sindicato amarillo en -

1925, llamado Asociaci6n Libre de Obreros Portuarios, 

desaparecida en 1929, cuyo forta l ecimiento se preten-

día hacer dando facilidades de trabajo a los obreros -

que se afiliaran a esta asociaci6n. Pero la maniobra -

encontró respuesta en el Sindicato de Estibadores y -

Cargadores (afectos la UGT), aunque fuera castigado -

con despedida de su secretario Luis Cejas. En los años 

republicanos los métodos de este "trust" encontrarán -
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respuestas desde el i.)indicato de Industrias Marítimas 

que se opondrá a los despidos, reivindicará mejoras -

salariales y luchará, con su secretario Primitivo Pé

rez Pedraza al frente, contra las maniobras emprendi

das por "las caSé: S 11
• 

El número de trabajadores que ejercen sus labo

res en la carga blanca varia desde unos 1612 efecti-

vos en 1931 a los 2020 en 1935; siendo los ecpleados 

de abastecimiento de carbón cercano a los 600-700. En 

la COPPA trabajaban unos de 600 obreros, 

Las condiciones de trabajo no eran las ideales 

ni mucho menos y predominan los contratos eventuales. 

En 1931 el número de trabajadores fijos en el sector 

de carga y descarga era apenas de 76 (10); en 1934, -

el famoso trust empleaba fi j os a 289 trabajadores, de 

los cuales 205 trabajan en varaderos y talleres; la -

jornada laboral es de 8 horas (la legalmente estable

cida para los convenios) y no se admitían trabajos a 

destajo •más que en casos excepcionales; percibían un 

jornal de 11,5 ptas/día en 1930 y aumenta a 15 ptas/ 

día en 1935, después de reducirse tras los acontecí-

miento de 1934; este salario se veía aumentado en 1/2 

ptas más en las horas nocturnas (véase la tabla corre~ 

pendiente en apartado de salarios). Sin emba r go la si:_ 

tuaci6n real es muy diferente a lo que expresan los -

salarios nominales, pues los trabajos se realizaban -

por turnos, correspondiendo un jornal cada 12/14 días, 
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siendo el sala rio r ea l de 174 ptas . mensuales en los -

años más favorables y entre 60/ 65 en los de receso . A 

ello hay que unir l a dureza, clásica de las labores -

portuarias , con frecuent es trasgresiones de las condi 

ciones de trabajo pactadas en convenios por una patro

nal que no era dada en reparar en escrúpulos. Aún -

así las condiciones de trabajo mejoran tras la procla

mación de la República: prohibición de contratar trab~ 

jadores fuera del control de las organizaciones s indi

cales , suponiendo· esto un reforzamiento de la posisi ón 

de éstos; vigi l anc ia del cumplimiento de los convenios, 

facultad r ecogida legal mente, con lo cual no es habi-

tual a partir de ahora encontrar situac iones como las 

que se denuncian en 1930 en LVO en ca r t a dirigida al -

Gobernador Civil donde se decí a que lo habitua l eran -

14 6 16 ,horas de laboreo (ll). 

2.2 .l.La confl ictividad en la COPPA . 

En l a s obras de ampliación del muelle de -

la Luz la conflictividad se inicia en 1932 , cuando la 

Compañia constructora se niega a satisfacer el 15~ de 

aumento salaria l y la reclasificación solicit ada por -

los trabajadores, segúh acuerdo firmado con el aindie,!! 

to de la empresa. Desde primero de febrero los obreros 

se negaron a entrar en la obra, según la versión de la 

empresa, pero según aquellos no pudieron acceder por-

que se había declarado un 11 lock-out 11
• Y no era baladí 
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que triunfara una u otra tesis pues de ello dependía 

que el fallo del Jurado Mixto favoreciera a una u -

otra parte . La evolución del conflicto no está exen

ta de brotes de violencia como la a ~resi6n sufrida -

por el ingeniero de la obra, el Sr. Schelegel , según 

su testimonio (desmentido por los obreros) atacado -

con un palo por un obrero a quién la había ordenado 

ocupar el puesto de otro despedido momentos antes .~ 

El agresor obedecía, siguiendo la linea argumental -

empresarial , a las instrucciones del Sindicato de ~ 

responder con violencia a toda comunicación de despi 

do . Tomando como base esta consideración causaron b~ 

ja t anto el obrero agresor como el presidente del -

Sindicato, además de otros 6 que habí an sido expula~ 

dos de s u trabajo anteriormente. Ello dá cuenta de -

la actitud empresarial claramente provocadora. 

Acordándose por ambas partes remitir la solu-

ci6n del conflicto al Jurado Mixt ~ las condiciones 

que pone cada parte para la solución son: 

- Parte empresarial: 12) que -· se reconozca la -

justicia de los despidos por desobediencia o 

terminaci6n de contrato . 22) El pago de los -

jornales por días no trabajados debe quedar a 

criterio del Jurado Mixto. 

• Pareció blanda en exceso la postura del sindica
to, dirigido por P. Pérez Pedraza, entre los -
miembros vinculados a UGT . Posiblemente la dimi
sión de este diri gente de la presidencia de la -
Federación en 1932, esté relacionado con esta s i 
tuaci6n. -
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- Parte obrera: Exi8en un arbitraje y e l pago de 

los días no traba jados, pues el paro se debi6 

a que la empresa declar6 un " lock out" . Los -

despidos debían ser anulados . 

Situada l a soluci6n del conflicto fuera del ámbi 

to de la lucha al ser remit ida al dictamen del Jurado 

Mixto, el veredicto de éste no fue enteramente favora

ble para los obreros, pues si bien obliga a l a readmi

si6n de l os despedidos, quedaba en manos de la empresa 

las condi ciones en que debían ser realizados los trab_!! 

jos y por quién, con lo cuál un obrero se podía ver -

f orzado a realizar una tarea ajena a sus capacidades. 

El despido de 23 obreros eventuales por Cory H2 , 

empresa que realizaba t areas de construcci6n en el di 

que auxiliando a la COPPA, viene a añadir un elemento 

más a la tensa situaci6n. La medida es legal por la s_i 

t uac i6n laboral de los despedidos y por tanto el sindi 

cato se queda sin capacidad de respuesta ant e tal agrJ! 

si6n, pero será una circunstancia no olvidada en post,!! 

riores reivindicaciones y semilla que envenenará poste 

riores conflictos. 

En 1933 los enfrentamientos adquieren dimensio-

nes importantes cuando la empresa pretendió despedir 

a 22 obreros por finalización de obras. La reacción -

del sindicato es ordenar a los traba jadores despedidos 

trasladarse a otros lugares en la mismaj su fuer-

za e r a tal que la misma empresa reconoce no poder dec.!, 
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dir sin el consentimi ento de la dirección del sindica

to, pero no suficiente para frenar la intransigencia -

de los directores, puesta de manifiesto cuando se opo

nen al establecimiento de turnos y dejar nula la real! 

zaci6n de horas extras, propuestas de la parte obrera 

para evitar despidos; el 26 de febrero impide la entr~ 

da de los obreros del turno de noche, y aunque el 30 -

accede a que lo hagan bajo presencia de notario, la n~ 

gativa primera será utilizada por el sindicato para 

fundamentar su acusación a la empresa de declarar un -

11 lock , out 11
• 

La reacci6n de las organizaciones obreras es C0,!1 

tundente, contando con el apoyo de toda la Federaci6n, 

adoptada en reunión del Comité ~jecutivo con la asis-

tencia de representantes de 43 gremios, acordándose -

preparar una huelga general que comenzaría el día 6 si 

antes no encontraba soluci6n satisfactoria las peti-

ciones de los obreros. En un mitin celebrado el sábado 

5, en el recinto del Campo España, con numerosa asis-

tencia (aunque la cifra de 5,000 personas dada por -

los organizadores parece excesiva) y la presencia e -

intervención de Suárez Cabral, José Sanz (secretario -

de la Federaci6n), Félix González (presidente) y Prim,1 

tivo Pérez Pedraza, se exponen las peticiones de la -

parte social: 

- El Jurado Mixto debe resolver sobre la situa-

ci6n de los 17 obreros metalúrgicos, 13 peones, 

1 capataz y 5 obreros (despedidos) de la con--
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cepci6n CORY. En realid~d suponí a la readmisi6n 

de todo el personal que venía trabajando . 

- Ningún despido 

- Abono de los días de paro. 

Por un lado la empresa seguí a manteniendo que una 

comisión arbitral dictaminase de quién fue la responsa

bilidad de la suspensi6n de las obras y persistía en su 

negativa a abonar los salarios de los días no trabaja-

dos , alegando que como fili al no podía tomar decisio-

nes al reapecto y ésta debía corresponder a la Virec--

ci6n radicada en Barcelona. 

Los acontecimientos toman un carácter que sobrep~ 

sa los de un conf'licto de empresa pues , así como la -

F.O . decide prestar t odo su apoyo al Sindicato de Trab~ 

jadores de la COPPA y a sus afiliados y el PSOE utiliz~ 

rá su 6rgano de expresión~ para acusar a la Patr2 

nal de intransigencia e instigadora de un conflicto 

planteado en realidad como reto a la organizaci6n sindi 

cal, la H.P. por su parte apoyará decididamente a la 

empresa. 

Pero al fin la amenaza de la huelga general debi6 

surtir efecto: el 6 de feb rero se firm6 un acuerdo me-

diante el cual se pone fin al conflicto en los términos 

que la parte obrera solicitaba. 

Antes, el día 4, se había reunido la Comisión Ar

bitral, nombrada por amb 2s partes y con el compromiso -

de estas de asumir el veredicto que dictase. Dicha comi 
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sión la componen el Gobernador vivil Antonio Gasc6n, el 

Alcalde de Las Palmas Luis Fajardo Ferrer, el presiden

te del Cabildo de Gran Canaria ? rancisco García, Presi

dente de la Mancomunidad de Cabildos Agustín Melián, y 

el Presidente de la Junta de Obras del Puerto Juan Mi-

randa. Propone la siguiente solución: 

12.- Readmisión de ~os trabajadores despedidos a 

consecuencia de la huelga. La readmisión de 

los despidos anteriores queda condicionada al 

fallo del Jurado Mixto correspondiente, cuyo 

veredicto acatarán las partes litigantes. 

2Q.- Los herreros y ayudantes trabajarán por tur

nos a raz6n de 8~ horas semanales, reparti-

das entre los herreros y ayud ante :; , mientras 

resuelva el Jurado Mixto correspondiente. 

;2.- El pago de los dias no trab ,, jados se somete

rá inmediatamente a un tribunal arbitral, 

presidido por el Gobernador vivil y del que 

formarán parte las personalidades citadas a~ 

teriormente. 

42,- Dado el fallo, si este es adverso a la Soci~ 

dad Metropolitana COPPA ésta pagará el mismo 

dia los jornales atrasados con un 5% de au-

mento. 

5º•- El trabajo se continuará en las mismas condi 

ciones de producción que anteriormente. 

La Comisión Arbitral resolvió dictar el si-

guiente fallo: 11 Que la .Sociedad Metropoli ta-
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na COPPA debe abonar a sus obreros o emplea
dos los jornales o retribuciones que aún no 
hayan éstos recibido, correspondientes a los 
dias que hayan dejado de trabajar desde el -
comienzo del conflicto hasta el 4 de los co
rrientes inclusive, siendo he.:1-;.o el pago de 
jornales con un 5% de los aumentos" (12) 

El resultado es acogido con diferencias dentro -

de la Comisi6n ~jecutiva de la Federación, aunque la -

versión oficial,dada en un mítin con gran concurrencia 

celebrado en Campo España, es de satisfacci6n por lo -

logrado• Pero en el ~leno del 6 de Febrero de 1933 su,:¡: 

gen voces discrepantes aunque se apruebe el proceder -

de la Comisión ~jecutiva. Desde la perspectiva hist6ri 

ca la solución conseguida ofrece claroscuros: el f allo 

de la comisión arbitral es favorable a los traba jado-

res, pero no lo es que en la práctica permanezcan obr~ 

ros despedidos a la espera del fallo del Jurado Mixto 

y se sigan manteniendo las mismas condiciones de trab~ 

jo. 

Un aspecto importante a señalar, y que comienza

ª ponerse de manifiesto es la existencia de dos corrieE 

tes dentro del Sindicato de Trabajadores y Empleados -

de la COPPA : de un lado las posturas reformistas, aba_!! 

derada por los socialistas, aceptando despidos negoci~ 

dos, con mayoría tanto en el sindicato como en la Comi_ 

sión Ejecutiva de la F.O.; por otro lado, las posturas 

más radicales de los comunistas comienzan a escaler P.2. 
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siciones en uno como en la otra . Esta disparidad de -

táct i ca hará c .·isis en 1934 con enf r entamientos (vio

lentos incluso ) de ambas líneas de act uaci6n . No obs

tante el arr : igo del s i ndicato y la soli daridad de la 

F. O. no sufrió menoscabo 11 ~n uno de l os momentos de -

mayor combativ idad obrera en el per i odo republicano" , 

funcionando como organismo unitario, buscando el apo

yo para esta causa de otros s ectores laborales ; a su 

vez en el mÍtin antes citado se acordó pres entar un -

escrito de protesta a l _ Gobernador Civil por la actua

ción del "trust" de las "casas i nglesas " a~rupadas en 

" l a Uni6n" y se acuerda declararles el boycot. Osea, 

hay un intento de unir varios conflictos prestándose 

los trabajadores de diferentes s ectores apoyo mutuo. 

Los trabaj adores de la CDPPA tendrán que hacer 

frente en 1934 a los despidos, ahora más masivos como 

consecuencia de l a finalizaci6n de l as obras, el con

flicto generado será el más virulento de los registr! 

dos en este año. 

Se reproducen y est allan con más fuerza cuando 

los obreros resuelven no darse por enterados de los -

despidos que la empresa pretende hacer, aduciendo fi

nalizaci6n de la obr a, y necesidad de reestructurar -

la plantilla, excesiva conforme se iba cumpliendo la 

terminación de las obras. Pero el motivo del descon-

tento de los trabajadores viene porque la empresa pr! 

tendía i gnorar el acuerdo f irmado con el sindicato -
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por el cuál se había trazado un plan de obra y acomod~ 

ción del personal a él, con un régimen de turnceque -

pe rmitía trabajar a todos los obreros. Este acuerdo -

contaba con la aprobación del director de las obras en 

Las Palmas, Señor Spetch. Y el Arministrador Gener al de 

la empresa,Señor Bulner, poseedor de plenos poderes en 

las sedes de Barcelona y Amsterdam. 

Sin embargo, el 3o de Junio los responsabl e s lo

cales, el administrador Puiguriguer y los ingenieros -

Naninaga y Castroverde, rompen el pacto y no entregan 

al Sindicato la lista cen los despidos. Este aduce que 

la r e lación expuesta favorece a los trabajadores dóci

les de la empresa (sob~e todo extranjeros y altos car

gos), sin que se mantenga la antigüedad como criterio 

prioritario. Este proceder conlleva a tresgredir otro 

acuerdo con la organización sindical: que todo lo que 

aparezca en la vitrina de anuncios debe tener el cono

cimi ento obrero de las partes. La e spoleta para el in,!. 

cio del paro es pues la apa rición de una lista con 30 

despidos sin que cumplieran para su publicación las -

normas comentadas. ~l mismo dia 30 de Julio, los t r ab~ 

jadores rompen la lista, a lo que contesta la empresa 

con la solicitud de presencia de la fuerza pública en 

la empresa. Inmediatamente es declarada la huelga gen~ 

ral en las obras de la COPPA (13). 

Las posturas de las partes se sintetizan en: 
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Parte obre r a: 

Readmisión de los despedidos. 

Apertura de las obras, puestos que es la empresa 

causante del cierre, se trata en definitiva de_ 

un "lock out" según l a apreciaci6n del Sindicato 

Cumplimiento de los acuerdos firmados. 

Parte empresarial: 

Que los obreros respeten las condiciones de tra

ba j o dictadas por la direcci6n de la empresa, 

ocupando los puestos de trabajo que se les asig

nen. 

Interesa saber también los criterios mantenidos 

por lm autoridades: 

Es zi gzageante. Primero a favor de la empresa, -

declarando ilegal la huelga, basándose para ello en i,!! 

formes del Jurado Mixto y del Delegado de Trabajo. PO,!! 

tura acorde con la política de loa partidos en ijquel -

momento en el poder, deseosos de vaciar de contenido -

y de presencia obrera a los Jurados Mixtos y, en todo 

caso, favoreciendo a la patrona l en cuantas decisione s 

tomen. 

En un segundo momento, ante l a creciente fuerza 

de la presión s i ndical y la radicalización del confli~ 

to, el Gobernador Civil matiza su postura colocándos e 

en posici6n n eutral con un laudo dict ado favorable a -

los t rabajadores. Terminará por nombrar un d e legado 5:!! 

Pernativo en las obras, cuyas decisiones f avorecerán a 

l a empresa. 
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Iniciados los acontecimientos el sábado, al lunes 

s i guiente~ los trabajadores se pres entan en la -

obra , para evit ar que la empresa utilizara su ausencia 

como argumento de desp~do, convirtiendo el hecho en el~ 

mento de presión. Inmediatamente la dirección ordena el 

cierre y el dia siguiente permite la ent r ada s ólo a los 

que estime conveniente; pero entran todos los traba jad~ 

res, con el presidente del sindicato al frente, y es d~ 

tenido. Son sutilezas luego empleadas por las partes pa 

ra discernir quién cometió ilegalidad. Por e j emplo, el 

Jurado Mixto declara la huelga ilegal porque un notario 

certifica que parte de los obreros concurrieron al t r a

bajo; el sindicato sostiene por el contrario que la em

presa habria declarado un "lock out" al no pe rmitir la 

entrada a todos los trabajadores. Cuestiones y argumen

taciones inútiles tal vez, pues las autoridades par ten~ 

cientes a un gobierno de derechas estarían prestas a -

dar la razón a la empresa, les asi stiera o no~ 

Los intentos de mediación no fructifican ante el 

obstrucionisao y la cerrazón de la parte empresarial, -

habiendo el sindicato dado un giro a su táctica después 

de una reuni6n con las autoridades (Alcalde de Les ra1-

mas, Gobernador Civil, Presidente de la Junta de Obras 

del Puerto, Delegado de Trabajo que no asiste) y la em

presa, en un intento de mediación que ésta boicotea. E~ 

ta actitud sirve para comprometer a la primera autori-

dad aivil a dictar un laudo, y por ot ro lado colocarse 
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en ter reno lega l (º habíamos pasado a cambiar totalment e 

los papeles, i l Sindicato estaba completa y absolutame~ 

te pisando terreno legal y la empresa se declaraba en -

r ebeldia 11
) . Efectivamente, el laudo dictado es aceptado 

por el Sindicato pero no por la empresa que "lo acata -

pero no acepta", y continúa con el obstrucionismo, por 

ejemplo colocando a obreros fuera de su verdadero em- - 

pleo, incluso en los que no son especialistas. A estas 

provocac iones, contestan 25 obreros negándose a traba-

jar en lugares que no les corresponden. Al ser despedi

dos, el Gobernador Civil ordena cerrar las obras. 

Los apoyos recibidos por las partes son diversos. 

La COPPA, como es 16gi co supone~ recibe el apoyo de la 

patronal (Documento.- .:XI), · de cuya federación es di-

rectivo el gerente de aquéll~ Puiguriguer ; también los 

poderes gubernativos le prestarán su ayuda, actuando a 

su favor el delegado nombrado para gestionar la obrad~ 

rante el pero (primero el Delegado Especial del Mini at2 

rio de Trabajo y luego D. Pedro León en nom :ire del Go-

bernador Civil). Así amparada , la empres a no dudará en 

tomar decisiones drásticas basándose en la teoría de la 

"libertad de trabajo" que el Gobernador Civil estará 

siempre dispuesto a hacer cumplir aún en su vertiente -

más draconiana (14), Por ello le será fácil despedir a 

270 traba jadores implicados en el conflicto y sustituir 

los por esquiroles, generalmente campesinos en paro, o 

aceptar a los que ya estuvieran t rabajando sólo cuando 
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estuvier an dispuestos a cumpl ir las normas dictadas por 

la empresa, según nota hecha pública en la prensa local. 

Los obreros , por su parte , sometidos a fuerte pr~ 

si6n y con una coyuntura política claramente desfavora

ble, emprenderán diversas acciones para reconvertir la 

situaci6n a su favor ayudados por los partidos de corte 

obrero o, incluso, progresistas (PSOE, Partido Republ! 

cano Federal y PCE, fundament almente), los cuales se h~ 

rán oir a través de la pr ensa obrera o de partido ( 

Avance, La Voz Obrera , El Tribuno) . Y ya hemos visto el 

compromiso solidario de la F.O., dispuesta a declarar -

la huelga general para obligar a la empresa a la nego-

ciaci6n. 

El Gobernador Civil, soportando fuerte pres i6n de 

las partes, toma decisiones muchas veces vacilantes. 

Después de ordenar cerrar las obras, perjudicando con -

ello a la empresa, permite su reapertura en condiciones 

plenamente favorables para ésta y amenaza a los trabaj~ 

dores con permitir el despido libre si reali zan huelga 

(lo cual termin6 siendo realidad); mand6 detener a va-

rios miembros de la Comisión ~j ecutiva de la F .O. (Joa

quín Masmano, Félix González, Primitivo Pérez Pedraza) 

cuando ésta amenazó con una huelga general de apoyo. 

A f inales de Agosto la presi6n obrera era tal que le 

oblig6 a dictar un laudo favorable a los trabajadores, 

aprovechando la excusa de la falta de acuerdo de las 

partes , aunque la direcci6n empresarial insistiera en -
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que todo transcurría norma l mente y que el tal laudo era 

innecesario. Los dos aspectos fundamentales de la reso

lución dictada el 17 de Septiembre de 1934 son: 

Paralizaci6n de las obras hasta que el Jurado -

Mixto y la Junta de Obras del Puerto ( organismoo 

competentesen el mismo) definieran en qué condi 

ciones debían reanudarse. 

En todo caso debía contemplarse la readmisión -

de los trabajadores s egún antigüedad en la pl"'!! 

tilla; y si bien algunos casos podían prestarse 

a selección, siempre cabía la posibilidad de r~ 

clamaci6n al Jurado Mixto cuyo f a llo s ería ina

pelable. 

Ya en Octubre el conflicto seguía en pié, los 

acontecimientos de la HUELGA REVOLUCIONARIA regist r ados 

en todo el Estado Español y el consiguiente desmantela

miento y derrota del movimiento obr ero, . supone que los 

obreros de la COPPA -como muchos otros- se quedan sin -

capacidad de respuesta y la empresa pueda cumplir sus -

deseos, ahora sin oposici6n de ningún tipo; es por ello 

que no se halle más rastros de e s te conflicto. 

Las conclusiones del análisis del mismo 

uno de los más importantes de los registrados en el pe

riodo, nos lleva a las siguientes apreciaciones: 

- El despido de obreros producido en 1933 (origen 

de las luchas), responde al deseo de l a empresa de des

prenderse de parte del personal, para poder mantener el 
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margen de beneficio, amena zado si se continuaba con la 

plantilla al completo, pues las obras tocaban a su fin. 

La pretensi6n era despedir progresivamente al total de 

540 que la con: ormaba. Ello no es 6bice para que pida 

aumento de la dotación presupue staria, aún despué s de 

realizar 140 despidos en marzo de 1933, argument ando -

que los 38 millones 900 mil pesetas del presupuesto -

inicial se quedaban cortos por dificultades encentr a-

das en el desplazamiento de las obras, no previstas -

originariamente. Con un informe favorable de la Junta 

de Obras del Puerto exige 6 millones adicionales, ame

nazando con parar las obras si no se le concede dicha 

cantidad; argumenta, también, que llevando dos años -

de adelanto sobre el calendario previsto de ejecución 

(a terminar en 1935) ello le supone cuantiosas pérdi-

das (7). ¿Se encontraba detrás de esta petici6n lama

niobra electoral de Rafael Guerra del Rio, denunciada 

en E.T.?(Documento 3.2.3). Este politice, que habíaª.!?. 

cedido al Ministerio de· Obras Públicas en el gobierno 

radical-lerrouxista, parece que intentó atraerse al P.2 

deroso e influyente Sindicato de Trabaj adores y Emple~ 

dos de la COPPA (siempre siguiendo opiniones de la iz

quierda), accediendo a librar la cantidad pedida con -

lo cual se garantizaban los puestos de trabajo en pal.!, 

gro : estaban pendientes y convocadas elecciones gener_!; 

les para Noviembre del mismo año. Así lo denuncia el -

Sindicato, aduciendo que en realidad las gestiones las 

habían realizado los socialistas (presentes en el ant,!!_ 
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rior gobierno) por medio de Melián Jiménez y el mi nis

tro Prieto, quién un día antes de disolver el gobierno 

habí a garantizado el préstamo según se dice en el pe-

riódico AVANCE (Documento _JCI I ). 

- Había también una lucha entre los capitales -

que integr an la empresa, uno de origen internacional y 

otro de procedencia nacional, según un artículo de op,!. 

ni6n del presidente de la F.O., Félix González. Para -

dicho dirigente, seRún denuncia en un mitin, los orí~ 

nes oscuros de los conflictos en la obra se deben a -

que "Vidal y Guarner 11
, sostenedor político y financie

ro de la parte española de l a empresa ( no es ajeno a -

los negocios de Juan March ( 15) , pretende quedarse -

con la concesi6n del nuevo muelle de Santa Catalina, -

provocando con la intensa conflictividad que la parte 

alemana y holandesa de la sociedad s e retiren si no se 

lea garantiza la paz social. Así conseguirían eliminar 

competidores y abaratar los montantes de la subasta. -

Hay que anot ar, por tanto, otro componente de fondo en 

el conflicto,de ser ciertas las apreciaciones del diri 

gente de la F.O.: la lucha del capital internacional y 

el nacional. 

- Algunos otros aspectos a destacar, s on por ej'!!!, 

plo la alta solidaridad mostrada entre los obreros, 

tanto los de la empresa -a pesar de algunos casos de -

esquirolaje- como de los de otros sectores. Por otro -

lado, en un momento de predominio político de la dere

cha, los poderes públicos se colocan de parte de los -
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intereses empresariales, sobre todo el Delegado de Tr~ 

bajo, quien determinará la ilega lidad de la huelga a -

pes , r de las provocaciones de l a empresa, most rando -

una posisi6n ambigUa el Go :ernador Civil. No obstante, 

l a fuerte influencia del Sindicato y la presencia de -

muchos de sus miembros en los 6rgonos de direcci6n de 

la F.O., llevará a los dirigentes políticos del parti

do en el gobierno -el Republicano Radical- y a las -

autoridades a mantener interés por sus reivindicacio--

nes. 

- Interé s particular ofrecen las luchas por la -

hegemonía sindical, librándose una batalla importante 

entre comunistas y socialistas, con enfrentamientos -

incluso físicos según testimonios orales. suárez Ca--

bral, comunista, logZ"6 desbancar de la dirección al s,2. 

cialista Félix González en 1934, las posturas más rad.!, 

cales del primero estaban más en consonancia con la d~ 

reza de la lucha emprendida. La estrategia y el método 

de trabajo sindical de los comunistas, con la prepara

ción minuciosa de las asambleas, con reuniones const~,a 

tes y previas a las mismas · . , le permitirá presentar

se ante los traba jadores con las propuestas más eche-

rentes. 

- Es así mismo importante señalar el proceso 

asambleario que se adopta en la toma de decisiones del 

sindicato, s i endo el método habitual de pronunciarse -

para la realización o no de huelgas u otras acciones ••• 
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2.2. 2 .- Conflictos en la car ga y desca rga de mer

cancías y abastecimiento de combustibl_~• 

Los conflictos registrados en l a carga y 

desc ar ga de merc ancías y el abastecimiento de combusti

bles de los nume::osoa buques que tocaban el Puerto ten

drán mayor trascendencia que la estrictamente portuaria. 

Contra la actuaci6n de los ºtrust" formados por las "c~ 

sas inglesasu que operaban en el Puerto se producirán -

algunas de las luchas obreras más importantes de la et~ 

pa republicana, lucha~ que tienen significativos antec~ 

dentes en el movimiento obrero de Gran Canaria , pues -

desde principios de siglo hubo ejemplos en el sector de 

enfrentamientos entre capital y trabajo y será ahí don

de se fragüe el nacimiento de las organizaciones obre-

ras de la capital. No obstante queremos apreciar un co~ 

ponente diferente en las luchas llevadas a cabo en la 

etapa republicana, pues según se desprende de escritos, 

manifiestos y actitudes de los dirigentes se había sup_! 

rada el aspecto meramente reivindicativo, propios de la 

primera etapa del sindicalismo local cuyo horizonte se 

cerraba en l os aspectos salariales y de mejoras de tra

bajo sin otras perspectivas , para encarar en esta etapa, 

de mayor madurez , otras metas como la lucha contra el -

monopolio econ6mico, donde unen la acción judicial -la 

F.O. interpondrá varios recursos, hasta 29, contra las 

concesiones, cuyos textos fueron publicados en LVO, 

fundamentalmente contra la uni6n de Blandy-Cry de lo -

que es un ejemplo el incluido en el anexo-, hasta las -
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movilizaciones obreras para enf r entar las consecuencias 

negativas - despidos, rebaj a de sa larios- que genera ese 

monopolio . A veces esas luchas se c~rgan de contradic-

ciones , como aceptar que el reca r go sobre l as labores -

de consi gnaci6n , necesario para satisfacer las reivindi 

caciones salariales de 1933 , sea abonado en definitiva, 

por los comerciantes, sin que al fin se dañe los ínter~ 

ses de los consignatarios. La protesta de los comerciBB, 

tes locales a través de la Asociaci6n Patronal de ComeE 

ciente s , generará contradicciones manifiestas en la F.P. 

No obstante ser estas manifes taciones muy tímidas, se 

puede detectar una fisura entre los intereses del capi

t a l extran j ero y local -de la pequeña burguesía organi

zada en torno a la Asociación Patronal de Comerciante s-, 

pero sin la fuerza necesaria ni la visi6n sufic iente c~ 

mo para unirse a las organizaciones obreras par?. enfre~ 

tarse conjuntamente al capital internacional, parecien

do que prefirieron permanecer en la actitud, tradicio-

na l de la burguesía local, de subordinaci6n al c api tal 

foráneo . 3erá, por el contrario, la F.O. la aband~ 

rada en esta labor de lucha, participando en ella desde 

los dirigentes más moderados, socialistas r adicales co

mo Primitivo Pérez Pedraza, hasta los organismos de di

rección, el 6rgano de expresión de la F. O. LVO, en cu-

yas páginas encontramos diversos escritos, manifiestos 

Y referencias de esta labor de denuncia de irr egularid! 

dea, como utilizar las concepciones de solares con fi-

nes diferentes a los solicitados, arrendamientos a ter

ceros, eludir el pago de tributos, etc., siendo signifi 
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cativos los párrafos s i guientes de uno de los recursos: 

92 "Que la .,ociedad Miller y e• al i gual que las 
ca sas inglesas establecidas en el Pue ~to, con 
concesiones a su f avorJse ha preocupado s i em
pre única y exclus ivament e de sus propios y -
primitivos intereses , sin preocuparse de los 
de l a Isla y al Puerto( ••• )". 

1012 "Que por falta de competencia en los servi--
cios del Puerto, y la desmedida ambición de -
quienes los explotan , se han encarec ido los -
misoos (los s ervi cios ) exageradamente, dando 
lugcr a que los bércos que ant es t ocaban y h,! 
cian aqui sus operaciones prefieran ahora ha
cerlo en otro sitio originando con ellri f alta 
de t r abajo y por ende el paro forzoso en una 
porci6n de obreros, cada día en mayor número, 
que son, como s i empre ocurre, l os que sufren 
las consecuencias de tan anómalo proceder 
( ... )" 

FUENTE: 'La F . O. de Gr an Canaria s e dirige al mi nistro de 

Obras Públicas. Octavo Recursos~. 11-3-1932, pág. 7. 

Denunciando la actuación de las compañías ingle--

sas, Primi tivo Pérez Pedraza escribe, 

"Con motivo de esa mal llamada fusión de las 
casas ingle j as que han creado uno de los más 
irritanteo monopolios en el Puer to de La Luz, 
a base de explotar unas concesiones que les -
cedió el Estado Español, éstas, sin mirar pa~ 
ra nada el bien de nuestras islas y el de sus 
hijos, arruinando el puerto que se convierte 
en una mina de oro inagotable para ellos y en 
un desierto estéril para los que viv en en él. 
A estas casas les autorizó el Gobierno Espa-
ñol, para que llevasen a efecto esa uni6n con 
la condición de respetar a todos sus emplea-
dos o indemnizar con un mes por cada año de -
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servicio que llevasen en las casas, cosa que 
no ha sido cumplida, pues periódicamente vi~ 
nen despidiendo a empleados que luego recla
man sus derechos siéndoles negados"( ••• ) . 

"El Estado hizo esa s concesiones, una -
por cada compañía: al f usionarse las seis en 
una sola, deben devolver al Estado las otras 
cinco concesiones con lo cual se establece-
rían en nuestro puerto, otras compañías que 
recogerían a los obreros por éstas despedí-
dos . A una compañia una concesión( ••• )~ 

FUENTE : J!.:.!.•• 3- 9-1930, pág . 2 

La F.o . de Gran Canaria , nos interasa la renro-

ducci6n de la siguiente 11 Carta abier ta ,publicada en -

LYO el sábado último , y dirigida al señor Gobernador 

Civil . 

Unidas a estas expuestas
1
aparecen otras motiva-

ciones para explicar la conflictividad , como por ejem

plo exigencia de mejoras salaria les, solicitud de su-

mento del número de obreros para ayudar a aliviar el -

paro, mejora de las condiciones de trabajo, etc ••• Pr~ 

viamente es interesante hacer un recorrido por los CO,!l 

flictos producidos a lo largo del siglo presente, con 

el fin de ver sus características y buscar, en la madi 

da de lo posible, su emparentamiento con los de la et,!'! 

pa republicana, objeto verdadero de este traba j o 

Ya desde principios de siglo (1901) se realiza -

una huelga en el Puerto por la mejora de las condicio

nes de traba j o y aumento s s alariales; en 1910 contabi 

lizamos dos huelgas por idénticos motivos, especi~icá~ 
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do.la exigencia de establecer turnos rigurosos en la co~ 

trataci6n de personal para evitar discriminaciones y ab~ 

sos con los obreros carboneros. Es este un periodo de t2 

tal indefensi6n del proletariado portuario frente a las 

empresas del sector, las cuales, a veces amparadas por -

las autoridades gubernativas y la oligarquía local, no -

cejarán en sus ataques a las incipientes organizaciones 

obreras con l a finalidad de descabezarlas y diezmarlas. 

Estas recibirán el apoyo, moral más que otra cosa, de la 

oposici6n republicana, con José Franchy Roca a la cabeza, 

quién desde su péri6dico E.T., trabajará incansablemente 

para potenciar las organizaciones de trabajadores, aun-

que su fuerza efectiva sea escasa. El Puerto se consti-

t uirá en el sector más conflictivo (prácticamente en so

litari o), desarrol l ándose en él 

"fuertes huelgas y movimientos que encontrarán 
una violenta resi s tencia por parte de las ca-
sas carboneras extranjeras, coaligadas desde -
1913, así como por la burguesía oligárquica -
con i ntereses en la exportaci6n frutera y movi 
miento comercial que en torno a ella se reali
zaba( .•. )". (16 ) 

Hasta 1913, momento en que los diversos gremios 

consiguen unirse, se producen en el sector un total de 4 

huelgas. 

Otras 4 se contabilizan entre 1914 y 1920 , pero e! 

tas de particular virulencia, re spondiendo quizá a la m! 

yor pujanza de las ,organizaciones, singularment e la de -

1914. Se había creado la F.O. local, en torno precisameE 

te a los obreros portuarios y la Casa del Pueblo situada 
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en la I sleta e impulsada por los republicanos . Los tr~ 

bajadores del Puerto habían fundado l a 11 Uni6n Obrera -

de ·Estibadore s de Car ga Genera l " , asi como e l "Sindic_! 

to de Obreros Cargadores del Car bón 11 y el "Sindicato -

de Marineros y Fogoneros 11
• Señálese t ambién que en mu

chos casos los obreros del Puerto de la Luz y los del 

Puerto de Santa Cruz de Tenerife actuaron coordinando 

y apoyando mut uament e en s us reivindicaciones. As i su

cede en l a huelga iniciada en Santa Cruz el 26 de Ago~ 

to de 1.915 , en solicitud de B horas de trabajo y 6 -

~ de j ornal. Este conflicto adquirirá carácter violen

to , con enfr entamientos con las fuerzas del orden y se 

saldará con una derrota para loa traba jadores, no obs

tante ser la acci6n más importante de las realizadas -

en Canarias durante el periodo. 

En la etapa posterior a ésta y antes de que lle

gue la República, y sobre todo durante la Dictadura de 

Primo de Rivera, dada la fragmentación en ,~ ue se sumen 

las organizaciones por la fuerte represión a que se -

ven sometidas, las huelgas prácticamente desaparecen -

del Puerto, no obstante seguir siendo el sector donde 

se refugien las organizaciones obreras y conserven la 

minima estructura. Se registrarán 3 huelgas (1921, 

1922 y 1925) con re sultado desigual. Las casas ingle-

sas intensificarán su labor ant i obrera, de lo que es -

un ejemplo la denuncia que hacen el secretario y el -

presidente de la Sociedad de Obreros y Cargadores y E~ 

tibadores de Carga General (con domicilio en la Casa -
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-u ¿Gu 

del Pueblo) de la caseta que la 

"Patronal de exportadores y c onsignat arios -
t iene establecida en las explanadas del Fue~ 

to de Santa Catalina, (donde) se viene obli-
gando a que los obreros afectos a la carga y 

descarga de vapores, a que se a f ilien a la s2 
ciedad Libre de Trabajadores del Puerto que -
dicha patronal estimula y patrocina: el 14 -
del corriente mes f ue comunicado desde lamen 
ciOnada caseta y por medi o de s us agentes y -
carteles, que quién no abonara l as cuotas de 
ingre ~o en la mencionada sociedad libre de -
obreros, no se incluirá en la lista de turnos 
para trabajar" (17). 

La cita habla por s! sola y muestra el esfuerzo -

de l a patronal para marginar .ª los obreros organizados 

en sindicatos de clase y favorecer a los sindicados d e 

corte amarillista, amparados por el marco de wia situa

ción política plenamente favorable a los intereses de -

los patronos. Sin embargo éstos darán un paso más para 

consolidar sus privilegios al unirse las casas i nglesas 

radi cadas en el muelle formando un 11 trust 11 como ya se -

ha dicho. Acontece esto cuando se vislumbran las espec

t ativas de cambios políticos tras la caída de Primo de 

Rivera y tal vez no sea a j eno a ello la amenaza que su

ponía para sus intereses el incipiente reforza.miento de 

las organizaciones obreras que precisamente comienza 

por esas fechas. De cualqui er manera las consecuencias 

de · tal uni6n no se prevean favorables par a los trabaja

dores, haciéndose eco de tal posibilidad los medios pe

riodísticos incluso de nivel nacional como el diario m~ 

drileño !Ll2l (Documento _JCI~I ) , pero l a fusión termi-
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na por consolidarse en Julio de 19~0 bajo la direcci6n 

del empresario Miller . 

Tras esa fusi6n vendrán las medidas antiobreras 

de sus componentes : se cierran varaderos y talleres y 

se despide a varios obreros. La "Uni6n", como se le c.2, 

nocia, consigue anular la competencia con su monopolio 

(con visos de ilega lidad, tal y como se señala ante--

riormente), evita pagar gavelS.s al Estado y "obliga al 

trabajador a jornadas excesivas, para asi poder conti

nuar repartiendo cuantiosos dividendos entre sus acci2 

nistas". El profesor Agustín Millares Cantero apunta -

un conjunto de causes como motivo de esa fusión, pues 

11 La crisis general del capitalismo en esa c,2. 
yuntura no explica por si sola l e agrupaci6n 
de las casas consignat arias y carboneras in
glesas en este enclave geopoli t ico. Habria -
que considerar, además, la especial inciden
cia del relanzamiento de las organizaciones 
obreras portuarias( ••• ) y par ticularmente -
las perspectivas que se abren con la procla
maci6n de la II República" (18) . 

La concesión a ''la Uni6n11 le es adjudicada en la 

etapa ministerial de Leopoldo Matos , ministro canario 

en la Dictadura de Primo de Rivera y representente de 

los clásicos y seculares intereses caciquiles canari os, 

y lo hace bajo dudosa legalidad. en todo caso tal tu-

si6n no debia causar ningún despido de traba jadores. 

Por otro lado las condiciones de trabajo de los 

obreros cargadores antes de proclamarse la República -

no era nada envidiable y la fusi6n de las casas ingle

sas se enmarca también en la intenci6n de operar con -
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el mínimo de mano de obra y sostenerla en condiciones -

misérrimas, siendo muy duras las características de las 

laborest según se cuenta en LVO~ 

- Situación higiénica ínfimas en falúast remolca

dores, etc. 

- Tienen agotadoras j ornadas de trabajo, siempre 

por encima de 8 horas. 

- Salarios más ba jos que la media 7 ,8 6 9 pesetas. 

Otras veces ganan 11,20 As cada "12-14 días" (19 ) 

Por contra los beneficios de las consignatarias -

son cuantiosos, En un articulo de E,T. (20), que repro

ducimos en un anexo (Documento - XIV ) , se hace un cálc_!! 

lo en el que se demuestra los cuantiosos beneficios ob

t enidos por los cons i gnatarios. 

En tota l se calcula que los beneficios embolsados 

al año son de 457,920 As/año, Los 1,000 obreros que t rab~ 

jaban en el muelle podrían ganar 457 As/año si se repar-

tieran estos beneficios, mucho más de lo que percibían -

como salario mensual. 

Entrando ya en el análisis pormenorizado de los 

conflictos, nos encontramos con uno grave en Junio de 

1930, al hilo de expirar el régimen monárquico, cuando 

los sindicatos reclaman el pago de la jubilación justa, 

cuyo monto total suponía unas 3,600 As; percibían por el 

contrario unas escasas 5 ~/día, lo que parece a l a s or~ 

ni zaciones obreras un proceder caprichoso cuando menos. 

A ello se une el despido de varios obrer os con motivo de 

la f usión susodicha (22 carpinteros de Gr and Canary ce ., 
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todos los mecánicos de Bl andy Brotne'!"S), sin que se cum

pla el compromiso de indemnizaciones más que con los -

oficinistas y a 24 obreros marineros y fogoneros (claro 

intento, como se ve, de dividir a los trabajadores). 

Las escasas fuerzas sindicales no consiguen oponerse a 

tal atropello. Pero precisamente el despiadado proceder 

empresarial hace que los caminos tomados por los obre-

ros se tornen violentos, a ún más por la falta de cauces 

para lograr sus demandas. 

Así sucede con el conflicto iniciado el 25 de SeE 

tiembre de 1930 cuando se discutía en el Comité Parita

rio del Transporte Marítimo y Terrestre (0arga Blanca) 

las condiciones de trabajo. Los obreros la emprenden a 

golpes con loe empresarios Emilio Ley y Francisco Guedes 

Monz6n (representante de la casa Millar y Thorensen, 

respectivamente) (21) sacándoles del autom6vil donde e~ 

taban instalados y golpeándoles con saña. En número de 

200 a 300 rodearon el automóvil estacionado en la calle 

Ripoche, lugar de ubicaci6n del Comité Paritario, exi-

giéndoles la firma inmediata de lo que pedían: que los 

obreros fijos no realizaran horas extras y se cumpliera 

la jornada de 8 horas, pudiendo asi darse trabajo a más 

obreros. El resultado es la detención de dos personas, 

entre las cuales Bonifacio Vega, antiguo secretario del 

sindicato de la Carga Blanca. Hay que esperar a febrero 

del año siguiente para ver la firma de un acuerdo en 

parte favorable a los obreros: 

- Aumento de los sueldos en un 20~ 

- Una mayor participaci6n directa de las socieda-
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de trabaj o. 

Pero reducci6n del número de empleados fijos (! 1) 

Tras la proc l amac ión del nuevo régi men , la con-

flictividad recorrerá la práctica totalidad de 

los años de existencia del régimen republicano. Pode-

mas afirmar sin temor a equivocarnos que el Pue r to y -

sus organizaciones obreras, los conflictos que protas.2, 

nizan -de apoyo, reivindicativos, de solidaridad- mar

can la impronta del sindica lismo grancanario; los pan

f letos, los escritos de protesta contra el monopolio -

de las "casas inglesas" son abundantes , o la precaria 

alianza con los pequeños comerciantes canarios: en 

1932 la Asociaci6n de Consignatarios exige un aumento 

del 40% en la prestaci6n de sus servicios, apoyándose 

de la elevación de los salarios concedido a los obre--

ros; en contestaci6n la ~ociedad de Cargadores se -

ofrece a l a patronal de comerciantes, a través de la -

Cámara de Comercio , para realizar las labores de "car

ga blanca" con tarifas más reducidas. 

Conforme se avanza en el tiempo los conflictos -

son de más entidad, siendo el más espectacular el ini

ciado cuando, aprovechando el conflicto de la OOPPA, -

se realiza una manifestaci6n ante el Gobierno Civi l -

exigiendo la disoluci6n del "trust", según las conclu

siones de un esc r ito que se le entrega a la primera a~ 

toridad civil. En •· é1 se dice: 

11
( ••• ) en vista de la impenetrable intransi

gencia de las casas inglesas de la Uni6n, n~ 
gándose a parlamentar con los t raba jadores, 
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a partir del próximo martes 7 del corriente, 
se declarará el boicot a todos los productos 
consignados a la Uni6n o 11 trust 11 de casas i.!!_ 

glesas, t anto en la exportaci6n como en l a -
importación" (22). 

En estas mismas conclusiones, apoyadas por la C.2_ 

misi6n ~jecutiva de la F.O., se pide ., además, mejoras 

salariales par a los obreros del carbón, asociadas a un 

CONTRATO UNICO para todos los trabajadores del puerto, 

así como mejoras de las condiciones en que realizan 

sus labores. 

El 5 de febrero de 1933 comienza un paro en el -

Puerto de La Luz cuando 200 obreros se nie r,an a desea~ 

gar buques carboneros de la casa Blandy Broa (el Coba

tos) y otro de la Miller (el Manuah), permanecien,_i o t.2 

dos a bordo. El c onflicto va a adquirir gr andes propo~ 

cianea dado que el boicot no es sólo al abastecimiento 

de carbón, sino al resto de los prod~ctoa que vengan -

consignados a las cases que fo r man el 11 trust"¡ por 

ejemplo no se descarga el buque Azaby que traía 900 Tm. 

de millo, con lo que la estrategia de las cona~gnata-

riaa de desviar a otros puertos los barcos necesitados 

de carboneo (lo hace efectivamente con 6 vapores, bien 

a Tenerife o algún puerto cercano del litoral africano) 

queda rota. Un componente importante a resaltar en es

te conflicto es la negativa de algunos consignat a rios, 

no integrados en la Unión , a sumarse a la posisi6n SO.!! 

tenida por las integrantes de éste. Ello hará mella en 

la moral de los patronos . 
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El conflicto termina a raíz de la tregua inicia

da el 14 de febrero de 1933, con la firma de un f2.!i!•~ 

TO UNIFICADO para todas las actividades del puecto, en 

realidad unas nuevas bases de trabajo para el sector. 

El contenido del acuerdo, (una muestra palpable de la 

fuerza del Sindicato de Industrias Marítima, absoluta

mente mayoritario en el sector), es el siguiente: 

La lista de los turnos de trabajadores será -

controlada por el SIM; y los consignatarios -

vienen obligados a trabajar con obreros de di

cha lista. 

Se eleva un 21% los Salarios a todos los trab_!: 

jadores del Puerto. De ese 21% los consignata

rios se car garán con 7</, y el comercio con el 

14 restante. Se garantiza a los trabajadores -

un ingreso mínimo mensual de 200 ~. 

Un número determinado de trabajadores de la -

lista del carb6n pasará a la carga blanca, P.!!: 

ra aligerar el paro,mayor entre los obreros -

del carb6n (23)~ 

Con ese acuerdo alcanzado, ¿cuáles son las cona,!_ 

cuencias deducibles para caracterizar el comportamien

to de esta organizaci6n, importantísima para el movi--

f Este último es difícilmente interpretable como favora 
ble; tal vez sí lo sea si lo contemplamos bajo las c'i 
racterísticas de los trabajos portua:cios: al haber me' 
nos número de trabajadores fijos, hay más posibilida-= 
des de emplear a parados o permitir a los eventuales 
trabajar más horas y sumar, así, unas pesetas más a -
su magro salario. No obstante no parece ser una prác
tica sindical muy correcta. 
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miento obrero de la isla?. En primer lug:--, r, se tresluce 

un cierto reformismo en la actuación, cier~amente posi

bilista, del ~indicato de Industrias Marítimas, dirigi

do por el socialista Primitivo Pérez Pedraza. 0i bien -

las mejoras alcanzadas son importantes lo son en buena 

parte a costa de cargar a la pequeña burguesía local -

con las consecuencias (¿Dónde quedan las manifestacio-

nes de lucha contra el capital internacional, realiza-

das por este mismo dirigente1ya antes reseñada?). Por 

otro lado, t r asvasar trabajadores de un sector masific~ 

do a otro que no lo está tanto, pero tampoco tiene una 

situación ideal, en realidad viene a desactivar la pre

sión iniciada exigiendo más puestos de trabajo. Táctica 

por tanto reformista "con la que se lo~ran mejoras im·-.

portantes para el proletariado", según se recoge en !VBB. 

.E.!., portavoz del PSOE local, pero sin reflexionar sobre 

las contrapartidas negativas aceptadas (24). 

Es necesario constatar la fortaleza de las organ,! 

zaciones sindicales radicadas en el Puerto (afectadas a 

la F.O. y a la UGT). Evidentemente, sin su aquiescencia 

no se podía tomar decisiones que afectaran a las condi

ciones de los trabajos realizados en el Puerto y, por -

extensi6n dada la posisión estratégica de éste para la 

vida econ6mica insular, en otros sectores económicos. -

cómo sea utilizada esa potencial fuerza es otra cues--

tión. Es evidente que sus dirigentes no supieron o no -

pudieron formar un bloque con la pequeña burguesía para 

desplazar al capital monopolista de origen extranacio-

nal, aunque también sea cierto que se verán fuertemente 
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presionados para que no actúen en esa di r ecc i6n, con -

amena zas incluso diplomáti cas, según t estimonio de Be~ 

nar dino Correa reco ~ida por Agustín Millares Cante ro -

(25) y que fue formulada por la legaci6n inglesa a -

los representantes de los t rabaj adores, amenazando in

clus~ s egún dicha ver sión,. con la intervenci6n de la a~ 

mada inglesa (sic). 

La situaci6n empeora cuando en Mayo de 1934, el 

nuevo gerente del 11 trust 11 Gerardo Miller, sustituto -

del más dialogante Mter. Wootton1 vuelto a Inglaterra, 

decide e~ectuar él despido de 150 obreros, algunos con 

~O años de antigüedad , medida que estaba en la mente -

de s u antecesor pero que no tom6 por su t a lante más n~ 

gociador. Las razone s esgrimidas para este despido son 

las de siempre: depr~si6n econ6mica mundial y necesi-

dad de r educi r pe r sona l por los c ambios sufr i dos en el 

sistema de navegaci6n con el cambio del carb6n por el 

petróleo. Sin embargo, para el ~indicato de Industrias 

Marítimas las razones son otras . Por e j emplo,asegura, 

se desvían barcos de la ruta del Puerto de La Luz, pa

ra evitar precisamente las posibles acciones huelguis

tas: sabido era que al de Las Palmas se le llamaba el 

"puerto rojo"; ot r as veces se suprimen las gratifica-

cienes o premios a los capitanes de buques que carbo-

nearán en el Puerto de La Luz. Con ello se busca, en -

definitiva, presionar y debilitar a las organizaciones 

obreras. Así lo denuncian los dirigentes obreros en -

asamblea multitudinaria celebrada el 2 de Junio de 1934. 
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En ella el secretar io Benera l del sindicato establece -

la pos ici6n de :ste, que viene a ser e l respeto al con

venio firmado entre l a orgenizaci6n patronal y obrera -

en 1933 , pero cons i der a necesario implantar l a jornada 

de 6 horas ( ya vigente en el Puerto de Santa Cr uz) para 

poder crear más empleo, y que las casas consignataria s 

acaben con la~ maniobras fraudulentas, como a~entar el 

2o,; de los precios al receptor de l as mercancías o el -

impuesto de 1-2 ~ por Tm. descargada, con lo que la Pa

trona l del sect or debi6 recaudar unas 100.000 ~, presun 

t amente des tinada s a f inanciar la campaña electoral de 

las derechas en 1933 (sic) . De ser as i habría que pen-

sar en la conexi6n entre la patronal de consignatarios 

y los partidos políticos de derechas. 

En Octubre los obreros seguían r eclaman do senci-

llamente "tener lo imprescindible para alimentarnos -

nosotros y nuestros hijos"; las 60-65 1:\ que obtenían al 

mes resul taban obviamente muy escasas (aunque el s ala-

rio/dia fuera fijado en 15,50 ~/día, al no traba jar to

do~ el salario mensual quedaba en la cifra indicada); -

exigen 50" semana para completar las 200 garantizadas 

en el convenio mencionad.o. 

La situaci6n queda zanjada definitivamente a fa- 

vor de los patronos a consecuencia del abort&do inten

to revolucionario de Octubre de 1934. Las autoridades -

argumentan que, dado el abandono de los obreros de su s 

pues tos de trebejo -los portuarios fueron a l a huelga 

general, s i guiendo las consignas del Comité Revolucion~ 
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rio- el día 6 (pri mer dí a de l a huelga) daban po r r oto 

el convenio s us crito. bn el f ondo se trataba de aprov~ 

c harla ocasi6n para desmantelar al sindicato.~ este 

camino hay que entender l a orden dada de confeccionar 

nuevas listas , para lo que se designa a un Ayudante de 

Investigaci6n y Vi gilancia, afecto al Gobierno (el 

maestro nacional ~ntonio tlodriguez tiánc hez) que susti

tui ría a loa miembros del sindicato encargados de esta 

labor. Se pretendía seguir con el mismo régimen de tr~ 

baj o pero sustituyendo a los traba jadores más perturb~ 

dore s , es decir cambiar el "factor hombre, quedando -

subsistente s las demás condiciones pactadas entre pa-

tronal y proletariado". Quedan despedidos 96 antiguos 

obreros, lu~go, gestionada su reintegraci6n1 é sta no 

afecta a 26, los. líderes sin duda, c a lificados de rei,!! 

cidentes en las ac ciones. No obstante la organizaci6n 

del traba j o baj o las nuevas c ondiciones no está exen-

ta de dificultades, derivadas, tanto de ensamblar a -

los 1730 trabajadores en sus puestos como por 1s re-

sistencia: muchas veces de forma pacifica, como negarse 

los trabajadores más antiguos a enseñar a los de nueva 

cóntrataci6n. La situación tras los sucesos de Octubre 

del 34 es la siguiente: 

"Hasta el mes de Octubre pr6ximo pasado , 
existían en les listas de "Carga Blanca" mil 
cuarenta obreros que salían a un sueldo pro
medio mensual de doscientas veinte y seis P.!:. 
astas (226 PI!)". 

"Después del movimiento de octubre se aumen
taron las listas al doble, habiendo en la a.9. 
tualidac'I dos mil diez obreros que dependen -
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de dichas listas. 
"Si añadimos a todo esto, las nuevas f6rmulas 
de trabajo que hoy se hacen en la nueva expl~ 
nada del Muelle Grande, y la modalidad del -
trabajo, por medio de las planchas, que redu
cen los turnos enormemente, tendremos a nues
tra vista cual es nuestra situación y cu;l es 
la de la Patronal de Consignatarios~ 
"Al doblarse el número de obreros, baj6 a me
nos de la mitad el ingreso mensual; al esta-
blecer las nuevas modalidades de trabajo, se 
redujo también en parte los turnos, a tal gr~ 
do que hoy los obreros de la lista de la Car
ga Blanca salimos a un turno cada nueve o 
diez días, que supone diez o quince pesetas, 
y un promedio mensual de SESENTA O SESENTA Y 
CINCO PESETAS con lo cual no da ni para pagar 
el alquiler de la casa" ( ••• ) (2'6). 

Hasta Febrero del 36 la situación politica será -

desfavorable para los obreros, pero no tanto como para 

no permitir reorganizarse, pues aunque gobernasen parti 

dos de derechas, la si~uaci6n política hacía que hubi~ 

ra un ambiente de permisibilidad -aún en contra de lo -

que pudieran desear los gobernantes- que favorecía la -

presencia de las organizaciones populares, entre ellas 

el SIM, que apoyó explicitamente las propuestas del FPL 

Después del triunfo de éste vu.elven a pr oducirse los 

conflictos, cuando los trabajadores exigen el cumpli--

miento de sus reivindicaciones. 

El 20 de Abril se inicia u.na huelga por los obre

ros cargadores del carbón y · prov·eedores de combusti-

ble. Esta huelga, como casi todas las portuarias, tiene 

repercusiones en el r esto de la economía canari a, por -
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e j emplo en l a agricul tura, en un momento impo r tante para 

las cosechas, se vería s in combustible para s acar el agua 

de los pozos; el aspecto de Las Palmas es el de una ciu

dad paral izada1pues no circulan ni tranvías ni ~uaguas; 

en el Puerto dejaron de entrar 25 buques de los 41 pre-

vistos. 

La ma~nitud del conflicto hizo que el Gobierno de 

Madrid destacase a delegados especiales (en la persona -

de funcionarios del Ministerio de Trabajo) para conse-

~ir resolver el conflicto, lo cual s e logra el día 8 de 

Mayo con un laudo dictado por el Gobernador Civil Ramos 

Vallecillo en los siguientes términos: 

Creación de un Patronato Oficial Pro-Paro Obrero 

compuesto por la Patronal (17 representantes), -

Ayuntamiento (2 representantes, y protesta por -

su exigua representación), Cabildo Insular (1 r~ 

presentante) y Junta Administrativa de carrete-

ras (1 representante). Presidente honorario lo -

es el Gobernador Civil. 

Los obreros contratados lo serán de una lista -

única para el carbón y los aceites pesados, con

trolado por los sindicatos, con el consiguiente 

aumento de poder para la organización. 

Los salarios serán garantizados,(venian rigiendo 

por convenio, firmado anteriormente ·Bases míni

mas reguladoras, firmadas el 8 de Mayo de 193.3, 

por A.P. de 'qonsignatarios y SIM). 

Se grava en 10 ~ la Tm. de carb6n y 15 por una -

de 'Ciesel y gasoil, con ello se espera recaudar 
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500 mil~ para subir los salarios a los tra

bajadores. 

Terminado el conflicto en estos términos, una con

clusi6n necesaria de ello es ,ue si bien el sindicalismo 

sali6 de él fortalecido, no lo fue a costa de recortar -

sensiblemente los beneficios de las casas consignata rias; 

por el contrario, los más afectados van a ser otra vez -

los pequeños comerciantes y empresarios, la poblaci6n, 

en - general • El poder econ6mico internacional presente 

en el Puerto sigue con sus intereses intactos. En el DLP 

se comenta: 

"( ••• ) ahora debe meditarse mucho acerca de la 
forma en que se ha resuelto, gravando el come.E 
cio, a la industria y a las clases que traba-
jan y modestas (la huelga, los combustibles de 
imperiosa necesidad para la vida; tales como -
el carb6n, la gasolina y los aceites; pudiendo 
decirse que son materias de primera necesidad; 
el carb6n y la gasolina:para la confecci6n de 

la comida y otros usos, y unos y otros para la 
industria" (27) 

2.2.3.- Otros conflictos en el Puerto 

Los conflictos tratados en este apartado -

no son estrictamente del ámbito portuario al no tener r~ 

laci6n directa con la carga y desca rga de mercancías o -

abastecimiento de carburantes, pero como se decía al 

principio de este capítulo, en torno al Puerto se conf o!: 

ma un c onjunto de actividades, que van desde la constru,2_ 

ci6n del dique, carga y descarga de buques y abasteci--

miento de combustibles hasta empresas auxiliares, formá_!l 
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dese un entramado que puede ser tratado como un todo. E~ 

te apart ado se refiera precisamente a l mundo laboral de 

las citadas en último lugar, es decir varaderos, calafa

tes, etc., algunas con conexiones con las consignatarias 

o entre si, estando también presente :el capital extranj~ 

ro. 

En total contabilizamos 6 conflictos de es t a pare~ 

la colateral. El primero cronológi camente es iniciado -

en 1930, cuando a consecuencia de la unión de las casas 

inglesas Grand Canary y Blandy Brothers se produce el -

despido de 12-14 obreros metalúrgicos, sin respetárselas 

la antigUedad y sin que los sindicatos tuvieran capaci-

dad de respuesta por la desorganización del momento. Só

lo se logra un triunfo parci ~l de la Casa Elder Dempster 

(Grand Canary), donde también hubo de spidos: gracias a -

la presión del Centro · de Dependientes (poderoso gremio 

sindical, afecto enese momento a la UGT y más tarde adh~ 

rido a la F.O.), logran una indemnización de 11 mensual! 

dades. 

Más entidad tendrá el conflicto desarrollado en -

1932, cuando las dos empresas primeramente citadas rech~ 

zaron las bases de trabajo aprobadas en el Comité Parit~ 

rio de Metalúrgicos, porque en ellas no se contemplaba -

la condición de que los "salarios y las faenas se regi-

rian según usos y costumbres". A pesar de esa oposición 

plasmada en recurso de alzada presentado por las empre-

zas Gran Canary y Blandy (que se habían fusionado forma_!! 

do una sola empresa, la "Grand Canary and Bland~s Engic~ 

ring Company, d.A. ) . La huelga iniciada contra esta em--
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presa se cent ra en la exi genci a de la pue s ta en vigor de 

las Bases de Trabajo firmadas el 11 de Enero de 1932. En 

esta s bases se contemplaba que "No podrá el patrono obll 

gar al obrero, contra su voluntad (del obrero), a que -

preste servicios en otro taller", lo cuál supone precis~ 

mente no contemplar los "usos y costumbres" corrientes -

en las f ormas contractuales en el sector. Obligados a -

aceptar ese texto, la táctica de los empresarios será iE, 

cumplirlos de varias formas, por ejemplo despidiendo a -

obreros (tres fundidores); no abonar un pequeño aumento 

salarial acordado; negándose a pagar pluses por traba j os 

peligrosos o desp i diendo a obreros que se negaran a tra

bajar en empresa distinta a la que le contrató, aunque -

en las normas legales se dijese expresamente lo contra

rio. Este cúmulo de agresiones llevará a los traba jado-

res a declararse en huelga en Febrero exigiendo primero 

subida salaria l y más tard~ en Agosto, la aplicación de 

las bases de trabajo. La reacción de los empresarios es 

contundente: despiden a 20 obreros que se negaban a cum

plir el traslado ordenado desde los talleres de Blandy -

a los de la Gran Canary, le rebajan los horarios sin au

mentar los sueldos, etc. Estas acciones terminaron de -

forma positiva para la parte obrera, aunque las retjcen

cias empresariales exigirán otro paro de 3 días en Agos

to de 1933, mes en que también se desarrolla otra huelga 

en la Vacum Oil Company, protagonizada por el uindicato 

de Trabaj adores Mercantiles, al ser despedido el secrét~ 

rio de la secc ión de gasolineras de dicho sindicato. De~ 
pués de dos dias de huelga y tras la mediación del Jura

do Mixto es readmitido. 
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r~C T.A:3: 

(1) Como explicamo3 en el capítulo corre.3pondiente a l a econ~ 

mía, l as i s las se encuentran inse '"tas en el :üstema econ~ 

mico c &pit tslista , pero en la ,:H riferia de l s i st ema , ,. . --

del cuá l depende en última i :istancia las ctec i sio

nes económicas qu e s e toman. Su esoecial ización en'produ.s_ 

tos muy específicos (en el caso de la a~ricultura sobre -

todo), Dero desprovista a su vez de productos a limenti--

cios impor~antes (carne, por ej emplo), industrias, etc ••• 

Estos productos debi&n entrar por la única puer ta existe.!! 

te par a el co~ercio exterior: el puerto 

(2) Asilo demuestra el resultado de las vot&ciones (véase el 

capítulo correspondiente) 

(3) La ampliac ión del puerto comenzó a finales ~el si ,r, lo XIX. 

La llevaron a cabo las empresas inglesas ( Swans t on y Cia. 

ver el número 14-0, especial que dedica la revista Aguayro 

al puerto en su centenario). 

(4-) Para el papel de las multinacionales ver el trabajo de A. 

Millares: Sobre el papel de las compañías imoerialistas -

en Gran Canaria. En Aguayro números 98,99, 100 y 101. 

(5) MORALES LEZCANO, V.: Capitalismo industrial e inversiones 

extran¡ieras en Canarias (1850-194-5). Separata. ),.nuario de 

~li~~. nQ 5. 1979 . 

(6) MILL.GE3 CAI:'::ERO , A.: Supra, nota 4-. 

(7) Ver anexos do cument ales. 

(8) Las casas que operaban en el Puerto y que estaoan adscri

tas a la Asociación Patronal de Consignatarios d e buques 

son las siguientes, hasta 1936: 
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Car:ü lo 1-: artinón r avarro 

El der Dempst er ( GC . ) Ltda . 

,alvé. rO :{odrL ;ue z López 

Curbelo y Cí a . 

Compañ í a Genera l de Canarias de Combustibles. 

Compañí a Carbonera de Las Palmas 

J l andy 3ros and Cº 

Compañía hacio~al de Carbones Ninerales 

Woerrl!ann Linnie, Ltda. 

Compañía de Com'oustibles Oceánica 

Rechar J. Jeowa=d 

Compañía Escandinava de Canarias 

J uan ~ordes Claveríe 

Branko 3irola 

Bruno Mayor 

Compañía 'l' r ansmedi terránea 

Fer nando Cambreleng 

José Hernández 3ánc hez 

Marcelino 3ello 

Viuda de Bernardo de la Torre 

Compañía i.uxiliar de Comercio y Navegación (Al:CO ~!A ) 

Vacum Oil. 

FUENTE: Archivo Particular de la Asociación de Consig

natarias de Las Palmas. Serie Personal Laoo~~1. 

(9) El famoso "trust" de "las casas" lo formab2n Jas si--

guientes: 

- Miller y Uompañía, fundada en 1854 

- Gran Canary Coaling , fundada en 1886 

© Del documento, los autores. Digitalización realizada por ULPGC. Biblioteca Universitaria, 2021



- Cí a Ca:::- bo:ies ::i ne::-ales (\'iil sor. , 3 . ;-. . ) , ::undada en 1895 

~-.' o e r man:i linie ..•.....•••••.•••••••. en 19C5 

Cí a Ca ::-boner a de La s Falmas •••••·••• en 19C9 

- Cía ~ener al de Canari as de Combust i--

en 1920 

Cía de Co8bustibles Oce¿nica •••••••• en 1923 

FUEt;TE: Las Ca s as Car boner as esta ol ec i da s en e l :!"ue rto -

de La Luz . 3n ~spaña "·lueva . Abri 1 de 1934. pp . 

14-15. 

(10) El número total de trabajadores se aproxima a 1.730 se

gún el di ario ~ (28 de diciembre de 1934). El número 

de fij os en l a carga blanca en 1931 es el que especifi

ca según datos tomados de l a s bases de trabajo y publi

c ado en La Voz Obrera (7 de Marzo de 1. 931). 

3e di s tribuían a sí: 

Srs. ~iller y Cía ••••••••••• 16 

Srs. ]autista y M. •••••••••• 12 

Srs. Elder Dempster •••••·••• 12 

D, A. Rodrígue z López •••••••• 10 

D. J . Bordes C. 9 

Srs. Jeoward •••••••••••••••• 8 

Srs. Woermann • • • • • • • • • • • • • • • 5 

D. Bruno Mayor••••••·••••••• 4 

TOTAL • • •••••••••••••••••• ••. 76 

(11) La Voz Obrera, 3 de Septiembre de 1930 

(12) La Voz Obrera , 6 de Febrero de 1933 

(13) Manifies to a la opinión públ i ca del Sindicato d e T'rabé j ~ 

dores y Empleados de la COPPA. El Tribuno, 19 de Julio -

de 1934. Tambi én~, 6 de Julio de 19~4. 
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(14) El Trib~no, 29 de Agosto de 19z4. 

(15) Avance, 1 de r.p;osto de 19',4 . '{eferencias de la int e r ven

ción de l presic.ent e de la F.c., Fé:: ix ;onzález en un r.ií

tin de e.p oyo a los trabajadores de l a CCPFA en huelga . 

(16) 3~I ""'L,, ü. : Historia ••• o.e. p. 116 y s i guientes . 

(17) El Socialista, Septiembre de 1925. 

(18) hILL;,R;';::; CANT::."RC, A.: Sobre el paoel. o.e., p. 32 . 

(19) La Voz Ohrera, 29 de i;;oviembre de 1930 y 3 de ,3eptiem bre 

de 1930, y otros artículos de Pérez Pedraza. 

(20 ) El :ribuno, 30 de Julio de 1930. 

(21) Se gún El ;.'.'ribuno, 3 de '3eptiel!lbre de 193C, el a cuerdo -

estipulaba el par-;o de un me s por año de antigüedad . 

( 22) Hay una cierta confusión terminológica en el empleo de -

los t é rminos "Trust" y "monopolio". En re1üidad las casas 

f ormaron un "trust" que monopolizaron ª eter:ninadas acti

vidades. 

(23) Según datos suministrados por la Patronal, el ✓remedio -

mensual de suminis , ros de carbón e s el siguiente s egún -

años: 

1930 •••••• 14.300 Tm. 

1931 13.150 " 

1932 10.000 " 

1933 ?.140 11 

Datos obtenidos en 1!.2,;z_, 24 de Mayo d e 1931} . 

(24) En datos que proporciona la Patronal Consignataria, la 

firma del convenio l e s fue muy desfavorable. La cl. if ·': ren

cia de jornales después de firmado el contrato de traba

jo en la carga blanca, es en 1-layo de 1933 , con res:) ecto 

a Febrero del mismo año el siguiente: 
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.:iala-rio 3al &rio ~ota l ptas . ' JU2 su 
Mayo '?e:) c'e ro pO!!e en cor~tra .. :e 

los empresarios 

Jornada complet a 15, 5c 13, 75 18 . 317 
di urna 

Media jornada 
diurna 10,50 9 , 25 2 , 662 

Hora extra 3, 4-5 3,CO 690,75 

Jornarla completa 
nocturna 23,25 20,50 5.222 ,25 

Media jornada 
nocturna 15, 50 13,75 1.011,50 

Fuente: Archivo de Patrona l Consi r:;nataria. 3erie :?ersonal 

(2 5) MILL"tRES CANTERO , ""•: Sobre el papel. ••• rtevista _ii.guayro 

(26) Manifiesto del 8IM. El Tribuno, 24- de Septiembre de 1935 

pág . l. 

(27) Diario de Las Palmas, 9 de Mayo de 1936 , nQ 14-.679 , pág . 

3. 
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CAPITULO III 
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3.- CONFLICTOS Y HUELGAS CAMPESINAS. LA LUCHA CCNTRA EL 

CACI)UISMO. 

Los estudios existentes que se ocupen de los co~ 

flictos y luchas campesinas, aunque no haya ninguna 

obra que aborde el tema en su globalidad (l ) , permiten 

afirmar que las agitaciones en este ámbito no estuvie-

ron ausentes en el agro a lo largo de la hi storia de C~ 

narias, si ~ien tuvieron una importancia limitada y son 

discontinuas en el tiempo, siendo las de mayor importa~ 

cia las registradas desde finales del siglo XVIII a 

principios del XIX. En este periodo una serie de con--

f l ictos jalonan la geografía de Gran Canaria -como en -

otras islas del Archipiélago-, resultado del hondo ma-

lestar de los trabajadores de l a tierra sometidos a la 

más dura explotación por terratenientes y señores pro-

pietarios de la tierr a, unido a otras causas como el ªE 

mento de población, pérdida del mercado inglés para el 

vino canario; levas; asi como la imposibilidad de acce

der a la propiedad de las tierras que s e estaban desa-

mortizando cuya adjudicación iba casi siempre a fami--

lias de la oligarquía terrateniente y alta burguesía; -

la pérdida del usufructo de terrenos comunales impulsó 

la unión de los pequeños propietarios y los campesinos 

sin tier ·a a levantarse en contra de las subastas de -

los terrenos de propios. Los motines originados tras la 

desamo r tización del Monte Lentiscal y la Montaña Dora-

mas, enmarcados dentro de la desamortización que afectó 
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al reparto de tierras realengas, es paradigmático de los 

habidos en el marco geográfico de la isla. 

En la centuria siguiente casi se diluye el estado 

de protesta o bservado en el siglo XVIII. Las causas de -

esta desaparición hay que buscarlas en la válvula de es

cape que implica l a intensa emigración americana, por la 

cual se evadian las tensiones acumuladas; también en el 

tipo de relaciones establecidas entre campesinos y jorn~ 

leros con los propietarios; dependencia socio econ6mica 

del capital exterior en el caso de la agricultura de ex

portación y de subsistencia, la cuál además de asegurar 

la mano de obra necesaria al sector capitalista, servia 

para reducir la posible presi6n salarial, pues los suel

dos podian ser mantenidos más ba jos al estar cubiertos -

los minimos alimenticios por la familia propia de este -

tipo de explotación agricola (2). Los conflictos habidos 

en el agro canario, son expresión de las agudas contra-

dicciones incubadas a lo largo de siglos, las cuales pe~ 

manecian larvadas en etapas anteriores o propiciaban al

gunos de los conflictos a los que se hace referencia más 

arriba. Pero ahora, con el nuevo régimen politice encar

nado por la República y el establecimiento de las liber

tades recibirán otro tipo de respuestas, cuya máxima ex

presi6n son los grandes conflictos y huelgas de 1936, 

singularmente en los meses de vigencia del FPI. Estos -

tendrán una importancia innegable, y, aún sin maximizar 

la trascendencia de lo ocurrido, tampoco se puede desde

ñar su alcance, pues la huelga declarada en Mayo de 1936 

paralizará toda actividad en varios municipios del campo 
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de Gran Canaria , cesando en los municipios donde fue de

clarada -la mayoría de los de l a isla- toda actividad 1~ 

boral. Merecen especial atención las consecuencias polí

ticas que tuvo (cambios en la composición de al gunos 

ayuntamientos, con peligro de ruptura del FPI) y los mé

todos sindicales empleados (ocupación de fincas). Esta -

importante conflictividad l a podemos considerar t ambién 

como un indicativo del crecimiento organizativo de los -

sindicatos campesinos, es decir ie constata que en este 

período se va remontando paulatinamente l a apatí a · del 

movimiento campesino canario, logrando una fuerza consi

derable en tiempos del FPI. Quizá fuera en el campo don

de más se hubiera dejado sentir las transformaciones so

cio-económicas de no mediar del 18 de Julio, con caract~ 

rísticas en la frontera del feudalismo, si bien es más ad~ 

cuado el de "pre-capitalistas", aunque tampoco era una -

situación homogénea, pues variaba desde la zona costera, 

donde predominaba la agricultura de exportación, a las -

medianías o zonas de cumbre; y también de una isla a 

otra. Son muy diferentes pues, las condiciones socia les 

y económicas de un trabajador de una finca de plataneras 

de Arucas, de un campesino de medianías o de un aparcero 

de cultivos de tomates del Sur de Gran Canaria y de .to-

dos estos de un pastor de Fuerteventura o Lanzarote va

ria, como consecuencia, la posible incidencia de las or

ganizaciones obreras y las posibilidades de desarr ollar 

luchas reivindicativas. Es fácil constatar l a mayor im-

plantación de las organizaciones obreras allí donde exi~ 

tían explotaciones con obreros asalariados, cosa más 
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frecuente en el Noroeste de Gran Canaria y en l a zona -

comprendida ent r e Las Palmas y ~elde. La penetración si~ 

dical en otras zonas comenzará a dar frutos hacia 1936, 

aunque l a labor se inicie desde 1932. 

3.1.- ~ 

Los motivos de fondo de los conflictos re

gistrados en este sector son similares al r esto de la -

economía, con a lgunas especificidades como se comprueba 

a continuación: 

- Citemos como importante la crisis económica que 

se inicia a nivel mundial con el "Crack del 29", con más 

influencia en Canarias a partir de 1932. Es preciso tra

erla a este apar tado, por ser el agrícola un componente 

fundamental de los productos exportados a Europa; por -

tanto, al ser la canaria una economía dependiente de 

aqu~lla los efectos de la crisis que asoló a los diver-

sos países europeos en los años treinta tendrá consecue~ 

cias negativas para el empleo, para el nivel de vida, 

agudizándose las contradicciones de clase en el campo c~ 

nario, y es, con toda seguridad, "la causa final" en el 

sentido de determinante · -aunque no hay que excluir 

otras-, del aumento de las tensiones y enfrentamientos -

registrados. Los efectos de la crisis se harán sentir -

honradamente entre los campesinos de las medianías y el 

peonaje de los cultivos de exportación, a quienes les t,2 

cará la peor parte de la "eterna dinámica de los bajos -

salarios, el pa ro en coyuntura de crisis aguda (, •• )"(3) 
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- Habrá un in t ento, si no explí c i t o, s{ l atente, -

por cambiar las estructuras s ociales predominantes secu

l armente en el a ~ro, basadas en la preponderancia absol~ 

ta de la oligar quía, con la pervivencia de relaciones de 

producción "cuasi feudales" y basadas en la sobre explo

tación de la mano de obra. El paternalismo caracter ísti

co y frecuente en l a s relaciones entre propietari o y t r~ 

bajador o arrendatario, cuestión a tener muy en cuen-

ta a la hora de cons i derar por qué en Canarias no hay -

"problema de la tierra", sí muy presente en otras regio

nes del Estado Español; junto a ello la ausencia de fue1: 

tes or~anizaciones sindicales en el sector, hasta fina-

les del período. También son los citados factores a co~ 

siderar a la hora de preciser las causas por las cuales 

no se aplicó en Canarias la Reforma Agraria. De haber -

existido en nuestra región fuertes organizaciones impla~ 

tadas en el sector o de haberse desarrollado en los años 

previos a la discusión de l ns normas para su aplicación, 

¿hubiera surtido efecto la presión ejercida por los dip~ 

tados de la derecha para que no tuviera efecto en Cana-

rias?. La respuesta es negativa, porque precisamente en 

los lugares donde se aplicó en la Península fué allí do~ 

de más conflictividad se había registrado y donde más -

fuertes sindicatos del campo existían . 

- El paro creciente se agudizará con la crisis ec~ 

nómica y afectará a la agricultura, viéndose incrementa

do el número de parados a raíz del comienzo de la depre

sión económica mundial y consiguiente regre , o de emigra

dos obl i gados a retornar desde las repúblicas sudameric~ 
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nas asimismo afectada s por el "crack". Este contribuye 

a agravar la situación social en el campo, pues buen -

número de i nmigrantes son campesinos. Unase a ello la 

vuelta al campo de buen número de parados de ·la ciudad, 

fenómeno frecuente en los años republicanos según opi

nión de E. Malefakis (4), aunque su cuantificac i ón sea 

i nposible según el mi smo autor. 

~l movimiento migratorio registrado en el Puerto 

de La Luz en el año 1930 es significativo al respecto: 

salen 283 personas y entran 557, de estas 50 son obre-

ros agrícolas y 219 no tienen una profesión det ermina

da, muchos de los cuales irían a parar a la a ~ricultu

ra presumiblemente. 

Arucas será un municipio particularmente azotado 

por el paro, factor determinante, sin duda, de la gran 

conflictividad en este municipio: de los 1.042 parados 

que tenía en 1936 (el 25~ de la población trabajadora, 

según la F.O. local), 818 eran obreros de la labranza. 

- A las causas anteriores se unen otras en períi 

dos determinados. Así en 1934, tras el acc eso al poder 

de los radicales y cedistas, y más aún tras la Revolu

ción de Octubre de 1934, la situación de los trabajad2 

res de la tierra se deterioró gravemente, aprovechánd2 

se los patronos para sus intereses de la coyuntura P2 

lítica; liman,. las me joras conseguidas por los traba

jadores en la etapa anterior y conculcan, cuantas ba-

ses de trabajo se habían firmado. Bajar los salarios y 

aumentar las jornadas l aborales por encima de las ocho 

horas lega les era práctica habitual. 
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En resu~en, el campesino apenas había superado en 

esta etapa el empobr,,cimiento, la incultura; seguía de

gradado socialmente; sometido a caciques y ~randes pro

pietarios, no habían tenido la posibilidad de educarse 

política y sindicalmente, situación que refleja bien un 

artículo del periódico El Socialista: 

"El ho r.!bre del campo( ••• ) cumplía y sigue -
cumpliendo en muchos parajes jornadas bárba-
ras, de sol a sol( ••• ). Hasta hace poco tie~ 
pe los jornales no alcanzaban a más de tres o 
cuatro pesetas; los casos de accidente, o de 

enfermedad o vejez no estaban sujetos a nin-
gún régimen de previsión, el trabajador está 
mantenido en un estado de incultura y de ins~ 
ciabilidad, basado en el salva j ismo" (5). 

El impulso para salir de esta situación les ven-

drá desde fuera, es decir de los núcleos obreros urba-

nos ya organizados durante la II República. A~otada la 

vía de la emigración que tradicionalmente sirvió de vál 

vula de escape a las tensiones existentes y como forma 

de superar la míser? condición que soportaba, intentará 

otros cauces para mejorar su situación: los conflictos 

agrarios del período republicano responden a este deseo, 

según veremos. 

3,2,- Caracterización de la conflictividad 

Ni patronos ni obreros agrícolas tenían -

formadas organizaciones antes del advenimiento del nue

vo régimen de 1931, siendo la tónica general la de s arti 

culación de los agentes sociales. Evidentemente, a los -

patronos no les hizo falta hasta ese momento pues esta-
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ban bien asentados en los centros de poder provincial y 

local, sin que esto qui era decir que hubiera una situa

ción homogénea, pues habría que diferenciar entre gran

des y pequeños propietarios o entre aquellas empresas -

agrícolas de exportaaión y las de agricultura de subsi~ 

tencia; tal y como seex:pone en el apartado correspon--

diente a las organizaciones empresariales, es en Arucas 

donde existía una Asociación Patronal de Agricultores -

con cierta estructuración, lo que le permite sustentar 

posturas de confrontación con los obreros. Irradiará su 

influencia al Noroeste de la isla donde existlan sig

nos más claros de relaciones empresarios/obreros más m.2_ 

dernas que en otras zonas de Gran Canaria y las otras -

islas de la provincia. 

De parte de los trabajadores la situación era mu

cho peor por cuanto la falta de organizaciones en sus~ 

no es a la vez causa y efecto de su permanencia en la -

incuria. Es sintomático al respecto que hasta 1933 no -

se firmarán bases de trabajo en el sector,(con evidente 

retras~, el mismo año en que se constituyó el Jurado 

Mixto del trabajo rural, siendo las primeras las hechas 

para las localidades del Noroeste (Guia y Gáldar (6) y 

se negocian otras para Agaéte,(Documento ]{VII), confi!:, 

mando lo aventajado que estaban en estas localidades -

las relaciones socioprofesionales. Tras el triunfo del 

FPI la situación llevaba camino de cambiar radicalmente 

pues en casi todas las localidades de Gran Canaria y en 

varias de Fuerteventura y Lanzarote aparecerán federa-

cienes locales con la gran mayoría de sus afiliados 
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traba jadores de la tierra. 

Sobre este fondo, podemos caracterizar los con-

flictos registrados en el campó, con el siguiente re-

sultado: 

- Se localizan, casi siempre, en aquellos luga-

res donde predominan los cultivos de exportación, con -

más incidencia donde hubiera organizaciones obreras mí

nimamente estructuradas, es decir el Noroeste de Gran -

Canaria, zona de Las Palmas y municipio de Telde. A pa!'. 

tir del triunfo del FPI en 1936, la conflictividad se -

generaliza. 

- La nula influencia de las ideas anarquistas en

tre el campesinado explica la casi ausencia de forma de 

"acción directa" entre los métodos de lucha. El predom,!_ 

nio del sindicalismo · socialista hará que la táctica se 

mueva dentro de las orientaciones de l a UGT, aunque muy 

influida al final del período por los comunistas. Estos 

dominarán el oindicato de Traba jadores de la Tierra, p~ 

ro era un sindicato pequeño hasta 1936 y no tenía in--

fluencia en las federaciones y sindicatos del Noroeste 

de Gran Canaria ni Lanzarote y Fuerteventura. Sin embai;: 

gola izquierdización de la FNTT (rama agraria de la -

UGT, para todo el Estado) dominada por "largocaballeri.§_ 

tas" después de 1933, influirá en la creciente radical_i 

zación de los métodos de lucha, como en los confli_g_ 

tos agrarios de Arucas del mismo año,y la dureza de las 

huelgas de 1936. 

- No es el "hambre de tierra" la espoleta que en 

las islas lleve a los campesinos a la lucha, al contra-
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rio de lo sucedido en el resto del.Estado. La escasa dif~ 

si6n de las ideas societarias entre la poblaci6n rural; 

lo específico del modelo econ6mico; la presencia de un -

sistema caciquil de relaciones patr6n/obrero, propic iado 

por el trato continuo entre ambos y el paternalismo con

siguiente en las relaciones socio-laborales; el baj o ni

vel de instrucci6n o el horizonte de la emigraci6n como 

desahogo al problema de la falta de trabajo, explican -

que en Canarias no se produzca una de las reclamaciones 

más presente entre el campesino español: la Reforma Agr~ 

ria, la cual s6lo se menciona (SIC) esporádicamente en -

los primeros años del régimen republicano. I gual valora

ci6n merece que las ocupaciones de fincas, las pocas ha

bidas, s6lo fueran efectivas en 1936. 

- Los métodos de lucha son los propios de las org~ 

nizaciones ba jo influencia de la UGT, por tanto la acción 

más frecuente es la huelga, aunque ello no quiere decir 

que las otras estén absolutamente ausentes, Hay algunos 

estallidos de violencia espontánea, con la colocaci6n de 

algunos petardos, actuaci6n de piquetes, quema de algu-

nas gavillas de hierba seca o el des trozo de algunas 

plantas y piñas de plátanos, siendo su carácter, más que 

la planificaci6n premeditada,de acciones aisladas. En--

cuéntranse entre las acciones empleadas marchas de para

dos -cerca de 1500 trabajadores en paro desde Arucas a 

Las Palmas en 1934; 500 desde San Mateo, pero con un ca

rácter más indefinido; ocupaciones de fincas, en 1936 en 

varios muni cipios; y otros, entre los cuales~. m~ 

nifestaciones o creaci6n de "comités de fincas". No obs-
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tante producirse mom entos de r adi calización -1933,1936-

las f ormas de lucha se ciñen fundamentalmente a la leg~ 

lidad vigente, transgrediéndose ésta en contadas ocasi2 

nes. 

3. 2.1.- D~sar rollo de los conflictos agrarios 

Este apartado es un intento de aproxima-

ción a los diferentes tipos de conflictos, para lo cual 

se profundiza en algunos más significativos como los r~ 

gistrados en el municipio de Arucas y la huelga de 1936. 

En el término municipal de Arucas será donde se -

registren los más impostantes conflictos habidos en la 

isla capitalina, y no es extraño que asi sea, pues es -

donde tiene su sede una de las más activas federaciones 

de localidad, con una aportación importantísima del Si~ 

dicato de Traba jadores de la Tierra, con cerca de 1000 

a f iliados en 1934. 

Del lado de los propietarios, existía en Arucas -

desde 1932 la · Asociación Patronal Agrícola, con más -

de 848 miembros, encuadrándose en ella buena parte de -

los propietarios más prominentes de la isla (Gourié, M~ 

ssieu, etc.), acostumbrados a un trato paternalista con 

los trabajadores, con un concepto de las relaciones la

borales muy distantes de la que impone el régimen repu

blicano, por lo que las reacciones que tomen ante las -

reivindicaciones canalizadas por organizaciones de tra

ba jadores (y aún ante la mera existencia de estas o que 

los obreros osen asociarse) serán de rechazo absoluto; 

pero como esa táctica ya no les sirve para defender sus 
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intereses, no dudan acudir a métodos más acordes con los 

tiempos que corren, así es como impulsan y financian el 

sindicato amarillo Unión Agrícola cuyos afiliados goz~ 

ban de prebendas varias, no importándoles en este caso, 

como es obvio, tr~icionar su rechazo al asociacionismo -

obrero. 

Políticamente estos propietarios no están cómodos 

con el régimen republicano, más bien se sienten nostálgi 

cos de la Monarquía bajo la cuál podís n mantener sus pri 

vilegios cómodamente, como acertadamente comenta ET 

"Estos terratenientes de hoy( • •• ) es gente -
que ayer frecuentaban misa, escriben en la bu~ 
na prensa, "mitinea" contra la República". 
"El torpedeo es evidente a los obreros y a la 
República, no dando traba j o, dejando perder -
los plátanos( ••• )" (7). 

Para el órgano de prensa del PSOE, el diario Kvan 

ce son 

"ricachones de la ínsula, harto conocidos por 
sus pasadas andanzas monarquizantes, explotad~ 
res de la tierra y del sudor del campesino"(8) 

Con estas condiciones de fondo no nos puede causar 

extrañeza que los conflictos aquí registrados tengan una 

particular virulencia y encono; t ampoco que las huelgas -

circunscritasinicialmente al término municipal aruquens~ 

sobrepase los límites locales y tanto los patronos como 

los obreros busquen el apoyo de sus organizaciones deám'!h 

to provincial: la huelga general -efectivamente declara

da en 1933 en la isla- es la consecuencia inevitable. 

Busquemos el origen del conflicto para entenderlo 

mejor. Las discrepancias comienzan por la negativa de -
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los propietarios del término municipal a firmar unas ba

ses de traba j o para el sector (esto dá coherencia a lo -

que ante s afirmamos: los propietarios se nie~an a recon2 

cer entidad a los trabajadores como para poder asociarse 

y poder formalizar un contrato colectivo; su paternalis

ta visi6n de las relaciones patr6n/obrero era la de que 

éste había de atenerse a lo que su amo le diera y agra~ 

cérselo. Má;, que patr6n se veía como benefactor). Los -

traba jadores exigían la firma de estas bases, tal y como 

se había hecho en Guía y Gáldar (9). Su demanda la fund~ 

mentaban en el precedente negativo de 1932; . propieta-

rio Felipe Massieu de la nocha, destacado miembro de la 

oligarquía local, había despedido a 4 obreros teniendo -

:1ue declararse una huelga de 46 días iniciada el 12 de -

Enero de 1933 en la finca de dicho propietario. La inse

gur idad latente lleva a los obreros a int enta r y exigir 

la firma de un convenio colectivo que garantice sus der~ 

chos. La co~flictividad continúa cuando los obreros de -

la finca de Herederos de Francisco Gourié (entre otros, 

don Laureano Gourié de Armas) solicitan aumento salarial 

sin resultado positivo y encima se les descuenta los 

días no trabajados. 

Ante el atropello sufrido y la negativa anego-

ciar y forzar la firma de uh convenio colectivo, la F.O. 

de Arucas declara la huelga en el sector agrícola en to

do el término municipal, concret ando que dichos convenios 

debían recoger los siguientes puntos: 

- Sueldos de 6 pesetas semanales para los hombres 

y 3 para las mujeres de más de 16 años. De 14 a 
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16 años, lo que libremente se convenga . 

- Debían pa~arse los jornales devengados por los -

días de huel~a en la finca de Laureano uourié de 

Armas. 

Por su parte la patronal ofrece lo siguiente: 

- De 14 a 16 años, libre contratación 

- De 16 a 18 años, 5 pesetas 

- De 18 años en adelante, 6 pesetas 

Siendo tan mínimas las diferencias de lo exigido y 

ofertado por las partes, ¿Cuál es el motivo que impide -

llegar a un acuerdo y por el contrario se declare prime

ro huelga en el sector y luego una huelga general en to

da la isla?. Evidentamente pesa la menta lidad caciquil -

de los patronos y su poca predisposición a negociar c on 

organizaciones obreras de clase; de la otra parte, los -

obreros ahora alentados por los avances organizativos 1~ 

grados en el bienio anteri or, fiados en la idea redento

ra del régimen republicano confían en infringir una de-

rrota a una patronal particularmente beligerante. 

Una vez iniciado el conflicto, las partes se mues

tran cada vez más i r reconciliables y terminarán pidiendo 

ayuda a las organizaciones de superior rango en las que 

estaban encuadradas: los propietarios de la Asociación -

Patronal A~rícola de Arucas a la F.P.; los obreros afi-

liados al ~indicato de Trabajadores de la Tierra de Aru

cas, sección de la F.O. local, la cual a su vez estaba -

adherida a la F.O. de la provincia. Sendas federaciones 

entran en liso en este conflicto. 

En las mismas fechas se desarrollaba otro conflic-

© Del documento, los autores. Digitalización realizada por ULPGC. Biblioteca Universitaria, 2021



to, el sostenido por los trabajadores de la pesca , encu~ 

drados en el SIM, en demanda de aumentos salariales y s~ 

presión de l a onerosa fórmula de trabajo llamada "a la -

parte" por la que el trabajador no tenía garantizado un 

salario fijo. Como en el caso ante r ior, la patronal del 

sector era reacia a l a negociación. Es el momento para -

que la F.O. declare la huelga general para el 28,29 y 30 

de Mayo de 1933. Será la primera de tal carácter de las 

desarrolladas en Gran Canaria, siendo el paro absoluto -

en la ciudad de Las Palmas y otros pueblos como Arucas, 

Gáldar y Telde en menor grado. Otra vez el Puerto de La 

Luz es el punto donde se registra la máxima solidaridad, 

ne~ándose los cargadores a maninular los bultos de fruta 

cuyo deterioro ocasionará cuantiosas pérdidas -2,5 mill2 

nes de pesetas, según estimaciones de la patronal-, so-

bre todo en tomates, en temporada alta. A pesar del es-

quirolaje fomentado por la patronal (se le acusa de pa-

gar hasta un total de 50.000 ~dela época en tal concep

to), la tensión alcanza un grado elevado y las pérdidas 

son de un volumen que acons ejan sentarse a negociar. 

Apuntemos que las acciones no se limitaron a la huel~a -

pacífica, pues se constituyeron piquetes (en el puerto, 

en algunas fincas), con algunos brotes de violencia e -

invasiones de fincas en Arucas donde se arrancaron plat~ 

neras y se destrozaron algunas piñas de plátanos. Y no -

obstante ser la tónica general la ausencia de violencia, 

la fuerza pública fue sacada a la calle, aunque rápi c, a-

mente r etirada después de las gestiones para tal fin , de 

las autoridades representantes de los partidos más cerc! 
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Los apoyos recibidos por las partes son expresión 

de la situación política del momento y la correlación -

habida. En favor de los obrero s actuarán el Partido ae

publicano Federal y el PSOE, los cuales aprovecharán -

con este fin a los cargos públicos afines políticamente 

(Alcalde de Las Palmas , el federal Fajardo Ferrer; pre

sidente del Cabildo, el socialista Melián Jiménez), la 

prensa de partido (El Tribuno,~) y el órgano pe-

riodístico de la F.O, LVO, donde encontrarán eco las -

posturas de la parte sindical. 

Las decisiones de las autoridades son duramente -

criticadas por la derecha, sobretodo por los radicales 

quienes reprochan al Gobernador Civil haber retirado la 

fuerza pública de la calle, con lo cual no se garantiza~ 

bala "libertad de trabajo", evidenciando que entendían 

é'sta en su sentido más descarnado y reaccionario, es d~ 

cir entendían que los gobiernos deben garantizar la li

bertad de los patronos para imponer sus condiciones sin 

que los obreros tuvieran la posibilidad de oponérseles 

con otras medidas. La bandera de la "libertad de traba

jo" será tomada por todas las organizaciones de dere--

chas y afines a los empresarios, singularmente la F.P., 

apoyándose en los periódicos de esta tendencia (~di 

cal, La Provincia, El Defensat'de Canarias), en cuyas -

p&ginas se encuentran abundantes notas en contra del m,2 

vimiento huelguístico. Sin embargo, hay que resaltar -

que en este momento no pudieron hacer uso de todos los 

centros de poder, como ya hemos visto. Otro dato a re-

s a ltar es la actitud de los radicales - a traves de su 
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periódico El Radical- a fé,vor de los empresarios, dejaE_ 

do a bandonadas definitivamente sus veleidades populis-

tas y tomando partido de forma decidida por e~tos, con 

lo cual descubre su verdadero rostro y los intereses -

que servían. 

Tras los dos días de huelga, los empresarios se -

avienen a negociar y el acuerdo lle~a en los si~uientes 

términos: 

- Libre contratación para los trabajadores de ed~ 

des entre 14 y 17 años. 

- Para trabajadores de más de 17 años, 6 ptas de 

jornal diario. 

- Pago de los jornales devengados a los trabajad2 

res de la finca de Laureano de Armas por los -

días de huelga. 

- Pero realmente el logro fundamental es obligar 

a los propietarios a firm8.l) un acuerdo, con lo 

que esto supone de barrera a las maniobras caci 

quilas. 

Otra vez las autoridades,' representantes de los -

partidos de izquierdas en las instituciones (Alcaldía -

de Las Palmas y Presidencia del Cabildo Insular), inte~ 

vendrán en la solución del conflicto a favor de las te

sis mantenidas por las organizaciones obrera~ y en la -

firma del acuerdo logrado el 30 de Abril aparecerá su 

respaldo acompañando a los presidentes de la F.O (Narci 

so Mendoza) y F,P. (J.J. Mulet). 

Pero el deve~ir de los acontecimientos políticos 

no es favorable a los trabajadores. Pasados unos meses 
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de la solución del conflicto, respaldados en los triun

fos electorales de las derechas (municipales parciales 

de Abril de 1933 y generales de Noviembre del mismo año) 

la patronal emprenderá "más o menos solapadamenta" una 

intensa campaña de represalias y persecuciones con ame

nazas a los obreros y directivos de la F.O. i e A:-ucas -

-con la utilización de "matones"- o rompiendo e incum-

pliendo acuerdos firmados. A tal fin potencia la Unión 

Agraria ·, sindicato amarillista, con casi 798 afiliados 

en 1934 (10), la cual disponía de los recursos suficien 

tes como para pagar 25 pesetas mensuales a sus af ilia-

dos en paro, más "m6dico y botica". Sin embargo, esta -

iniciativa no les reportó excesivo éxito de bido a la 1~ 

borde denuncia iniciada por el sindicato de clase del 

sector agrario existente en la localidad, el Sindic[ to 

de Trabajadores de la Tierra, adherido a la F.O. de Ar~ 

cas, que en colaboración con 6sta desenmascará las in-

tenciones empresariales y sus métodos, como cuando en -

Agosto del año 33 declarará una huelga en las propieda

des de Felipe Massieu exigiendo el despido de un boyero 

"chivato". 

Las tensiones y los conflictos serán continuos en 

es t a localidad, acentuándose con el acceso de los radi

cales y cedistas al poder, particularmente en 1934, de 

lo que es muestra elocuente el documento que reproduci

mos elaborado por la F.O. de Arucas pidiendo la inter-

vención de las autoridades para su solución (10) 

Será en esta localidad y en la zona Noroeste en general, 

el foco de mayor tensión social de la isla. En ello de-
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be buscarse las raíc~s de la intensidad de la repres ión 

ejercida por las fuerzas polít icas triunfantes el 18 de 

Julio de 1936: a pesar de que la acción revo~ucionaria 

-incipiente, y sin violencia en todo caso- nunca llegó 

a cobrarse víctimas, la oligarquía agraria y multifun-

dista no podía permitir, en su concepción paternalista 

de las relaciones sociales, ni la presencia de or~ani-

zaciones obreras de c lase ni el cuestionami ento de su -

autoridad. 

3.a.2 - Las huelgas y ocupaciones de f incas en 1936 

Los conflictos registrados en los campos -

de Gran Canaria de 1936, principalmente en los meses de -

vigencia del F.P. permite el estudio y caracterización de 

la conflictividad agrarios habidos en el a~ro de las is-

las. Por el salto cualitativo que supone en las formas de 

lucha, por la importancia del número de huelgu i stas y la 

carga transformadora que comportaba para la situaci6n so

cial del campesinado merecen especial estudio y atención. 

Los rasgos de las acciones realizadas son: 

- Los medianeros de los cultivos de tomate de s ~rd_i 

na del Sur .y Juan Grande sufrían unas condiciones econ6m_i 

cas y sociales muy desfavorables. Los medianeros de Bruno 

Naranjo logran una indemnización de 1.000 ptas. por fane

gada después de sostener dura lucha, en la que no falt6 -

el intento de los patronos de enfrentar a los obreros, 

capitaneados por elementos de Acción Popular (filial de -

la Ceda y donde se encuadran lo más reacciona rio de los -

patronos CLnarios). En el incidente aparece involucrado -
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Eduardo Suárez Morales (dipu ~ado comunista en las listas 

frente populistas). 

- Al siguiente mes (9-5-1936) los campesinos de al 

gunos lugares costeros entre otros el Castillo del Rome

ral, intentan apoderarse de algunas tierras del Conde de 

la Vega Grande, que poseía extensos territorios en la 1~ 

calidad. El alcance de esta ocupaci6n es difícil de eva

luar, pero no debe pasar desapercibida la siguiente cue~ 

ti6n: con motivo de un viaje de propaganda sindical por 

el Sur de la Isla realizado en 1931, decía el cronista -

de LVO que los campesinos se es--

condían por miedo a que el mayordomo los delatara~ sin -

embargo los pescadores, libres de la férula del -

Conde, sí acudieron. La toma de conciencia es, pues, im

portante en tanto en cuanto se atreven cinco años des--

pués, a invadir y amojonar tierras que son propiedad de 

la Ces a Condal. 

- En Tafira, unas doscientas personas, armadas con 

palos, azadones, etc., tratarán de invadir una finca el 

5 de Mayo de 1936. La intervenci6n de la Guardia Civil -

puso término al intento. 

- Entre cuarenta y cincuenta obreros penetran, el 

19 de Mayo de 1935, en una finca que Juan G6mez Apolina

rio posee en Melenara (Telde) ante la negativa de éste a 

aumentar el sueldo de 5 a 6 pesetas que exigían. Por las 

mismas fechas sucedía otro tanto en la finca que Juan -

Naranjo posee en dicho término municipal. 

- El 6 de Junio es ocupada, por unos 150 obreros, 

la finca "Modal6n" que don José Mesa y López, ex-alcalde 
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de Las Palmas y dirigente del muy derechista Fa r tido Po

pul ar Agr a rio Aut onomi sta , poseía en Marzagán (Telde ) B.!! 

te l a negativa de cuatro esquirol es a dejar de t rabajar. 

Esta s i tuaci6n de ines tabilidad culminará (ver cu~ 

dro de huelgas) a finales del mes de Mayo de 1936 , cuan

do estallen dos import ante s huelgas en Telde y Arucas -

con j unt amente, y que, por su or,zanizaci6n y amplitud, s~ 

rán l as más import antes de las realizadas en Gran Cana-

ria. Est as serán acompañadas de otras acciones como la -

ocupaci6n de fincas (las vistas en Telde), actuaci6n de 

piquetes que recorren los campos y para lizan la vida en 

las ciudades, obstrucci6n de carreteras, etc. 

Ya en Mayo del 36 los trabajadores de la f inca de 

Pino Apolinario, de Las Palmas, encuadrados en el vindi

cato de Traba jadores Agrícolas, rama del sector de la -

Federaci6n de Jindicatos Obreros, presentan unas b ases -

de trabajo que, de no ser aceptadas, llevaría a la decl~ 

ración de la huelga general en el sector, Los prop6sitos 

de los obreros son contundentes: libertad para 40 obre-

ros detenidos con anterioridad, ningún despido, jornada 

de 8 horas, sueldo de 6 pesetas. 

La situaciáiconflictiva se va extendiendo y agran

dando, El 19 de Mayo de 1936 es declarada l a huelga gen~ 

ral en Telde cuya causa es el despido de dos obreros de 

la finca de Juan Gómez y otros dos de la de Juan Nar anjo. 

El paro se extiende a i l Carrizal y Agtii mes produciéndo

se las invasiones de fincas antes citadas. La situación 

es tremendamente fluida. Para el diario "lli:?z", ór gano -

de los "mesistas", por t anto es probable que exagerara, 
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"todos los días hay a l go: líos, cierres, in
cautaciones, huelga~ exigencias. Esto no se 
le esconde a nadie. Es un verdadero comunis
mo" (11). 

Reflejan estas palabras la situación de retroceso en -

que se hayan sumidos los patronos; muestran miedo y -

perplejidad ante un hecho que era impensable años an-

tes; no se explican cómo los otrora sumisos trabajado

res se atreven a exigir de esta manera. Sus protestas 

no están exentas de arrogancia. Por cont ra, los obre-

ros parecen ver llegada su ocasión, ~onfian en la HUEf 

GA GENERAL como la fórmula que obligue a los patronos 

a doblegarse. El 28 de Mayo presentan la tabla reivin

dicativa, que no es aceptada y de nuevo estalla la lmel 

ga en Aruca s y Teld~ A pesar de que ambas organizacio

nes son plenamente independientes, su actuación es 

coordinada. Las reivindicaciones presentadas a los pa

tronos son s i milares en lo básico y hay coincidencia -

en el tiempo. Hay, por t anto, intención de actuar con

juntamente, de acción global. Se nombra un comité de -

huelga que dirije y coordina las acciones, Las petici~ 

nes obreras en Arucas y Gáldar son las siguientes: 

- Colocación inmediata de todos los parados que 

haya en el término. 

- Que en el plazo de diez días se saquen a suba~ 

ta las obras de abastecimi ento de agua del té~ 

mino. 

- Que se readmita a los obreros que fueron des

pedidos cuando el conflicto en las fincas de -
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don Felipe y se cumpla en todas sus part es lo -

acorda do par a re solver ese conflicto ( se refie

re a l a huelga que en 1933 se promovió en l a -

f inca de dicho propietario exi giendo l a re~dmi

sión de despedidos). 

Abar a t ami ento de l a subsistencia y que s e impi

da y castigue su alza injustificada. 

- Reconocimiento del Laudo dictado por el Gobern~ 

dor 0 ivil el 30 de Abril de 1933 , por el que r~ 

cogía un sueldo de 6 pesetas para los obreros -

agrícolas. Abono de las diferencia s de j ornal -

llevadas a efectos por los patronos desde que -

las de r echas subieron a l poder. 

- Repoblación forestal de las ladera s y mont añas; 

construcción de grupos e scolares y casas bara-

t as. 

- Abarat 2miento de las aguas para los agriculto-

res; créditos para que los pequeños propieta--

rios pue~an efectuar la construcción de estan-

ques y labores agrícolas. 

- Incautación de los terrenos baldíos y f i ncas -

que no se cultivan. 

Jornales de seis pesetas, con traba j o de seis -

días a la semana. 

En Telde las peticiones se reducen al aumento de 

6 pesetas de jornal y colocación de parados. 

Las peticiones no son aceptadas por l a patronal -

y el 29 de Mayo se declara la huelga general. El paro -

es a bsoluto en las dos ciudades. Se bloquean c ar reteras, 
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se obliga a cerrar comercios, etc • 

.il 30 de· t-! ayo ce s a la huel p;a ¡:;eneral, para lo que 

parece fue elemento importante la presencia en Las Pal

mas del ministro de Comunicaciones, Bernardo Gine r de •

los Ríos, .r~s destituido el Alcalde de Telde, Juan fviayor, 

que mandó pu blicar un bando exigiendo el fin de la huel 

ga. Los comunistas, dirigidos por el diputado del FPI, 

Eduardo Suárez Morales y la exiliada alemana :C:lsa Wolf, 

organizan la protesta, celebrando mítines y manifesta-

ciones. Una gestora , compuesta exclusivamente pcr comu

nistas y socialistas, sustituye a la anterior corpora-

ción, El tercer punto acordado para el cese de la huel

ga fue la constitución de una Comisión compuesta por el 

presidente de la Asociación de Propietarios, a su vez -

de la F.P. de la Provincia, representantes de la F,O. -

de Telde y Arucas presidida por el presidente de la Fe

deración de Si~dicatos Obreros de Las Palmas, encargada 

de estudiar unas bases de trabajo para los trabajadores 

agrícolas de toda la Isla, La ~omisión no llega a un -

acuerdo, por lo que el Gobernador Civil se ve obligado 

a dictar un laudo, altamente favorable a los traba jado

res, el seis de Julio, 

El resumen de su contenido es el siguiente (12): 

- Jornal de 6 pesetas para todos los obreros del 

campo mayores de 18 años: 4,5 pesetas para los 

mayores de 14 y menores de 18; 3,50 para las m_!: 

jeres, siempre y cuando no realicen la misma 1~ 

bor que los hombres en cuyo caso recibirán el -

mismo jornal. Bu ámbito de aplicación será~ 

la Isla. 
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- ~n cuanto a la colocación de obreros en pa ro (13) 

se establecen dos zonas: a) Zona Sur, b) Zona NoE 

te. En ést a t odo propietario que ten~a dos f ane-

gas de tierra ha de tomar un obrero ( una fanega -

más en la Zona Sur). 3i posee más de dos y menos 

de c i nco tomará obrero y medio por fane ga en la -

Zona Norte y uno en la Sur. De cinco f anegas en -

adelante se t omarán dos obreros por fane ga en la 

Zona Norte y uno y medio en la Zona Sur. 

- Ln los demás puntos de la tabla reivindicativa se 

atenderá a lo que marque la Ley. 

(El l audo , completo se incluye en el Documento -

XVIII). 

Resaltar, como comenta rio final, algunos aspectos -

de las reivindicaciones presentadas por los obreros. Lla

ma la atención la ex i gencia de algo más que a umentos sal~ 

riales, aunque el aumento de jornal sea uh punto esencial 

de las peticiones. Hay que destacar, principalmente, la -

solidaridad con los parados, muest r a de la preocupación -

que obsesiona las altas proporciones a que llega el dese~ 

pleo; luego otros como la jornada de 8 horas; o las medi

das dirigidas al man t enimiento y mejora de la calidad de 

la vida. 

La actitud de los patronos es de rechazo f r ontal a 

esta s exigencias y s e van a oponer frontalmente al Laudo 

dictado por el Gobernador Civil. Cons eguirán su propó sito 

doce días más tarde, el 18 de Julio de 1936. Esta vez no 

hizo falta la negociación. 
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(1) La obra que &borda e l tema con una visi6n más ~loba l es 

la Historia ~e l ~ovimiento Obrero Canario del profesor 

3ctr ro ~~c ,:rin1mEz . As pectos parcial es s e tratan en ~ 

si6n del Cultivo y Conflictos Jociales en ·'"xran Canari a 

en el tránsito del Anti F-uo al Nuevo Ré~imen: una aproxt 

maci6n hist6rica, en Historia General de Canarias de -

A~us tín Millar es Torres, de los profesores '.lZTffENCOURT 

MAS3IEU y MACIAS H3RNANDEZ. En la misma obra hay algu-

nas referencias a la conflictividad de los profesores -

MILUJ ~"2:S CAHT;::RO , A. y SAI, ':'t .NA GODOY , en lo s tomos V y 

IV, respect ivamente. 

(2) MILLA"'.'!:SS CANTERO, A. : :3obre la Gran Propiedad en las -

<Janarias Orientales ( ••• ). Ibidem. de la Historia de C~ 

narias de Millares Torres. 

BURHIEL DE ORUETA, E.: Canarias: poblaci6n y agricul tura 

••• , o.e. p. 125. 

(3) BRITO RODRIGUEZ, O.: Dinámica de la economía ca~aria col! 

temporánea, en Historia de Canarias de Viera y Clavija. 

Tomo III. pá~. 56, Ed. Planeta. 1981. 

(4) MALEFAKIS, E.: Reforma Agraria y Revolución Campes ina en 

la Esoaña del Siglo XX. Ed. Ariel. Madrid. 1972 

(5) El Socialista, 8 de Octubre de 1935, pág . l 

(6) La F.O. de Gran Canaria, la F .O. de Guia y reDresentantes 

de los patronos y el Delegado de Trabaj o de la zona fir-

man una s bases de trabajo válidas para el muni ci pio el 2 2 

de Marzo de 1933 . La Voz Obrera, 21 de Abril de 1933 , p{g 

5. 

(7) El Tribuno, 26 de Aoril de 1933 
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( 8 ) ~. 3 de Ha y o de 1. 9:,3. 

( 9 ) "Un m·ero estra cto de l a ;:::r ave situa ción socia l e n ,.ru-

cas". La Voz Obr_~, 4 d e .-'.bril de 1934, pá ;,; . 3 

(10 ) .--.GL JT:a; 1-lILL.;:3::c;;:; , A.: Las e lecciones ••• o.e. pág . 26 

(11) La información so·ore estos a contecimientos ha sido to□.§: 

da de la prensa de la 6poca, básic R~ente de La ?rovin-

cia, Di ario de Las ?almas, l!.2,y, Acción y 31 ·cribuno, y 

document a ción de alguno s ayunt amientos. 

(12) Ibidem. 

(13) El Gobi e rno ha cía dictado leyes obligando a los propie

tarios a readmitir a los obreros despedidos antes de f~ 

brero d e 1936 y a colocar un número determinado de par~ 

dos en cada finca. ,~sto resultó ser fuente de enfrenta

miento entre obreros y patronos en Arucas, Agaete, ·r el

de y otros municipios, pues 6stos siempre consideraban 

e ;{cesi vo el núr:ie ro e.e obreros que se les ad j udicaba. 
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CAPITULO IV 
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4.- HUELGAS TABA'.)UERAS . LUCHA CCNTlA :ZL CAPI TAlISi"O MO

NOPOLISTA. 

4.1.- Introducción.-

Será en el sector del tabaco donde se produz

can las luchas cargadas con más conciencia de clase de 

las realizadas por las organizaciones obreras canarias, 

si excluimos, quizás, las portuarias. Coadyuvará a ello 

las miseras condiciones socia les y económicas que sopoE 

taba la mano de obra -con un f uerte componente femeni-

no-, y también ser un sector mínimamente industrializa

do diseminado en pequeños talleres artesanales/familia

re3. ~in caer en la tent ación de hacer un paralelismo -

indus trialización elevada conciencia de clase, es nece

sario constatar que ·en este sec t or, es donde se dan po.§_ 

turas más acordes con un s i ndicalismo más avanzado; 

también que un f actor importante para ente~ 

der los ac ontecimientos es el intento de lograr la uni

dad de las organizaciones del sector en todo el Arc hi-

piélago, como más adelante se detalla .• En otro sentido 

hay que preguntarse en qué medida inf luye en la confli~ 

tividad la existencia de un monopolio nacional que con

trola la distribución del tabaco canario en el resto -

del Estado. Los intereses que predominan entre la dire~ 

ción de la CIA A.rrendataria se contraponía a la existe~ 

cia de una próspera industria ta baquera canaria , por 

eso año tras año intentarán reducir el volumen de los 

pedidos de este origen, después de llevarlos a su post~ 

r a con el señuelo de la firma de un contrato por el que 
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a sólo Tabacalera correspondía la distribución de l as l abo

res c anarias a la Península, Esta tónica se r omperá solame~ 

te en aquella s ocasiones en que los trabaj adores y empresa 

rios del Archipiélago luchen unidos en defensa de sus inte

reses, los cuale s estarán enfrentados a los de los accioni~ 

tas del monopolio, singularmente Juan March por sus inver-

siones en el sector tabaquero del Norte de Africa (Argelia) 

y también en el transporte del tabaco filipino y americ ano; 

no le convenía, por tanto, la existencia ni del cultivo ni 

de la industria tabaquera canaria (1). 

La lucha contra el monopolio y su dirección será -

protagonizada en todo el Archipiélago por los trabajadores 

y dirigida por las organizaciones sindicales del sector. E~ 

tas buscarán la unidad, primero de acción y luego orgánica 

aunque nunca lleguen a lograrla, ~iendo sin embargo el sec

tor que más cerca estuvo. 

La industria tabaquera canaria subsistirá dispersa 

y sin apenas capacidad competitiva desde principios de si-

glo. En 1909 hay en Canarias 16 empresas tabaqueras que em

pleaban a 397 trabajadores; el número de estos aumentará a 

cerca de 1.000 en Tenerife y 900 en Gran Canaria en 1914 -

(2), En los años cercanos a la República la situación en -

Gran Canaria era la siguiente: 

19 fábricas principales (12 de puro, 3 de cigarri-

llos, 4 de ambas), 

1.468 obreros 

• 4,995,000 ~ valor de la producción. 
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illl= 
• 22 t alleres de fa bricación de puros 

11 fábricas de cigarrillos 

(una de ambos en Arucas, el r esto en Las Pal mas) 

(3). 

Las fá bricas más importantes en la isla de Gr an C~ 

naria erai las de la f amilia Fuentes ( "La Universal 11
, "La -

Fa•1ori ta", "Federa"): de un total de 401. 374.0CO cigarri-

llos producidos 262.524.000, lo son en las tres fábricas -

de su propiedad, rentando un valor de 3 .251.060 ~ en el -

año 193 (4). Otras fábricas importantes eran "La Regenta" 

"El Crédito", "Flor Canaria" o "El Almirante". Sin embargo 

el tabaco consumido en las labores producidas era, en su -

inmensa mayoría de procedencia foránea, de Cuba, de Filipi_ 

nas y en menor cuantía de otros países americanos ( Br asil, 

Santo Domingo). El tabaco procedente de los cultivos exis

tentes en las islas era mínimo: en 1929 las 1,12 Ha. de S);! 

perf icie dedicada al cultivo del tabaco en la provincia de 

Las Palmas producen 2900 Qm., con el escaso valor de 5.600 

Pis ( 5). 

Las condiciorces de vida del trabajador eran paupé

rrimas. Por e jemplo en 1932 la gran mayoría de los trabaj~ 

dores sólo podía laborar 3 días a la s emana (a veces l ) ; -

una obrera recibía un sueldo diario de 2 ~, la remunera--

ción más f recuente; si trabajaba en su casa podía lle~ar a 

percibir 4 P5 . La mano de obra se dividía en ciga~rera s 

(realizaban el trabajo en su casa) y tabaqueros/as (reali

zaban su labor en la fábrica). 

La mayoría de los trabajadores del sector tenía su 
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residencia en los barrios de la periferia de l a ciudad de 

Las Pa l mas , en La lslet a o en La Ladera de San José, don

de s e concent r aban más de 266 cigarreras en una ur baniza

ción sin higiene y en pésimas condiciones de habitabili-

dad. María Suárez, cuenta en una cr6nica de un periódico 

de la época, sus condiciones de vida: 

- "No sabe la edad que tiene -(se le calcula 38 años) 

- "No sabe cuanto tiempo lleva trabajando en el taba-

co 

- "De día realiza las tareas de la casa; por la noche 

hace cigarrillos 

"Obtiene diariamente 2 ptas. de jornal; si pretende 

lograr al~o más ha de hacer trabajar a los hijos, -

única manera de sacar 10 ~uros al mes. 

- "Con lo obtenido paga casa, comida y los cuidados -

del marido enf ermo. 

- "Y dice que vive en la gloria (porque ve las estre

llas a través del techo de la casa(!!), añade iró

nico el periodista), con dos habitaciones, sin agua 

ni retrete, pero eso sí, ha de pagar alquiler" (6). 

No obstante estas condiciones míse r as de existencia -

próximas a l lumpen proletariado, los obreros/as estarán -

dispuestos a luchar para mantener o mejorar las precarias 

cond i ciones de su vida, pues las implacables intenciones -

de la Arrendataria amenazaba con dejarles sin las mínimas 

condi ciones para su subsistencia. La lucha se centrará en 

la defensa del puesto de trabajo. Aunque a veces cuenten -

con la alianza ocasional de los empresario~ el peso de -

las acciones lo llevarán los trabajadores con el apoyo de 
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las or~anizaciones sindicales y políticas de izquierda. -

La precaria alianza que sostenían empresarios y trabajadQ 

res desde antes de la República, se romperán al final de 

este período. 

Nota característica de los conflictos en este sector 

registrado, es la oposici6n en al~unos casos a la intro-

ducción de maquinaria avanzada, aunque no se conozcan ca

sos de "ludismo". ¿Es ello muestra, "!;"al vez, de atraso -

o de falta de perspectiva hist6rica de movimiento obrero, 

precisamente en esta rama de la producci6n donde se corn-

prueba un mínimo de industrializaci6n y donde, por consi

guiente, más avanzados debían ser sus planteamientos?. -

Desde luego la oposici6n a la introducci6n de tecnoloGía 

avanzada -cual es el caso de los paros realizados en la -

fábrica de Luis Correa Medina y de Eufe rn i ano Fuentes por 

instalar una máquina ultra rápida de hacer c i garrillos- -

parece confirmar la impresi6n de que los obreros querían, 

por encima de todo, conservar sus puestos de trabajo sin 

valorar otras alternativas, como podían ser la existencia 

de la reducci6n de la jornada laboral, por ejemplo, como 

compensaci6n al superior ritmo que una maquinaria sofisti_ 

cada exige en el trabajo, pudiendo así conservar el mismo 

número de empleos. 

4.2.- Las primeras huelgas.-

Desde 1931 (7) suena la voz de alarma cuando -

apunua la terminación del contrato entre fabricantes y -

arrendatarios en Noviembre de ese año, haciéndose públi-

cos llamamientos desde la prensa a los diversos sectores 
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socia les para tomar medidas ante l a posi bi lida.' ~e 1ue co 

se renueven. En medios obrero s e l t erna e s tra t ado en el -

Congreso Obrero Re~ion2l celebrado en Las Pal ma s de Gran 

Canaria en esa fe cha , claro síntoma de l a preocupac ión 

suscitada, si bien no con l a suficiente fuerza, por lo -

que de s de las páginas del periódico LP - hecho signif ica

tivo en si mismo, por los intereses económicos de los que 

e ste medio es portavoz- se constatan, por un l ado la pas_! 

vidad de los obreros de los cuales "La voz, dice, no se -

ha dejado oir ll ien claramente" (8), ni han sabido def en-

der con energía su -punto de vista; de otro lado la desu-

nión de los empre s arios, con sus disputas y di vergencias, 

no propiciaba n l a fo r mación de un frente común pa r a l a d~ 

fensa de sus intereses (9). En el pliego de condiciones -

de 1932, en el cual se. recogí an las f or mas cómo debía ser 

comercia lizado el t abaco canario en la Península, las oiales 

~ran restrictivas y perjudiciales, vino a consolidar la 

situación de privilegio de la Compañia Arrendataria y fa

cilitará la reducción de pedidos que se inicia rá en el -

año siguiente (10). 

Efectivamente, en 1933 al confirmarse la reducción -

de e s tos pedidos (11) los obreros declaran la huel ga gen~ 

ral el 12 de Junio, por tiempo indefinido y en todo el -

Archipiélago dentro del sector, según decisión tornada en 

una reunión interinsular (denominada "Congreso Tabaquero") 

celebrada en Santa Cruz de La Palma el 10 de Junio a la -

que asisten representantes del Bindicato de Obreros/as T~ 

baqueros de Gran Canaria. Este sindicato, pertenecíente a 

la F. O., será el que impulse las qcciones en esta isla . -
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Las reacciones de apoyo a esta medida s on unánimes: desde 
en 

l é derecha más recalcitrante, cuyo ór~ano de expresión el 

diario "rnesista" ~. se lee: 

"Pocos actos merecerán corno ~ste, el ap oyo incon
diciona l de todos los ciudadanos canarios, pues -
el asunto planteado es de vida o muerte para la -
industria tabaqueua del Archipiélago" (12). 

Hasta sectores sociales situados a la izquierda est~ 

rán de parte de los huelguistas, probando la considera--

ción que se tenia del tabaco como de "interés general" p~ 

rala economía del Archipiélago. 

También tuvo cierto eco, aunque limitado a unos po-

cos sectores de la producción, el llamamiento a huelga g~ 

general para el 20 de Junio hecho por lasorganizaciones -

reunidas en Santa Cruz de La Palma, lo mismo que en 

otras islas como en Tenerife, impulsada por sindicatos -

afectos a la CNT y en La Palma. Las acciones con mítines, 

manifiestos,reuniones c ontinuarán intermitentemente hasta 

1935 donde se recrudecerán. 

4.3.- Huelga de 1935. Una gran muestra de solidaridad 

En este año se producirá uno de los más inte

resantes movimientos huelguísticos de los realizados en -

el Archipiélago, con ineidencia en la isla de La Pa lma, T~ 

nerife y Gran Canaria. Se ven afectados directa e indire~ 

tamente cerca de 15.000 personas y más de 5.000 familias 

relacionadas con este sector de la producción, phes la -

huelga fue general y, aunque no poseemos estadísticas 

exactas, se calcula en una cifra aproximada a la anterior 

los trabajadores im.plicados con la faenas tabaqueras, -
© Del documento, los autores. Digitalización realizada por ULPGC. Biblioteca Universitaria, 2021



distribuyéndose por islas de la s iguiente forma: 

Torcedores: 

Tenerife •··••• 1,800 ( cifra aproximada ) 

Gran Canar ia •• 1.800 

La Palma •••••• 230 a 240 torcedores 

Total aproximado torcedores: 3.840 

Por cada tres torcedores se calcula una mujer que -

despale la capa, capote
1 

o sea prepare el materia l, su-

mando un total de unas 1.280 mujeres para este trabaj o. 

Calculando que esas 5.120 personas mantengan una familia 

compuesta de tres miembros habría unas 15.000 personas -

en Canarias relacionadas con esta industria. 

FUENTE: Espartaco, 7 de Noviembre de 1931. pág . 1 

Habría que sumar las obreras cigarreras que r eali-

zan su labor pur la modalidad de trabajo a domicilio, C.!:!_ 

yo nÚmero es de muy difícil cálculo. 

En el momento de declararse la huelga en 1935 trab.!! 

jaban en Gran Canaria sólo 250 obreros, sin embargo el -

Sindicato de 1'rabajadores/as tenía cerca de 1.000 afili_!! 

dos del sector, y la afiliación seguía creciendo pues C.Q 

mo ~fecto de las luchas iniciadas en el año 35 se orig i

na una corriente de simpatía hacia las organizaciones -

obreras, de lo que es una muestra las 160 cigarreras y -

traba jadores de la fábrica de Santia~o Caballero (Ar.!:!, 

cas) que ingr esan en el sindicato. De lo que se deduce -

un alto procentaje de a f iliados. 

Los intentos de la Compañía Arrendataria por dismi

nuir los pedidos de labores canarias vuelve a ser la 
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chispa que enc iende la conflictividad, Otra vez resurge 

los deseos de obreros y empresarios para lograr un cupo 

de pedido que permita mantener los puestos de traba j o. 

Ahora Tabacalera, que venía haciéndolo por un valor 

anual de 12,000,000 ptas. quiere reducirlo a un cuarto. 

P~ra ello intentará todo tipo de maniobras, desde vedar 

a los fabricantes Canarios la propaganda de sus produc

tos en la Península a propiciar la mala distribución, -

el mal almacenamiento de los productos y labores cana-

rias en la Península por servirlo en mal estado a los -

vendedores, e incluso, da más comisión por la venta de 

labores extranjeras que por las Canarias. Las restric-

ciones afectan en mayor medida a los cigarros puros, f~ 

tor que agrava la situación pues al ser éstos hechos a 

mano ocupa un mayor nú~ero de personas 

En un primer momento se unen obreros y empresarios 

para hacer f ~ente a esta medida, pero paulatinamente am

bos grupos se van distanciando tal y como veremos en el 

desarrollo de los acontecimientos. El 28 de Mayo de 1935 

se inicia un paro de 48 horas, ante el anuncio de reduc-

ci6n de pedidos, · como se había acordado en un "Co.E, 

grasilla Tabaquero" celebrado el 11 del mismo mes en SS!! 

ta Cruz de Tenerife (asisten el Sindicato de Obreros/as 

de Las Palmas, el Sindicato de Obreros de Ambos Sexos de 

Santa Cruz de Tenerife, Unión de Torcedores de Santa 

Cruz de La Palma, que llevaba la representación de los -

gremios de Torcedores de Los Llanos, Confederación de T,!! 

baqueros "El Trabajo" y algunos sindicalistas como Ma--

nuel Pérez por la "Comisión Prodefensa del Tabaco"). En 
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- U 316 

él establecen los siguientes acuerdos: 

- Considerar la ur~encia de emprender la lucha para 

impedir que Tabacalera realizara sus planes: boi

cot a todos los productos que vinieran de la Pe-

nínsula; huelga general de 48 horas en el gremio 

del t abaco en todo el Archipiélago y, si no son -

atendidas las peticiones, general en todos los -

sectores; solicitar el apoyo de las Cámaras de C~ 

mercio y otras entidades; celebración de mítines 

y otros actos de propaganda para interesar a to-

dos los ciudadanos en el problema. 

- Iniciar un proceso para constituir la Federación 

Tabaquera Regional. 

- Nombrar un Comité Regiona l Pro defensa del Tabaco 

Canario compuesto por 3 miembros, el cual actuará 

en asuntos cuya solución no ofrezca dudas y sean 

de menor importancia. Este comité residirá en Te

nerife. 

Como solución inmediat~ Tabacalera ofrece un aumen

to de pedidos que no llega a la cuantía de años anterio

res, concretando su oferta en un cupo mensual de 1.500 -

brevas corrientes, lo cual, según apreciación de los tr.!!: 

bajadores, repartidas entre 400 tabaqueros toca a unos -

3.950 tabaco/persona, cifra que dividida entre 15 taba-

queros por fá brica toca a 2,50 tabacos lo que produciría 

un jornal medio de 6,25 ptas. mes; en cuanto a los ciga

rrillos sólo se preveían pedidos de la categoría "popul,!!: 

res", repartidos entre 400 trabajadores que tra.bajan en 

las diversas fábricas sólo darían trabaj o a 150 o 200 -
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iY una solc vez al mes! Esta oferta del monopolio es dict~ 

da por los inte r eses de sus grandes accionistas, como fá-

cil e s deducir. 

Frente a ello, l a exi~encia de la parte social seco~ 

creta en el cupo previsto para 6 meses sea servido en mes 

y medio, pero además que la Patronal Tabaquera se comprom~ 

ta a dar trabajo en su fábrica a todos los obreros del ra

mo y que la P.rrendataria conceda al tabaco canario un cupo 

del 4% del co nsumido en la Península (tenía concedido el -

2%). Es el origen de la diver~encia entre patronos y obre

ros. 

La actitud de los empresarios oscilará, desde el apo

yo a las acciones de los trabajadores a plegarse a los in

tereses monopolistas cuando vean amenazados los suyos. En 

tanto en cuanto la Ar~endataria les ofrezca un mínimo de -

garantía de participaci6n en los beneficios, se retirarán 

de la lucha. Así sucederá cuando el 14 de Julio de 1935 -

acepten una oferta que suponía una solución momentánea: 

dar t r abajo para dos meses, era el .pírrico resultado que -

el cupo de seis meses fuera servido en tres. Sin embargo -

los obreros exigían una solución con más perspectivas de -

futuro: el cupo para los fabricantes de Canarias debía ser 

del 4% en vez del que tenían concedido. No es extraño pues 

que los empresarios terminen enfrentándose a los obreros -

cuando vean mínimamente satisfechos sus exigencia~ o noten 

el peligro de la disminución de sus beneficios. 

Es el caso del fabricante Eufemiano Fuentes, cuando -

introduce una máquina de enca·jetillar, y no dudará en -

despedir obreros para garantizar la rentabilidad. Radicali 
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zado el conflicto, los empresarios se apartan definitiv~ 

mente de la estrategi a de los obreros y amenazan, inclu-

so, con contratar personal especializado de la Peninsula 

en un claro intento de romper la huelga. 

En cuant o a la actuación de los poderes públicos su 

nota c aracterística es la inhibición o la tibieza. 

Así en 1935 los miembros del Partido Republicano Ra

dical -en el poder- no tienen una postura decidida en de

fensa del tabaco Canario. Por ejemplo el Diputado Canario 

Tinerfeño Lara, Ministro de Hacienda en el Gobierno Le--

rroux, con competencias para tomar decisiones en el sec-

tor, es incapaz de enfrentarse a los grandes accionistas 

que copaban el consejo de Dirección de la Compañía Arren

dataria. Idéntica será la actitud del Gobernador vivil de 

Las Palmas, quién se amolda a la postura de los empresa-

rios cuando en 1935, no interesándoles a ;quellos que la -

huelga siga adelante, la declara ilegal argumentando que 

no se ajustaba a la ley impedirá la formaeión de piquetes 

bajo la amenaza de Tribunales de Urgencia para aquellos -
,ilE 

que impidan la "libertad de trabajo". Más activa será -

la actuación del Alcalde de Las Palmas, Artiles Fabelo -

(radical) que convocará el 19 de Septiembre una "asamblea 

magna" en el Ayuntamiento para encontrar soluciones, con 

la participación del Presidente de la Patronal y miembros 

del Sindicato de Trabajadores y de la F.O. Pero sus inte~ 

~ A pesar de lo cual los obreros no se reintegraron al tra 
bajo y seguirán fielmente las orientaciones de sus sin= 
dicatos. 
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tos no fructificarán y termina plegándose a los intereses 

de su partido, en definitiva los mi smos qué los de los em

presarios, Asi se constata cuando el órgano de expresión -

del partido radical dirá: 

"Ayer estábamos y prestábamos el apoyo de nuestra 
adhesión a un movimiento que perseguía una cosa -
justa. Hoy nos colocamos, con el mismo derec ho, eg 
frente de un movimiento que ya no tiene carácter -
de justiciera reivindicación(,,,) acusando inclu
so a subversivos e infiltrados", 

UNA GRAN MUESTRA DE SOLIDARIDAD,- Después de cerca de 

un mes de paro, la fuerza de los huelguistas comenzaba a 

f laquear, produciéndose entonces uno de los momentos más -

interesantes de los registrados en la breve historia del -

movimiento obrero, en Gran Canaria. Las muestras de solid~ 

ridad, v an desde la declaración de huelga general de 24 h,2 

ras para el 9 de Julio (en coordinación con La Palma y Te

nerife), hasta la decisión de los conductores de los tran

vías de dejar viajar gratis a los huelguistas, a otras fo!:, 

mas como ahora veremos, Encontraremos pues una ~ran mues-

tra de solidaridad del proletariado de la isla, En los lo

cales del Sindicato de Trabaj adores Mercantiles y en la C~ 

sa .del Pueblo del Puerto, por iniciativa de los trabajado

res del carbón, se organizó la ayuda a los f amiliares de -

los obreros tabaqueros. Cerca de 400 de estos reciben com,i 

da en los locales de los obreros del carbón en el Puerto; 

otros tantos en los de los Mercantiles en la calle Cano; -

el Sindicato de Camareros y Cocineros condimenta y sirve -

la comida que otros sindicatos donan; además reciben dine

ro, artículos de primera necesidad tales como arroz, g Br--
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banzos o judías. Pero hay más, muchos afiliados a sindica

tos obreros se llevan a sus hogares a niños hijos de los -

hue l guístas: 11 s on acogidos por la F.O. de Gáldar , habie~ 

do un tot a l de 60 coloca~os y peticiones para atender a -

unos 100. Con estos apoyos no es extraño pues que los obr~ 

ros estén resueltamente decididos a resis tir. 

Fue esta una lucha de excepcional significación para 

los sindic6listas canarios y "la lucha de los tabaqueros" 

será largamente recordada, siendo el apoyo que a ellas 

prestaron los militantes del PCE1 uno de los elementos que 

ayude para que este partido sitúe a uno de sus militantes 

como candidato en las listas del FPI. Se trata de Eduardo 

s. Morales, Secretario de la Gestora de la F.o. en el 

momento de la huelga y futuro diputado. Fueron militantes 

de este partido quienes organizaron y dirigieron la lucha 

en conexión con otros miembros del PCE de otras islas, y 

miembros de este partido serán los dirigentes del Sindic~ 

tos de Trabajadores/as Tabaqueros como su primer preside~ 

te José Falcón. A las obreras tabaqueras dedicará sus úl

timos recuerdos el diputado comunista poco antes de ser -

fusilado en Agosto de 1936 (13). 

La solución provisional al conflicto llega el 20 de 

Julio de 1935 con un acuerdo alcanzado entre la patronal, 

sindicatos y Tabacalera en los siguientes términos: 

- Los empres~rios se comprometen a dar trabajo a los 

obreros que estuvieran activos hasta el momento de 

iniciarse la huelga y hasta que se terminara el p~ 

dido de 6 meses. 

- Se garantiza el traba j o al personal desplazado de 
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las fábricas de Euf emiano .c uentes y L. Corr ea Medi 

na, afect ados por l a introducción de encajetillado-

ras. 

- Se garantiza traba j o al persona l torcedor .1ue se e~ 

cuentre en paro forzoso. 

- Se da trabajo en Las Palmas a Ramón Marrero, presi

dente del Sindicato, pues convenía que trabaj ara en 

Las Palmas a efectos de representación. 

En la soluci6n del confl i cto intervienen el Alcalde -

de Las Palmas Artiles Fabelo, medians o en una reunión don

de están presentes Presidente y Junta Directiva del Sindi

cato de Obreros/as Tabaqueros, Presidente del Gremio •de F~ 

bricantes de Tabacos de Gran Canaria, Presidente de la Pa

tronal de Fabricantes de Tabaco de Gran Canario, repres e n

tantes de los ~indicatos Obreros de La Palma y Santa Cruz 

de Tenerife, Presidente de la Mancomunidad de Cabildos y, 

como testigos, redactores de la prensa. 

Sin embargo, no acaba la conflictividad y las t ensio

nes entre trabajadores y la Arrendataria. Ya en Septiembre 

del mismo año se reavivan. pues Tabacalera incumple la clá}! 

sula de renovar los pedidos, repercutiendo en la reducción 

de personal en diversas fábricas como las de Rafael Vera, 

José Gandido o Luis Correa. Un nuevo paro de 24 horas se -

inicia en las tres islas el 20 de Septiembre y los patro-

nos actuarán según sus intereses: ante la reducción de pe

didos ellos responden despidiendo a obreros, como en la fí 

brica de Pedro Fuentes donde los 4 trabaj adores de su fá-

brica son parados eon el argumento de que se había a gotado 

el cupo que correspondía a este fabricante. 
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El t riunfo del FPI supuso t ambién en este caso l a p~ 

sibilidad de un arreglo favorable a los trabajadores, aUQ 

que la actitud de los vindicatos se oriente hacia el diá

lo F,o con las nuevas autoridades no permanecerán pasivos. 

Inmediatamente después de las elecciones, el 28 de -

Febrero de 1936 s e celebró una asamblea en el teatro Pé-

rez Galdós con la participación de los Parlamentarios re

cientemente ele~idos. ~n esa asamblea se toma el acuerdo 

de exigir que el cupo correspondiente a 6 mese s sea servi 

do por los fabricantes en solo l. Al final de la asamblea 

se formó una manife stación que entregó las conclusiones -

al Gobernador ~ivil. Tras esto y por Orden Mini sterial se 

creó una comisión para buscar una solución al problema, -

compuesta por el Director General del Timbre como Presi-

dente, dos representantes de la Compañía Arrendataria, 

dos de los Patronos Fabricantes y dos de los Obreros 

A partir de esta fecha y solucionados los conflictos fav~ 

rablemente con la Arrendataria la única huelga registrada 

será contra el :pa:t;rón de la fábrica de la "Regenta" el 23 

de Mayo por no admitir a obreros despedidos. 

© Del documento, los autores. Digitalización realizada por ULPGC. Biblioteca Universitaria, 2021



I:iCi-: O Y. LUG;JI 

;POS~RA 

:~.J~~~ 

1 2 de Ju • ~ e!'l le. indus :.:..:a..."'ltener el ci.!1mo 

nic. de trie. tabaquera en ~vel de PF clidos 

1~3; proteSla e. le. reó.uc vxistentes en la 

ción ó.e _pedid.os de :fecha 

20 de Ju 

nio de 

1933 

l_aba.ores canarias 

ha.cha por T ... bao al,! 

Se rea.'1Uda la ante- . Ideo 

ríor pero. ab.o:-e. cot 

l" _pretensiór:. de • \ 
ser · ''.huelga general ' . 
au.,que sólo consi-

guió un tllió.o apo-

yo en alGU?los sect,2. 

byo de ~ e n el te.llar Read.::dsión de ó.e&-

1934 de elaboración de pedidos 

t,bacos "Breillet" 

2Er-5-1935 Oposición a l.e» __ .IU'• .Oposición a los • 

a ,id~· ·. · de i-c.ba- despidos co;;.c cona,!_ 

3~5-:935 có:r.l.era que seguía cue:1cie. de le. l"es
e!1 sus in'te:iciones tricciones a l¡ eD-

2~5-1936 
(continu~ 
ción) 

:: :!:;~: :=;: t~ea;. de ta~o ºBn: 
rio en la Pe=-..i..'lSUl.a 

POSro&A 

.we conceda al tal: 

co canario un 4~ 

del ve:~C.o en la 

Fenirurula 
• '-tu.e el cupo pre-

visto ~a 6 &~sei; 

_ see servió.o an 3,P,!: 
ra :m."'ltener el e:rr

pleo 

9-í-1935 A81Ur.1.6.aci6n de la IdeCl 

POSTlfa.l. 

~•~..al?,~ 

POSTIE:A 

X 

Contin-..1::a. cor. su po- Se convoca en to
l!tice. ó.e reducción do el-. árcn.ipl~e 
de pedidos · -~, a t ·rav,s_de un 

Congreso TabaQUE!\:O 

ceJ.brado en La Pa,t 

~G"..L."l.OS huelgu!s- ; 

fta.s son ::eter..ió.os 

Se . reompe la u.aj_ 

ó.ad entre empre

sarios :¡ trabaj~ 

ó.ore1:i" para e~ 

frenta.rse a T..:.~ 

ce.l.ere.Aquellor: 

e.c~:ptan le. ofer-

,;& a.e a i.; • .-..:l'reIP

datarla 

.se J.op-a."':. l.:a.s rei Gtan apoye de li. 
;_ue1.Jte. an't.E:-rior tri"1dcacio:1eS poOJ..aei 6n y ot:-as 

C:ú-7-1935 K>iore. es ~ huel

ga c:eneral e:;. toó.o 

el sector, seg-....ida 

mayor! te.riall!ente 

~0-9- ::!.9.)5 ~ eb alG".l.."la.S be e7..ie;e· reaC:cts ión U,:.. insufic::.e:ncia de 
a :ra·orícas de 'tabaco 

2l-$-l935 por ó.es;iió.oEi 
pe¡l.ióos . ocuiona ó.es 

tpió.os ó.e 'tre:Jaja6.o

lres 

.Sf e.:.:if.,.6.:.: los des ori;e..:.1izacicnes ?.Q. 

pió.os :Í ticas ~- s :..:!tl1ca-

•• 

© Del documento, los autores. Digitalización realizada por ULPGC. Biblioteca Universitaria, 2021



~ 

(1 ) 'ler supra, no ';a 3. Par te Pri:iera, c a;:, . 1 

( 2) 31:¡::::co :tc ·: RI GU"::Z, o.: La industria tabaouera, en :tevista -

f1umbos, nQ 4. 19'19, pá p; . 12. 

(3) Memoria de la Cámara Oficia l de Comercio, Indus t ria y Na

veg:ación. 1931. 

(4) Ibidem, supra nota 2. 

(5) Memoria de la Cámara Oficial de Comercio, Industri a y Na

vegación, 1929. 

( 6 ) La Provincia, 16 de Junio de 1935, págs. 8 y 9 

(?) :¡;;n Diario de Las Palmas (23 de Noviembre de 1931 ) se di

ce textualmente "Debido a la suspensión de contratos en-

tre Tabacalera y Canarias , s e encuentran actualmente par~ 

dos más de mil trabajadores, y antes de varios días lo e~ 

tarán en toda s las islas", recos iendo una noticia a:nareci_ 

da en el periódico tinerfeño La Prensa. Anima a los impli_ 

cados a realizar acciones. 

(8) Editorial de La Provincia, 15 de Noviembre de 1931, na~ . 

5. 

(9) Idem. 

(10) Tabacalera forzó a los empresarios canarios a firma r en -

1922 un contrato por el que estos estaban obliF,ados a en

tregar toda su producción al monopolio, excepción hecha -

del consuno local, sin poder vender al mercado africano o 

europeo, ale ~ando que s e tomaba esta medida par a evit ar -

el contreban,:l.o. in los contratos posteriores a 1923, ':'ab2; 

calera tratará de reducir pedidos 

A lo ant erior se une el plie¡,:o de condiciones de 1932 (Cf. 

den ~inisterial de 30 de Julio de 1932) por el que la 
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Compafi í a Arrend a t a ria podí a rec hazar o limit &r l as l abo

re s Canarias en f unci6n de los st ock acumulados en lo s -

a l macene s de l a cí a en la Peníns ula. :C:st e "plie ~o de coE_ 

diciones" viene a consolidar l e. ütuación aoi ert a en 

1922 , s in ,:,_ue lo s f abricantes su,Jieran aprovechar la 

oportunidad qu e les brinda e l l-,ini s tro de Hacienda -3r. -

Carner, cuando les ofrece redactRr ellos mis~os las con

diciones. Sus luchas in t estinas les impiden logr a r una -

postura común. 

(11) 3egún comunicado del Sindicato de Obreros Taba queros en 

1932 Tabacal er a recibi6 labores de Canarias por un valor 

de 4,5 millones y los vendi6 en 15 millones. Mientras de 

Cuba reci~i6 la bore s por 10 millones, que puestas a la -

venta di6 un beneficio de 3 millones. 

Entre el primer semestre de 1932 y el s egundo de 1932 la 

las cantidades servi das disminuyeron así en la s diferen

tes variedades: 

cigarrillos ovalados •••.•.•.... . 39 .336 .579 

panatanelos •••••••• 10.675. 610 

finos redondos ••••• 55.165.854 

estrellas 

brevas especi ales ••••.•....• . •• 

Pana tanelas ••••••••.• ... - . , .. . -

brevós .•....................... 

211.111 

2.722.222 

866.666 

2.088 . 889 

Comunic ado del Sindicato Obrero Tab ~quero • .!i.2.r, 15 de J~ 

nio de 1936. pá6 • 16. 

(12) Idem. 

(13) La noche antes d.e serfus ilado , :::: . Suáre z i:o :i:-e les les dir_i 

ge l a s i ~uiente dedic atoria : 
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Ior vosotras y por todos lo ,-1 exnlotados C: cl mun

do r oy r:i i v i da . 

i Salud , y adelante s iempre! 

iViva el Par tido Comunista! 

iViva l e liberaci6n de l os oprimidos! 

Cuartel de I n~eni eros (Puert o La Luz) ~~osto de 

1936. Zduardo u~&rez. 
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CAPITULO V 
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5,- SECTOR s :oRVICI O. BA!'lCA . ALH:ENTACION.- OTRCS 

En este capítulo se hace el análisis de a l ~unos con

flicto s que afectan a s ectores claves en el desenvolvi-

miento de la actividad cotidiana de la población como -

abas tecimient o de pan, la banc a , etc.; en otros casos se 

trata de sectores artesanales, dando interesantes mues-

tras de incorporación de un sector marginal a la lucha 

sindical. 

~ 

Es el caso, por ejemplo, de la Banca donde la escasa 

actividad financiera estaba dominada por entidades depe!! 

dientes del exterior ya que las oficinas bancarias eran 

sucursales de bancos . de origen inglés y peninsular, -

fundamentalmente. No es extraño pues que la actitud de -

estos bancos ante las huelgas sea de absoluta prepo--

tencia y arrogancia, utilizando frecuentemente la amena

za de abandonar la actividad ante la posible conflictivi 

dad que colapse sus negocios. 

El conflicto más importante de los registrados en e§ 

te subsector es el realizado en 1933 en petición de j or

nada única. 

La huelga declarada el 2 y 4 de Julio de 1933 y rep~ 

tida el 4 de Octubre conduce a una grave derrota, pues -

fueron despedidos un gran porcenta je de los 180 trabaj a

dores del sector, 105 afiliados al Sindicato de Trabaja

dores de la Banca; y aunque muchos después sean readmiti 

dos, pierden su trabajo los elementos más compromet idos 
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y quedand o i mp l antada la jornada ordi nari a de spués de -

la huelga de 35 días . El tele~r ama del Director General 

de ~r a j ajo recomendando a la pat ronal readmi t ir a los -

24 t rabajadores que ha bían s i do definitivamente exPuls~ 

dos sólo surtirá efecto favorable para 10; el resto peE 

manecerá despedido! Todo ello a pesar del anuncio he-

cho po r la F.O. de convocar huelga general por los con

flictos pendientes. Dejemos constancia, no obstante, de 

la import ante organización y disposición para la lucha 

de un buen número de trabajadores "de cuello blanco" y 

su vinculación con el resto de la clase obrera. 

Artes Gráficas.-

Interesantes también son las huelgas y conflictos -

habidos en el sector de Artes Gráficas, donde una patr~ 

nal1 particularmente intransigente, hacía ga l a de postu

ras cerriles ante l a s demandas de los trabaj adores. La 

ele 1933 se extiende a todo el ramo por despidos de obre

ros en ABC y durará cuatro días, terminándo s e con el -

acuerdo de readmisión y el pago de los jornales deveng~ 

dos en los días de paro. Sin embargo ésta hubo de rela~ 

zarse posteriormente porque los patronos incumplieron -

el acuerdo y no terminó hasta el 14 de Octubre de 1.933, 

:i' Sin embargo al recurrir los trabajadores al Jurado -
Mixto, iste declaró improcedente los despidos en el 
\aneo 3 landy Brothers y Gran Canary , obligando a 

readmi t irlos 3 entre ellos al Secretario Genera l del 
Sindicato, Damaso Torres. 
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cuando s e av ienen a cump lir l a s bas es reco ,, ida s en el a.2, 

ta firmada en el Ju rado Vixto. 

Las a r timañas de l a patrona l se muestran negándose a 

cumplir las bases de t r ajaj o del sector o persi~uiendo a 

los trabaj adores más comprometidos1 lo que llevará a otra 

declaración de huelga el 4 de Octubre de 1935, c on un s~ 

~uimiento masivo. 

Servicios Públicos.-

Las huel gas realizadas en los servicios públicos su~ 

len tene r especia l iroidencia y resonancia en la pobla-

ción por su repe r cución en el desenvolvimiento de la vi

da diaria de los · ciudadanos. De las huelgas contabilizadas 

en es t e ámbito, las más importantes son las declaradas -

en Las Palmas y a l gunos pueblos. La debilidad cualitati

va y cuant itativa del sector público en las islas puede 

da r una explicación de la poca importancia de los con--

flictos registrados. Los de mayor interés se regist:carnn 

en el transporte marítimo, dada su posición estratégica 

en todos los aspectos de la vida insular. 

En 1935 se inicia un paro ·el 3 de A~osto en protes

ta por el despido de los tripulantes que se nega ban a -

firmar los contratos de trabajo, exi giendo, en c ambio, -

que los trabajadores que hacían los servicios en barcos 

que navegaban entre islas fueran canarios. Se soluciona

rá cuando la compañía trasladó a los tripulantes penins.::!_ 

lares a barcos que p restaban sus servicios en 3ilbao. -

Apenas un mes después, los mismos vuelven a esta r -

en huelga , por la no percepción de su sueldo y la insis-
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tencia de la compañía en i ~ua lar l as condiciones de traba jo 

del personal canario con el de la Península. La solidaridac: 

viene de los trioulantes del Viera y Clavij~ los cuales, -

primero se negaron a embarcar y luego dejarán el barco el 

5 de Octubre en La Gomera. La huelga termina el 3 de Dicie~ 

bre, según acuerdo firmado por la Delegación de 'I'rabajo, el 

Sindicato de Industrias Marítimas y el Sindicato ~arítimo -

Canario subrogándose el contrato colectivo de 1931 de la -

compañía, según orden-resolución de la Delegación de Traba

jo por la que en el nuevo contrato se habían de resoe tar -

las mejoras y derechos del contrato colectivo anterior (1). 

De la importancia de este conflicto da idea la considera-

ción del Delegado de Trabajo como el más difícil de los que 

se le presentaron que tuvo que hacer f :C'ente. 

En el transporte terrestre, la mayor conflictividad 

se registra entre los propietarios de taxis, algunos de los 

cuales están revestidos de un cierto carácter amarillista. 

Por ejemplo, en 1932 se inicia un movimiento por los taxis

tas y amenazan con una huelga de 24 horas en orotesta por -

el aumento de 4 céntimos en el precio de la gasolina. Esta 

convocatoria la formula un comité donde están representados 

diferentes sectores sociales, entre ellos la F.O. cuyo Pre

sidente Narciso Mendoza lo era a su vez del Sindicato de -

Chóferes. La propuesta viene precisamente de la F.C. su~i-

riendo el despido (sic) de los trabajadores, para obligar a 

la intervención de la organización obrera(!!), es decir la 

Patronal declararía la huelga y pediría el apoyo de la Fed! 

ración. La intervención del Ayuntamiento y de los pa~lamen-
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tario s electos por Las Pal mas imoedirán l a consumación de di 
cha huelg2- , cuyos -n•,tices po;"JUl istas , e i ncluso antir 0~e ,,u':ll,i 

canos, eran evidentes, 

Otros conflictos de menor cuantía, nero sin embar~o -

con claro contenido de clase, será la huelga anunciada para 

el 28 de ~iciembre de 1,931 por no haberse hecho p6b licas -

las bases de trabajo firmadas por la Asociación de C1Óferes 

y Aspirantes en el comité paritario cor r espondi ente; el sos

tenido en l a compañia de transportes Hermanos Sánchez, cuan

do despide a 47 trabajadores (9 de Diciembre de 1935); y 

muy si~nificativa la mantenida por los obreros tranviarios, 

quienes imr ulsados por sus sindicatos se incautaron los tr2~ 

vías el 13 de Mayo de 1936 a cuent a de la deuda que se les -

tenia desde el anterior mes de Octubre, r a zonando además que 

la comisión arbitrEl había f a llado a su f avor . Las negocia-

cienes entre las autoridades y el Sindicato terminaron con -

el paso de los tranvías a la Jefatura de Industria. Valore-

mes la trascendencia de un conflicto donde los obreros interr 

tarán apropiarse de los medios de trabajo, en una situación 

de avance de su fuerza, indicativo de lo cua l es l a coloca-

ción en el frontis de los t ranvías las siglas UHP (Unión de 

Hermanos Proletarios, lema de los Revolucionarios de Octubre 

del 34 en Asturias). 

La huelga que a nivel nacional en 1931 convoca la CNT 

a través del Sindicato Nacional Telefónico al que pertenecía 

el Sindicato de Teléfonos de Las Palmas, contará con l a adh~ 

sión de los trab, jadores del ramo de las oficinas de Las Pal 

mas, aunque secundada de forma aislada. Esta importante huel 

ga de ámbito naciona l no es asumida por la UGT y su sindica-
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to del ramo, el Autónomo de Teléfonos y acogida neGativamente 

por los sectores de izquierda locales, escribiéndose en ET : 

"lo que aquí están 'rnciendo los amiP:os y ami;,:uetes 
emple8dos de la Telefónica, es un saootaje al abo
nado, porque a la empresa no le causa daf\o alguno" 
(2). 

La escasa influencia de los anarquistas entre la clase 

obrera canaria -pero sí tengamos en cuenta su presencia, y e2 

to es una muestra, lo cual no se puede negar como algunos pr~ 

tendieron- resta trascendencia a la huelga en el ámbito pro-

vincial. El despido de cerca de 1.000 trabajadores, no tuvo -

repercusiones locales. 

Más resonancia tuvo el conflicto sostenido entre los -

guardias municipales y el Alcalde de Las Palmas Fajardo Fe--

rrer, de filiación republicano-federal, conflicto que agria

rá las relacione s de este partido y la F.O. (3) (Documento -

3.4.1.). Dejándonos constancia, además, del alejamiento del 

otrora partido más influyente entre los obreros, de la ver--

tiente proletaria de sus bases. El inicio del enfrentamiento 

ocurre cuando los guardias integrados en el Cuerpo de Bombe-

ros se negaron a trabajar, vestidos de paisanos, en el servi

cio de aguas en los días de la huelga general de Abril de 

1933 tal y como pretendía el Alcalde. Esto lo apoyó la F.O. 

por el peligro que podía suponer para los trabajadores ser -

confundidos como esquiroles si los guardias no iban uniforma

dos. En realidad, en el trasfondo está la negativa del Alcal

de a aceptar la constitución de un Sindicato de clase entre -

los Guardias Municipales, para lo cual se venía retrasando la 

aprobación de su reglamento desde 1932. El reconocimiento de 
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dicho Sindicato el 23 de Hayo de 1933 pondrá fin al c onflic

to. 

Huelgas en 3ectores Artesanales.-

En los sectores de alimentación la co:, fli_ctividad se -

centra en panadería y cervezas. En 1931 se había registrado 

una huelga en la cervecería "La Salud " reivindicando los tr~ 

bajadore s aumento de sueldo, de 5 a 7 ptas. los hombres, y -

de 2,5 a 5 las mujeres. Esta huelga se reanuda el 27 de Ju-

lio de 1932, recibiendo ahora los trabajadores la solidari-

dad de la F.O., y concret2mente los obreros del puerto se -

niegan a embarcar los productos agrícolas del empresario, el 

cual había trasladado obreros desde una finca p a r a sustituir 

a los huelguistas de la cervecería; hay tloticias de haber si 

do arrojadas al mar varias cajas de cerveza que ib¿n a ser -

trasladadas a Fuerteventura (4). Interesante conflicto será 

el sostenido en 1936 en "La Tropical" cuando sus obreros se 

incautan de la fábrica en crisis. El conflicto, ini 

ciado el 5 de Mayo termina con un l audo dictado el 14- del -

mismo mes con efecto para los trabajadores de la "Tropical", 

"Cervecería La Salud" y fábrica de galletas "Tamarán". 

Más trascendental será el conflicto que sostiene el -

sindicato "La Unión" contra la Patronal de Panaderos por la 

negativa de los empresarios a cumplir las bases de trabajo, 

con el argumento de que el horariQ impuesto a los empresa--

rios de la capital (debían comenzar a traba jar más t arde que 

los de pueblos) suponía una competencia desleal f avor able a 

los establecidés en el campo; y el incumplimiento de la promesa 

de colocar a parados -(de los cerca de 100 existentes en el -

sector); deficiencia en el incumplimiento de las normas hi--
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giénicas, et c , La auto r idad terminó interviniendo lo s esta

blecimientos para ~a r ant izar el suminis tro y envió a l a s pan~ 

derías equipos mi l itares para e laborar el pan necesario para 

el abastecimiento, Los incidentes, aunque leves, y l a custo

dia por el Ejército de los vehículos que tr·_ nsportaban el -

pan, dará al conflicto un carácter trascendente aunque s ólo 

durará un día, pero se repite en 1936, 

El minifundismo del sector propiciaba la existencia de 

empresarios reaccionarios con un comportamiento rígido, Es 

el caso de Sabas Ayala, miembro de la Directiva de la F.P. -

En su establecimiento se declara una huelga el día 2 de Mayo 

recl amando los sueldos que se adeudan y el respeto de turnos, 

A pesar de su comport amiento rígido y su actitud antisindi-

cal, el patrón se _ avendrá a negociar desoués de 3 días de -

huelga
1
.,-·co~sintiendo en pagar los salarios de lo s días no 

traba jados y aceptando la solución que propusiera el Jurado 

Mixto. 

Hostelería.-

En la hostelería las huelgas más notables, o de algún -

relieve, las protagoniza el Sindicato de Camareros y Cocine

ros y similares, donde están afiliados los ooreros del sec-

tor; la predominante ideología anarquista, imprimirá a sus -

acciones un tono r adical (hay noticias de la existencia de -

una organización de tendencia amarillista la "Unión de Cama

reros", pero sin relieve). La mayoría de las huelgas son por 

incumplimiento de las condiciones de trabaj o, Por ejemplo la 

realizada el 18 de Febrero al 8 de Marzo de 1933 teniendo un 

ámbito sectorial y su origen en el despido de 16 empleados -
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de "Ideal Room" y "La h. legría" (ambos Caoaret). La admisión 

de los despedidos y la publicación de las bases de trabajo 

para el sector pone fin al conflicto. 

El despido de un obrero del hotel Tower ocasiona una 

huelga de 2 días, 18-20 de Marzo de 1933; la no aceptación 

de las bases de trabajo por ese mismo hotel y el Metronole 

dará motivos a o icra en Noviembre del mismo año, conectada -

con el movimiento insurreicional anarquista lanzado en todo 

el Estado por la CNT -téngase en cuenta la predominante 

ideología en el Sindicato-. Este conflicto tendrá un desa-

rrollo violento con piquetes penetrando en los bares de la 

calle Triana; roturas de lunas de cristal; explosión de pe

tardos; derribos de postes de conducción eléctrica e incen

dios en al~unos almacenes del puerto. Era un espectáculo no 

frecuente en Las Palmas. La detención de varios implicados 

(18 personas en total), y de su Presidente, la clausura de 

los locales del sindicato pone fin al conflicto tras 16 días 

de huelga, sin que fueran útilés la mediación del Goberna-

dor Civil, del Alcalde y de otras autoridades que intenta-

ron poner un fin pacífico al conflicto. 

La Pesca.-

El más importante conflicto en la pesca comienza el -

15 de Marzo y termina tras la huelga general convocada por 

la F.O. en apoyo de los pescadores y los agricultores de -

Arucas aceptándose la reivindicación de los obreros. Pero -

antes se había producido la clausura del SIM porque sus 

obreros afiliados se negaban a embarcar 700 fardos de pese.§_ 

do de la Compañía Elder Dempster Co. Lda. 
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En la cons t rucción existía un sindica to de los de más 

arraigo y tradición en el movimiento obrero canario, diri~i 

do por un import ante líder sindical, el socia lista Domingo 

Alvarado, Hay algunas huelgas de cierto relieve, habiendo -

sido también de los sectores más inquietos en períodos ant~ 

riores. 

La exigencia de negociaciones ante una p atronal no -

propensa a ellas y las respuestas a las duras condiciones -

de trabajo y bajos sueldos serán el motivo de la mayoría de 

las huelgas (9 en total). Así los trabajadores de la carre

tera de Valsequillo realizan una ~en 1933 , , con anuncio 

de un paro general de solidaridad de los trabajadores del -

Sur, en demanda de aumento de sueldo. (Ganaban 3-4 ptas. 

muy por debajo del s a lario mínimo fijado en 8 p t as. dia rias). 

Carpintería.- Marcado carácter artesanal tienentam--

bién las empresas de carpintería, sin embarp,o tampoco esca

paba a la conflictividad, En Mayo de 1932 registramos una -

de un mes de duración, importante por la solidaridad que g~ 

nera entre los afiliados del sector, quienes a las cuatro -

semanas de huelga habían recaudado (5 de Mayo) 4.800 ptas. 

para la c a ja de resistencia. 

Son éstas, huelgas pequeñas cuyos datos son de difí-

cil obtención, pues las referencias en la prensa son fuga-

ces, sin que aparezcan en muchos casos la fecha de termina

ción o de inicio, sin que sepamos tampoco el resultado. Cu

riosamente del ramo de carpintería será el Último presiden

te de la F.O, el comunista Agustín Cabrera. 
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Otro s sectores de c ar ácter purament e artesana l s erán 

los qu e a continuac ión analizamos. Rayando casi en lo m1:, r a;l,_ 

na l, la impor t ancia que l es damos es por poner J e manif i es

t o la re lación con el movimiento obr e ro. 3s e l ca so de l a -

huelga que se declara en 1936 en e l · ramo de "Uso s y Vesti 

dos" por la secc ión del Sindicato de Mercantiles del secto~ 

apoyando l a limitac ión de la actividad de extranjeros (hin

dúes y ambulantes) o de la fábrica de canastos de Luis Car

bonell (18 de Marzo de 1933) donde se cierra l a fáb rica y -

se despide a sus 80 artésanos, porque el Ayuntamiento no le 

permitía permanecer en el local que poseía en la calle 15 -

de Noviembre. 

Quede no obstante como ejemplo de que l a conciencia-

ción había llegado hasta unas capas de l a población traba ji 

dora de sectores marginales del proceso de producción, pero 

cuya actividad nos puede da r un índice del momento de con-

~lictividad social. 

Interesante es la huelga que convoca el Sindicato de 

Mercantiles, también por medio de la sección de "Usos y Ve.§_ 

tidos" contra la contratación del personal extranjero, a -

los que no tienen que pagar seguros sociales; curiosa es la 

protesta de los comerciantes hindúes (Chellarán, Methara, -

Chanrai, Flor de India) porque se arremete contra ellos y -

es que en época de crisis la lucha por los puestos de -

traba j o es habitual, y los primeros afectados son los ex--

tran j eros. El laudo del Gobernador Civil del 18 de Julio -

justo en el momento en que se iba a producir la sublevación 

militar ( segura.mente sería su Última decisión) des ~,ués de -

tres días de huelga pretendía poner fin a este conflicto. 
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POSTURA 

: T~~_O.:SS_ 

_,,-- 5-H-1S30 ~ ·en le cona- Aul!!en'to sElarieJ. 

truqci6n de la C8111t( 

t era Lc.s Pa.J.oas-Pue 

te. n con'tratieta 

F.c..naó.o Navarrc óe~ 

pide a cás de 100 
obre!"oS 

lS31 ~ en .• le ce!"V_! il:...:D.ento salarial. 
ce-rl.a"i.a Salud .. 

A.rosto· de ~ e:i leJ Sali- Aw::i.ento salarial. en 

¡93¡ nas ·del Jarm.bio C,..$0 ctmos/díe 

(i.a..nz:arot~). Se pr! 
óucen des;iclos 

25-1.- 1931 A:1u.:.•,cio de hu~lga 

rM!..v.,¡, ·, (1--..:.e¿;o co:-.:firmada). 

Se pide la puel!.ta 

er. "\---i·.:;or de le.s ha.. 

ses ·e.e tra."o.::.jo :fir

r..adas =ieses antes • 

POSTlLiA 

~1X~~1,~~--~ REStJLT,U)C CB3ERVACICi::;S 

La Federac i6n Ob: 

e.de~ote 
apoya ~e.s E.ccion, 

. .tl.ccbc. ei. uelo:, en una fá ::ri- .Ji.u:aento sale.ria Z\q accede a 1lei1;ccié:.! .A",l.:!e:1to salari.J. 

26-5-1g31 ca de ::iosaicos 

1931 

1 día de 

:iuraci6n 
(~931) 

ciaciones 

~ e!! l~ obras Cu.=i::limier.to :le l~ 

C.~ co~t:-"l.lcci6:i. de les beses de t.ra-

!:c~Z:\~~~>1co b~jo __ 

r:;:c;¡o Y L;JG;Jl 
POS7U31. 

: - ~.J~Or>~-
1 

5-►l~-31 _ ~ de pescado-

res por nu::-1ento sa

l.Grial de 25 pte.s/ 

PO:;;i'l'U.U.. 

de un 30 r 

RESULT.\lJO 

Z:o.:::-~on lb ptas/ me En so:l.id~ 1l.os 

lfc.e 125 e 135) obreros -de 1a car 

ca bla..'"loa se :iega 

ron a m.e.::J.pulr 

·•erca'"lcÍt. de ;:es
cadt1 

Seir-lS3l ~ en le pesca • ;.:ás jor::..al ::ei::;:~tiva c. :loco-::::iar .J,:~'--!:.to de 1, 5 ta..s ~~cibie:?"o~ J.as e_s 
er. Lanz2l·oie~~u:aen- .C0locac i6r. ele t:.·.:.b C.e jo:·nal pcr q uin- b..id~·ide.d de l.2. 

:_;ov-1931 to .:::el.a.rial do:.--es er. paro t=:l. p~sco.áo y t =-aOa ?C de ~ra:.: C~.e.-

l.~1g.31 ~ Secu..'ldé..'l.Ó.O 

é la decla:-a.ó.a fJor e:; 

~-ó-1931 en t _odc el : .ó)t.::.do(--:. ,( ·' • ·-

1932 ~ de ;:=:-.::.C.ería ? ugo de jo:-:-cles 
sdeuO.adoE 

21-3-1932 ~ en e l ~aller 
Colectivo ( carpi!l

teros) 

. ~: e co:10-::::;..--:.:i. e~to dt: l. 

ii.e::--,c!.1.c e veca.ci c-

nes !' ó.escí::.!:.so seo.: 

= 
EJ.. si:, C.icáto de 

r.:a:a de UGT no 

le sec"".l.."lÓ.e 

µ. soluc i 6:i "Vi!lo 

cc.:n l.1 al:;uiler 
de1 estableci..:.i.e¡ 

topo%: los o~e

r o s , poi- SCC -;.ts..:/ 
.=es 

Se r,caud6 ur. 

"!u.en fondo de a o

licia!'id.ac. 
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POS7Ul!l. 

·: ~,.ia_oa:;_ 

n -7-1 932 Se :-enroci.uce la_ · i..'.l=i.ento sn.l.eria1 

~ de ce:-vecet'' 
ria'• k Se.1 ud" 

Un d.!a: ~ de los tra- 'I'ener bases de tra-

l-S-1 S32 ~jadores de la c1.:. bE:.jo 
TY· ( su=ini~tradora 

delpla a :.as Pe.lm~s 

2-12-1933 Se reproduce ~e . 6:ioras se::i.a.nales 
fil!: en el"~er Co- .A.umento de 1/4 de 

8-2-1932 lectivo"óe car:pint!, salario 

ria 

)Ó-2:1933 Jornada de · protesta 
por 1a introducci6n 

de trabajos de Car
pi=;teria :forá.=.eos 

PCSTU, <A 

}Jq~i.E'~4"¿~:?. 

Se ac'"cede a fi:!"l!la.r-
las . 

Los ob:-e . ·os ciel 

?uerto se :::úe~ 

c. e="oarce.r lof: :¡;: 

ductos,e:-. solió.a.• 

rió.ad 

Lr. empr'"esa decJ.a,. 

:r6 un"l.ock-out" 

lfr~-1933 Huelga en los caba- .Readmisión de de&- No acepta lc.s peti : .se ·anulan lo5 C.ea. 

e. rets "Ideal. Rooo.1
' y pedidos 

6-3-1933" !"La ilegr!a• ..... ceptaci6n de la.e 

?.:arzo de 

1S33 

!S:C:i.O Y I.UG;Jl 

bases de tra·oaj o. 

:..joras ar. l.&S con
cio:nes ó.e trabe.ji 

.3.ea.ó.Jti.si6n de ó.eS.-: 

pedió.os en el }¡¡er

ca.ntil 

POS7L"RA 

: T~.J~i'.ZSV 

~ ·en la cons- iuu:lento sala:rial. 

trueci6n de la ca- (~ban 3,4 ptas, 

rretera de Valse4!ui La medie en el ramo 

llo - era de 8 ptas/d!a) 

15-3-1933 H~ de peacac.ore ~ito aceptan el tra
Term.i.ne. en mejo!"a Ce las C.o _ bajo "a la parte" 

con la :. . ciioiones de traba- .Aua:.:-.::-.-~c e:l.E.!""ial 

General.) jo 

6-3lS.33 ~ por ciespido :i.ee.:...:;:.isir!:;. 

POSTtJ¡i.J. 

-~¡~~Aiq:~Ji 

en lE.. ·f'ábrice. de 

c.osai.cos Veler6::1 les C.eve:r--c.,-e..ó. os • Oferte i_ los oi.:i?'e

ros le. veiltc. de la 
f~:;::!"ica 

l&-3-193.3 ~ por 6.aepido 

H-3-1933 ~ en l e. fáhri
ca de cc.:.astos de 

Le.is Carbonel~,por 

ó.es;-ióo ·e.e i O ob, ~-

2-4-1933 fa,;el{;n en pana.ó.er!a . ::ora.rice racio:".a

les 

4- 4-:933 . ~ed:ide.s :.Jlr,ioaÉ 
• Colocar pc:-e..dos 

:¡:ió.os 

• Se p-,.;olica.."l y :acep

tan ls.s bases lde 

trabajo 

RE;;iULT-UlO 

Se abtiene lo pedi- Le. FO: he.bis. ó.e

do clare.ó.o ii . :;.~ne-

Se 1e ac·..;,se. de · 

"locl-:-out•· y se 

::rsneral 

O-na co::tisión óe 1s.s Se mili "teri:z6 el. 

p:::.rtes elaboruá l.~ servicio de dis-

be..ses de :t . ·abejo tr~ buci&: del 

-. 
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- . . 1 . 

POSTO'?.A 

: · T~.J-~~-

-4-193; ~r,leai:.os de la ornada c o~1tirw.a ·..: 

( 4E, nor~ D6!1..:a t e clara..~ !i.ue 

"'ª i.."ldefir.1.:A 

-- 5- 1933 recla:.:en· sueidos 

Zste.bleci::ti.e!lto de 

.~ases. de trabajo 

POSTU!lA 

e estatlece la jor 

r...:.:i.s. conti..'ill.a ecrt'\. 

audo· del l:i:-.is"tro 

d e l :--a.no 

.Se ~--an los atra-

. Se firz:ia."l las base 

02..:iE?.VACIC..iiZS 

er.:.ma 

l 23 d4 

rleconocde~to de n nJ.ceJ.de se tie¿;a Se recc::ocerá e.l La FO aPoyo a lo:: 

der .: C!lO? sinó..iciale a r conocer &l s in sindica'to del ra:::.:io :.:iu.:: i c i~ee y ! ~~ .. l ( 

t-1933 

, 5-1933 

9- 1933 

- 10-1933 

5-11-193 

doe 

~:a.d...::isi 6::. de ~ -
obrero despe~:-.do 

dicato 

!!establecim.e?lto de Jor:iada ])0--tid;a 

jornada co~tinua 

-H-1933 Huel,ga en Artes Gr . ña~si6:n de cie 

pedi do en II l.3C" 

Pe¿:;o-6.e los jor:~ 

l es devenctii.os 

Pe?"C.ida pera los 

ob:-eros. Ocas iona 

nu::.erc;>sos despi-do• 

Se obtienen J.as rei 

vin6.icaciones c::>re-

arre :l.ete co~tre 
el e.J.~cie 

,-'----,r1,-------,,._ ____ ...,.., ____________ - - , 

POS~ 

Ai10 Ii:EC:-iO Y LUViJ( : T~.J.-:.!i_Oi$i~ 

iov- lS33 ~ en el ?.otel 2xi :;:enci2. de pu.est 

Wetropol y Tower en Vigoz- de las 

ses cie tra~jo 

12-1933 ~ en el <hari 
-:o,• e,:i i:;iendo cum:;:!. 
J.e:1to de los contr 

6!5 de tr& bej o 

· raru:=i.eC.i te rrd..7lea de trc::.:-~jaóores 

- 9-1935 .El. persc=al de l~ 
líneas i::1te::-i.'1SU.l 

TijS debían ser e 

- 2~;~:S5 ~ en Artes 
{ 24 i:,oro.z ráiicas por e l e 

•;li._!e:·.to de las be. 

... e s de trebo.j ·o 

Centro. la bz.~2.C.:a ü 

s ueldos 

S-12-1935 ':uelga en la e::i¡:,re; s Aliu1aci6n del des -

de transporte Jie ió.o de 47 tre.baja-. 
•os SL"lchez ,. ores 

POSTU:.iA 

~;~~~ .. ~-
Tiene ll:l óesarr~ 1 

1 lo violent c,rel~ 
cionaüc c o:, el r:t · 

;::lio7i:.:.ie::it o L"l.Su-

eccia.-:a.l lc.."l..Zafo 

or C!~'l' 

G~clti. 1 ~"..l~ !:- se r:.an- Declarada ile~ 
tie::e las cc,nC.icio- Los tre:njWo:"e:: 

=-ies úe t:~.::.:..é,j o qu~ de V"EJ"ios corre!

rec!:::..."'! a.:-~t .eri.or::i~n- lJ.oi F':estan ser-
te lidari<ia.:! 
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13Ct:i0 Y LüG • .:..1."1 

5-5-J 936 ~ ·en la ccns
, t:-ucciér, e::: Aru.ca.s 

POS7lJIU.. 

: T~~.J D_0;-'2ti w 

:!.936 ~ en ;:;:iete.l.úr&á, .Aá:~isi6n de despe-

diéios 

.Abono de los días 

descontados 
.A',;.. .e::".tc sa.lc.rial 

.?~ed·: qci6r. de jorn~ 

da 

15-7-:._931 ~ declare.da Li=itaci6:,. de l& !!.:: 
por ;:.o~ trc.Oc.jaü.o-, no de obra extr~jj 

16-7-1931 r s :::.erca.'1tiles ro;. er. el sector 

b.6-3-1 S-,36 E.uelg~ en al¡;u:-.ac· 8 !'.:oras de tra·o::.j o 

eopresas de pesca die.rías 

~-4-1936 lC ptas pos corvinB 

r,esca.ó.a 

1936 

ARO 

r.-..telga cie los tra,;,.. 

CE.j:?.Oores O.el :~es-_ 
:¡;:i tt.l Fsiq_·.~ié.trico 

lZZC:-iO Y LUG.:.n 

POS'.i'.'UR;. 

: ~~.J • .;.!J_O.=ESW 

6-5-1936 ~ _de pe.::!aderos.l:iejora en las con

diciones de trabs.j e 

.A·.;;_--:iento sal.arial 

l'CSTU~ 

~l·S~l...a"l~9~f? 

POSTILA 

~:~~i.Il~~p 

OZ3E?.VACIC,i~BS 

::::. :.:i:::._c 18 de 

Jt.lic ,e:: el tra::.~ 
c-.:.rso de la s1..:::;,1~ 

vaci6n cilitaz-,se 

die-ta u:-. 1::.udo 

6.te:-.ICie."lÓ.O 182 p~ 

ticiones ó.e 1cs 

!.uel¿;.:.is"t::.s 

Se concede e:u.:::iento Co:ivoea · E:1 Sine.. 

salE:.rial de ! ·reb.2:-jadores 

:.:a.•,:.1ales e Ir.te
lec s,.......,._,..s \v.,:' ) 

:El ::.otivo p::.rece 

ta..."'.I J:~r.e¡;ri!"!o c,2. 

es ne. es:t.:"' O.e 

cc-..:.erdo CO!: e: 

Se e.ceptL. el hora..;, Se r =a."li.i.Qe. clos 

rio prc:;:,:csto- :r,or se::c-~ ciesy:...és 
l.:.. p::-:te o·o!'era 

2-5-1936 ~ en le. ce:r.ve • Pago de ealarios ~spióo C.e obreros Los o ·.:.re:--os se ha-

ceTía''La Saluci' y 'Le .1.ar.tem.::iento del ce:: ce .. el centro 

4-5-1936 Tropical'' nivel de e:ipleo óe 1a :tl ~rica inc~ 

ta.ta :r,or el Gc:;::.er-

1-5-1536 ~ ~e la r.a.rinS. 

l=.erca..""lte sic....iendc 
~o:-~~:::..~,~..c.s nac:c:::.ales 

lieCJfi' 

2-5-1.$36 ~ e1:. lo :fábrics 
de gallete.s 'I-e.::ic;;rd..;.¡ 

4-5-1936. 

Los !IU.litz.!".tes 

e:...-.uquista.s de la 

ciuiiad 5e po~:..e:. 

e~ co:;tacto con 

sus c O!:pa:::leros ó.E: 

u.n ~uc.ue e:r. el. 

:r,uelle ~' secu...'"ld.2!'1 

ercine el ~ ele taxistas 

14-5-1936 ne~á..--ió..cse a pa.g~ 

O'~tiene!"l :10 exi{;ido 3s declarada ile-' 

68,SOline. 

!o c::;/:;1:.::=~1 Tiene tintes a::a
rilli.stá.s. 
Los sectores ob.""',!t 

rila protestan 
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PC57UR1.. 

l3Cii0 Y LUG.!.li. : T~-:.J;.J)_O:'~_ 

¡3-5;..1536 ~ ó.e los tra."lVi_é. . Abono de se.la!"ios 

ri Os adrudadoa 

15-7-1936 ~ ó.e ó.epe:-:.~ien Je!:18.."'lClC..'"l e.pro::: :..r 

tes üE: co:;.ercio las ':le.aes de tra:oa

jo. del sectOl:. 

POSTU.:.A 

J'f'Jl~·:E~Ji.lll?,9 

27-4- 1936 ~ óe ~eros .Dc:1ó.icio::1es de tr,!c , 
bajo 

.r?.cic . .L:.lizcr el ho-

.reccnoci.:-.iento ó.e 

vacaciones 

4-5-'.i.93ó riuel¡;e en las o'?:::'es .;.._ ro·.;.Lci6::-:. de l.!lS 

de l~ cr.rretera a b;; es ó.e t~·ebajo 
Tirc.je.."U! 

Es incautada le em

prese., pa.se.."ld o a la 

IJ e:!'ature de I:ió.us

trias y ad.:.:i!".istr&.

ci..a por lo~ trabaja
lores 

por co:i:üderar ~ 
el i.!r.p-.iasto perju-; 

Uica a la pobla- · 

cid!". y se destina. 

e. f'i::2.:1c i ar a J.a • 
patro.ria!; taxistas 
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Crcien ••• ~,3 o.e ~icie .. b~·e ele l935-:c :,::; . 5 

(2) 3.'l •• 17 G.e h.l i o J.s 1S31, :: ·.f; . G 

( 3) El Fa:· tido 1le :¡_J;.,_ .ica::10 Federal :: : bía y;:ordi6.o :::..oce:1éi. e1:ci2. s .2, 

clc,1•c;nente el Alcalde de Las Palmas Fa j :::rdo :O'errer, :.1ie•:1Jro= 

d.e ;:d;a cado de este partido, con la Fe u.eraci6n de ,.;,inó.icatos -

a cuenta del conflicto de la :.:;uardia i:m. icipal. 

(4) La versión de los hechos he: sido recogida ora1:·1ente de per, 

son:::s que participe.ron en ellos. 
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') ,,..... 4 

d !1 -1. 

CONCLU3ICN33 

La noche del 17 de Julio la dirección de la 5edera

ción Cbrera se encontraba reunida en la Casa del Pueblo 

del Puerto de La Luz; los allí presente trataban de arbl 

trar medidas para hacer frente a la sublevación militar, 

de la cual ya se tenían noticias fidedignas. Una manife~ 

tación y la declaración de huelga ~eneral, recursos clá

sicos como se ve, pareció lo ~ás conveniente, pero su -

virtualidad práctica fue nul a para hacer frente a las a~ 

cienes ya en marcha previstas por los jefes militares p~ 

ra derrocar al poder legalmente institufo. No hubo la .- .,,,. 

decisión suficiente para tomar las armas u obligar a las 

timoratas autoridades republicanas a distribuirlas entre 

aquellos que estaban dispuestos a empuñarl~. 

Poco s días después el triunfo de los rebeldes se -

consolidó en l as islas, abriendo paso a un l argo parént~ 

sis de fascismo, no s in ~ue antes se asistiera a una de~ 

medida e injustificada represión, sufrida por la nrácti

ca totalidad de los afiliados a partidos, sindicatos u -

otras instituciones republicanas, y aún a los si~patiza~ 

tes. Muchos conocieron la r.merte con o sin juicio previo, 

y si fste tuvo luga r se les acusaba por actos acordes - .,,,. 

perfectamente con l a legalidad del momento que fueron -

hec ) os. Otros ni siquiera tuvieron esa posibilida d y de

saparecieron en el anonimato, asesinados por ba.~das a□p~ 

radas por el nuevo régimen. 

Desaparecían así, cerrados, prohibidos, represalia

dos sus dirigentes y afiliados, los sindicatos obreros -

de caráct er de mocrático, y se puso fin a la or~.:.:cización 
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del movimi ento obrero, cuyas característ icas han s ido -

expuestas en las páginas precedente s . Llegados al fina l 

del ~r.aba j o ¿qué conclusiones se pueden obte!'ler, des--

pués de a.nalizar la or~0!'lización y las accicnes realiz! 

das por las federacio!'les y sindicatos en La F~ovincia -

de Las Palmas?. 

Los años republicanos supusieron un momento favor~ 

ble para la consolidación del movimiento oorero, sobre 

todo a partir del triunfo del ::<'rente Popular en l as 

elecciones legislativas de Febrero de 1936. 

La etapa es-t;_udiada . ~onoció la consolidación de -

las estructuras or~enizativas del movimiento obrero en 

la isla de Gran Canaria. El régimen de libertades polí

ticas inaugurado el 14 de Abril de 1936; factore s eco

nómicos y sociales como incidencia de la crisi s económi 

ca mundial, con el correlativo aumento del paro o el r~ 

greso de emi grantes; la favorable legislación emanada -

desde el Ministerio de Traba,io, en los años en a_ue a su 

frente estaba el socialista Francisco Lar50 Caballero, 

son un conjunto de factores que explican este ause que 

culmina en el III Congreso celebrado en 1933 y vuelve a 

resurgir efímeramente en 1936 tras el triunfo del Fren

te Popular, después del obligado oscurecimiento propi-

ciedo por la subida al poder de los partidos políticos 

de derechas en noviembre de 1933 y la represión subsi-

guiente a la Revolución de Octubre de 1934. En Lanzaro

te y Fuerteventura el nivel logrado fue más baj o que en 

Gran Canaria, y a su vez la segunda presentaba más atri 

so. 
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Ha de destacarse la característica fundamental ~ue 

caracteriza a la Federación obrera: la unidad sindical, 

tanto en el plano or~anizativo como en el ideoló5ico. -

Por un lado, la práctica totalidad de los sindicatos -

existentes en '.lran Canaria estaban dentro de la J"edera

ción Obrera , la cual extendía su influencia a l e s dos -

islas restantes, sobre todo tras el III Congreso, cuan

do significati'lamente pasa a denominarse Federa.ción Pr,Q 

vincial. Por otro, en su seno convivían obreros de las 

más variables ideologías. 

Sin embargo, táctica e ideológicamente la Federa-

ción se acercaba más a la tendencia socialista que a la 

anarquista, si tomamos como referencia las dos s randes 

corrientes del sindica lismo español predominantes en -

esos momentos. Los segundos apenas tenían seguidores en 

Gran Canaria y algo más en las otras dos islas no capi

talinas. Las organizaciones sindicales de orientación -

católica no tenÍP-n significación. Miembros de diferen-

tes partidos políticos convivían en la Federación, con 

otros afiliados no militantes en formaciones políticas. 

Sin embargo los socialistas habían casi totalmente des

plazado a los federales de la dirección aún antes de la 

proclamación de la II República, pero su p~edominio se 

verá progresivamente amenazado desde 1934- por lacre--

ciente escalada de posisiones de los comunistas, quie-

nes en 1936 ocupaban puestos claves en la dirección. En 

Lanzarote también es incuestionable el ·:redominio soci~ 

lista, siéndolo menos en Fuerteventura . 
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Por sectores, la im¡:, l tmtación es mayor entre tr'ab.§_ 

j adores de activid ades portu2rias, donde existió t :adi

cionalmente núcleos de obreros or~anizados. Posterior-

mente c r eció l a afi l iación en ot r as act ividac: es como t~ 

bacos, ensenanza y aún en sector,, s artesanales. 3in em

bargo la penetración en l a actividad económica predomi

nante, l a a gricultura, no fue significativa hasta b ien 

entrado el .:: eríodo, aunque en 1936 las or,2;anizaci ones -

se espaciaron por c asi t odos los pueblos y localidades 

de l a provincia. Fue un crecimiento espectacular y efí

mero, cercenado por l a . sublevación militar del 18 de J:!! 

lio. 

Las acciones de los sindicatos se inscr ibi eron de_g 

tro de la t áct ica propugnada por e l sindica l ismo r ~:!! 

cionario de conquistas escalonadas. Las huelgas , la ac

tuación dentro de la legalidad republicana, utilizando 

el rn¿,rco reivindicativo que ella imponía es l a t ónica -

en est e campo. La acción directa, la huelga s a l vaj e, 

la utilización de la violencia con atentados, práctica

mente no ex i stieron, y aunque a partir de 1934- el sindi 

calismo de cariz revolucionario se impuso en l a direc-

ción de la Federación, la violencia nunca tuvo efecto. 

Por ello resulta más incomprensible la feroz represión 

dess tada contra sus dirigentes y militantes. 
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:n·od.ucci6n a]foolo. (l927- l93ó ) 

L~J.c ción ( l S2S- 193ó) 

nas ( ciuciad) . Elecciones <ie Abril de 1931 

·-í . Cor:.cejcles elec,; idos er:. l a s lis tas repu·o1icano-so c i a list2.s 

en las eleccio:1es rJ;,::üci i:;.:.-:J.es a.e Ju.:.üo de 1931 

º/ I. üesul t a do de l c,s eleccio.:.'18S co:1s ti·cuc·ente s de Ju.:.-üo de --

1 931 

·nr. .les ·. 1 t ,;.do d e las eleciones a ·Cortes_ de ,fe bi· ero de 1936 

·vnI Or5azüza cio.:.1e s a si s tentes al I Cori-e.:es o de l a FO (1930) · 

LC. Crc;c..::,i zacio:1e s asistentes al II Con¿;ra so de la ~'0 ( 1 931 ) 

.... Cr_;2.1li aacione s existentes en el .. omer.to de cel e·,a ::-a::·se el 

Co,'l.:_;reso Zxtraorcli nario ( 1932) 

.,CI. Or.:.;c.r:izacione s existentes en el :iu.:1-er:.to de ceL.rarse el 

III Con¿ reso de la FO ( 1 933) 

XII. Organizaciones i nc l i.:.:í'. C:.as en el Ce::iso Electoral So cial --

- de 1935 

XIII Organizaciones con r.1ayori taria afilir,ción c2.;:rpesina 

XIV. Asocio.ciones Obreras incluÍd2s en el 6enso Electoral Sg_ 

cia l de 1933 

XV. E::üdades Patronales a.el Censo Electoral Soc i al (1933) 

/:.VI. E,TG L. :.:cc.es ?atrorn::les del C8 ;1so Jl 3ctcr2.l Social ( lS·.3 5) 

.{.'/I I ,;soci'.::c i . :, ::; ;; ? 2.troxües .¼_:;rícola s 
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CUA:::mv .1 • . 

TR.-."·rcc F0EtTli :i'l i e, Y 1UhINLlT1C DJ,; COM3USTI3LZ3 . P U:::: ':1'C 

1927 

1928 

1929 

1930 

1931 

1932 

1933 

1934 

1935 

1936 

D~ ;;. LUZ (1927-1930 ) 

NQ de Tonela j e 

~ ~ 

5.777 9,318.070 

6,331 8.411.471 

6 , 070 9.095.728 

5-890 8.433,234 

5-986 9.422 .7C8 

5.804 4.492.674 

5.495 8,886.676 

5,273 8.116.104 

5.093 8,156.147 

4,283 6.770.741 

Tm. Carbón 

453.686 

351. 954 

348.447 

267.140 

254-783 

207,735 

185.913 

167.898 

167-729 

89-533 

Petróleo 

170 ,6?8 

218, 706 

251.359 

261.633 

385.295 

600.159 

648.413 

473.066 

464.679 

301.097 

.FUtNTZ : MACIAS, . . • Al"'unas Consideraciones ••• 

o.e. P , 234, 
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CU ADRO II 

EVOLUCION DE LA SUPERFICIE CUJTIVADA Y DEL VALOR DS L/, PHODUCCION AGRI COIA (1928-1934) 

~ 1930 l.lli 
Sunerf. Ha. Valor/ptas . 

8.896.299,00 

2. 172.233, 10 

34.992.997,00 

Plantas hortícolas • • • • • • • • • 720,10 

Frutos Mediterráneos • • • • • • • 995, 90 
Tropicales •••••••••• 1.738,30 

Olivar • • .. • • • • • • • • • • • • • • • • • 89,00 

Viñedo ............... . ..... 1.925,00 

Plantas industriales • • • • • • • 840, 12 

Raíc e s, tuberc., bulboe •••• 1.425,63 

Cereales, leguminosas •••••• 62.621,00 

Productos , artif . , foraje ••• 1.592 1 50 

TOTAL .............. 71.947,55 

Plantas hortícolas .......... 1.551,50 

Frutos Mediterráneos • • • • • • • l .03~ , 50 
Tropicales .......... 1.750 ,00 

Oliva r • • • • • • • • • • • • • • • .. .. • • 94,00 

Viñedo •••••.•••.••••••.•••• 1.867,00 

Plantas industriales • • • • • . • 404, 00 

Raices , tuberc., bulbos .••• 2 . 948 , 00 

Cer e&.les , leguminosas ••••.. 84-.2?2 , 00 
Productos , artif., foraje •• 3.254-,00 

TOTAL •••••••••••• • • 97 .180,00 

84.438,75 

1.458 .775 ,83 

3.649.660,00 

7.042 . 592, 75 

20.194.139,00 

3.483.750,00 

91.974.885,43 

~ 
17.517.645,00 

3.073.309,34 

35 .477 .170 ,00 

64. 625 ,00 

1.047.649 , 58 

2. 418. 310 , 00 

11. ?96.269, 30 

l ü .?82 .433 , 35 

5.4-54.423, 50 

8 7.631.83 1,0 7 

Superf. Ha . 

l.400 ,50 

1.039 ,50 

1.750 , 00 

94,00 

1. 925 , 00 

375,00 

2 . 778 , 00 

47.661,00 

3.401. 00 

60.430,00 

Val or/ptas . 

14. 383 . 645,00 

2 . 615.023 , 00 

37.122 . 250 , 00 

55 -436, 50 
8 50 ,731,42 

2 .149 .294, 00 

9.808. 345,00 

9.071.778,00 

5.166 .946 . 00 

81.223.448,92 

1ill 
16 . 747.200 ·ºº 

3. 592.124, 90 

24.959 . 825 , 00 

87 . 887, 6 

1.097.649,5 

1.405 . 323,7 

12 .503. 274 

9 .221.893,6 

6. 108 . 089,0 

75 . 675 . 266 , 93 

Sur:erf. lla . 

1. 551 , 50 
l. 039 , 00 

2 .789 , 00 

94,UU 

1.867 , 00 
404,0(,, 

2 . 948 , 0(, 

86 .820 , UC 

3..d2..,_üC 

Valor/..r_tas. 

1 5 . 743.605 , CL 

2.914.778 , 0C 

36 . 73 3 . 670 ,uc 
4 3 . 381 , 0L 

986,579 ,0C 

2 . 703 . 310 , uC 
10 . 897 . 794,0C 

11. 575 . 1w5 , uc 

5.137. 01v , oc 

100 .766 ,50 86 . 735 . 552,uc 

192:i 
1. 665 , 60 

1.039 , 50 

1.750 , 00 

94, 00 
1. 867 , 0C 

404, 0 L• 

3.413 , 00 

92 .177,ou 

3 . 254 , Cü 

105 . 664,l<) 

16 . 74'/ . 201.-, , l l 

6 . '/11.941 , 

21.840 . üUÜ , Lv 

87 . 887 , G5 
l . 650 . 7uc, , e,u 

1.405 . 323 , ' 

5 . 200 . 274 , LL 
8 . 31G . 2C8 , ') 

6.l08 . 08'J ,l!l 

78 . 067 . 6 3:, , 24 
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~ 

:3Al.,.~I 03 ;-;::-i:r :nnc.._; :::t~ L.C ; :r✓3RS0-3 .EC'!'v:L) DZ L;,. ? ROJUCCI OI~ ( 1929-19 36) 

~ ..... .... ...... H . ~;ax. 
_.rl- Mi n . 

M. Max . 
Min. 

eot)ductores • • • • •, • • • • • H . ~t~: 
M. !'!ax. 

Min, 

¡,rdiner ía • • • • • • • • • • , • F1 • ~~: 

M. Max . 
Min. 

¡iectricis t as ••••. • ••• H. ~f~: 
M, Max, 

Min. 

3estreros • • • • • • • • • • • •, q. ~~~ : 

M. Msx . 
Min. 

Dependientes de H. Mex. 
co■ercio • • • • • • • • • • • • • Min . 

M. Mex. 
Mi:i . 

iemos, Faluas , etc • •••• 8. Max . 
Min. 

M. ~rJ\: 

SECTOR 

Reparto de periódi cos •••••• a . Max. 
Min, 

M. Max. 
!lin. 

Oficina s y despachos • • • • • 8. Max. 
Hin. 

H. Max . 
Hin . 

Agua • •• ••• •••••••••• • • , , •• H. Max, 
Hin . 

M. Max, 
Hin. 

1929 

Q 
6,5 

9 , 5 
8-8 ,5 

8 
5-6 

10 
9 

10 
3 

"edia •••• ••••••• •• • • •• , •• ,.H. Max . 8,2 100 
Hin . 5,2 100 

M. Max . 
Min. 

:onstrucci6n (Mínimo s ) •••• • R. Max . 11 
Mi n . 6 

M. Max . 
Min. 

?inturaa (Mínimos) •• • ••••• H. Max. 
Min . 6 ,5 

M. Max. 
Hin. 

l930 

11,5 

1931 

10 
8 

5 
. 3 

10 
4,6 

10 
8 

1932 

10 
8 

5 
3 

10 
4, 6 

10~ menos 

12 
7 

1933 

10 
8 

5 
3 

16,l 
2 , 5 

1934 19'15 19 

11 
9 

... / 

19}4 ~ 1935 ~ ].• 

10,21 121>,5 :xl,13 123,5 11,"6 139,7 J0,9 132 ,9 JO,~ l25,6 
6 ,42 108 íl 5,~ 93,5 5,45 92 ,3 
4,16 100 5,25126,2 5,83 l'O,l 
2,8} 3 

13, 5 

10 

" 

10 
8 

15,5 

10 
6 

10 
8 

15,5 

10 
6 

10 
8 
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~ 1929 

"'talurgia Si derurgia (Mío .. ) H. ~!~: lt 
5 

M. Max . 
Min. 

¡,pateros • •.•• •• , , .. • •• , • • - a: • ~,i~: 1 

M. l-!ax. 
Mi n . 

,,.baqueros • •• •••••••••• •••• B. ~,i~: l 

M. Max . 
Min . 

l(!era •• • ••••••••.•••••• • •• H. Max. 10 
Min. 3 

M. Max. 
Mio. 

¡rberías ••••••••••••••• •• • H. Max. 
Hin. 

M, Max . 
Min. 

ll.letas, Pastas (Sopas) • • • . H. Max. 

dustrias alimenticias 
Mim. 

M. Ma.x, 
Min, 

dustrias molinería • • • . . . . H. Max. 
Min. 

M. Max. 
Min. 

.cTCR 1929 

1d. Panadera • • • • • . • • • • • • H. Max. 
Hin. 

H, Hax, 
Hin, 

~es Gráficas • • • • • • • • • • • • B. Max. 
Mio. 

M. Hu:. 
Hin. 

rpendientes de Comercio ••• B. Max. 
Hin. 

M, Max. 
Mi.o. 

·a.ns porte • • • • • • • • • • • • • • . • B. Max. 
Min. 

11, Max. 
Min. 

1reros Tierra ••.• •. ... • •.• H. Hax. 
Hin, 

19¾ 

1930 

FUENTE: Boletín Oficial de la Provincia 

1931 

12 
6 ,5 

10 
5 

10 
6 

5 
3 

10 
8 

"-,2 

6 
5,14 

2,50 
2,50 

11 
7 

1931 

13 
8,9 

12 
6,6 

6,6 
<i-,6 

15,3 
6 

1932 1933 

12 12 
6,E5 6,65 

10 10 
5 5 

12 12, 5 
3 3 

10 
3 

11,50 11,50 
3,75 3,75 

5 5 
"-,2 4,2 

6,8 6,8 
5,1 5, 1 
2,5 2,5 

11 11 
7 7 

1932 1933 

13 13 
8 ,9 8 , 9 

12 12 
6,6 6,6 

6,6 6,6 
4,6 <i-,6 

10 10 
2,5 2,5 

Memorias de la Cámara fl.ficial de Comercio, Industria y Navegaci6n 
Prensa Local 

Elaboracidn Propia 

193<1- 1935 193 

6,60 
0 ,80 

8 
6, ~ 

193"- 1935 193 

5 
35 
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VOTOS OBTENIDOS POR LOS MONAR]UICOS Y REPUBLICANOS EN 

LAS PALMAS CAPITAL 

ELECCIONES MUNICIPALES DE ABRIL-1931 

DISTRITO Nll DE VOTOS ~ Nll DE VOTOS 

MONAR!,!UICOS ~ REPUBL¿SOCIAL. 

Vegueta ...•• 710 (3) 204 331 (1) 

Teatro .••• •• 430 (3) 153 371 (1) 

Triana •••• •• 380 (3) 189 289 (1) 

Arenales •••• 701 (4) 589 (2) 

San José •••• 644 (4) 459 560 (2) 

Santa Catalina 454- (2) 4-69 (3) 

Lazareto •••• 331 (2) 693 (4) 

Arrecife •••• 287 (1) 14-6 (1) 

Tafira •••••• 265 (2) 98 

4.4-03 (24) 1.103 3.4-48 (15) 

FUENTE: El .liberal 14-4--1931 

NOTAl I Solo sa incluyen aquellos votos que recibieron 

los candidatos más votados. Entre paréntesis -
figura al nll de concejales. 

- Canso electoral de la Provincia •••• 47.186 

- Nll de municipios •••••••••••••....• 

- Nll candidatos proclamados ••••••••• 

- Proclamados por articulo "29" ••••• 
tamientoá) ~ 

- Por elección •••••••••••••••••••••• 

36 

64-1 

319 (28 .Ayu_!! 

- Electorado privado da voto art •. 29. ¿a2.ll6 

- Nll de votantes ••••••••••••••• . •••• 13.64-9 

- Abstención • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • 4-6:IS 

FUENTE: MARTINEZ CUADRADO. Elecciones y Partidos PolÍti
coa en España. Ta~s. Tomo II. pp. 998 

NOTA 2 Agustin Millares Cantero da los siguientes re

sultados : en la See;unda República y las elec-

ciones en la Provincia de Las Palmas 

Monárquicos: 

Republicano-socialistas: 

Independientes: 

3 .666 (43,70\1>) 

3,422 (40,77% ) 
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CU i•.DRC ·¡ 

CONCZJ AL C:S 03TENDOS POR REPL' '3L I CANC 3 Y .,CCL\lI , T A3 :;;N L J:.S 

C:L :C:CCIONE3 r-IUNIC I ? AL~S- JUEI C 1931 

!!E:. §29..:. 

Agaete .............. 12 

Agüimes ............. 11 

Arucas .............. 11 10 

Gáldar .............. 13 4 

Guia ................ 6 10 (indepen.) 

San Lorenzo ......... 10 2 

Sta. Brígida . ....... 7 7 

Teror ............... 14 2 

Telde ............... 11 6 4 (indepen.) 

Arrecife ............ 13 

Tías .............. .. 11 

Valleseco ........... 3 1 8 (indepen.) 

Betancuria .......... 7 

Las Palmas .......... 17 16 4 (indepen ... ) 

FUENTE: El Defensor de Canarias. l-Junio-1.931 
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CUADRO II 

RESULTADO ELECCIONES CONSTITUYENTES - JUNIO 1,931 

Censo de votantes , , ••••••.•••..•.•. . .•.•• 54,092 

Votantes 35.711 

Abstención , •••••••••••• •• •• , , , •.• , •• , ••• • 33,99% 

Rafael Guerra del Río•••••••••• · •••• • •••• 26.661 

Juan Negrín •••••••••• , . , •• , •••••• , ••••••• 26.119 

Benardino Valle ••••••••••.••.••••••••..•• 26,056 

José Franchy , , • , , •.••.• , .• • , • , •••• , •• , ••• 25,669 

Marcelino Pascua••••••••••••••••·•••••••• 25,169 

Otros 

José Valdivia 

A. Ossorio •••••••.•........... , .. ~ •••••••• 

A. R. Ponce ••••• , , • , • , ............ , ••• , • , 

M, Velazquez • , •• , , ••• , ••••• , •.•••• , •••• , , • 

José Bullejos 

D. J. Barruzi 

Total otros 

FUENTE: lh!: 8-7-1,931 

1.801 

1,018 ( se retiré 

730 

664 

155 

150 

3,890 
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CUADRC J II 

RESULTADO '.;E LAS El.i:::CC I ONZS i, DIPUTADOS . FZ'3Ri::R0-1936 

Censo de votantes 

Total de votantes 

122.193 

77.870 

Abstenci6n ••••...••.. . . , . . , . . •• , , , , • 3?., 72 

Benardino Valle .••... . . ....• .. , • • , , , , 32 , 900 

A. Junco Toral •••.. .. . . . • 32.076 

A. Negrin L6pez •••••••······••••••••• 32.002 

R. Guerra del Rio 

E. Suárez Morales 

A. Betancor Suárez ••••••••••••••••••• 

A. Mesa y L6pez •••••••••••••••••••••• 

R. Suárez Negrin 

A. Miranda Junco 

A. M~ Gil Robles 

Juan Fontán Lobé 

31,641 

30.575 

28.135 

27.886 

27.698 

18.600 

16,396 

13.403 

Leonardo J. González Armas••••••••••• 11.668 

Feo. Padr6n Armas•••••••••••••••••••• 2,232 

Fdo. González 1.949 

Total de votos de la derecha (Bloque -

radical-agrario+ acción popular) ••••• 43.860 

FPI • • • • • • . • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • 31. 910 

FUENTE: Acci6n 25 de Febrero de 1.936, que 

los toma de la J. Electoral. 
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ORGANIZACIONES ASL31'ENT::::s AI I CCNGRES0 DE LA F:-;D:c;:,AGI0N 03RERA 

(1930) O M.3NC IONADP_S &'i LA r1.3M01IA D:<:L '.'.03~Rfü, D0R CIVIL (1930) 

A. Organizaciones asistentes al l Congreso 

r---Asoc iación Obrera de Art e s Gráficas •••••••·• 
Sociedad de Alba.~iles y Similares ••·••••••• 

{__si ndicato Obreras/os Tabaqueros•••••••••·••• 
✓ Sociedad de Carpinteros, Ebanistas y Similar. 
y Sociedad de Obreros Panaderos••••·••··•••••• 
¡ sociedad de Camareros, Cocineros y Si milares• 

Sociedad de Obreros del Hierro y Demás Metal. 
Sección Varias 

B. Observadores en el Congreso de la F.O. 

Centro de :'.le --, endientes del Comercio, la In-
dustria y l a Banca • • • • • . , •..•..•••. • .. , • - . , 
Sociedad de Obreros Car gadores del Carbón -
(Carr;a Negra) •••••••••••••..••..•••••••• 

c. Otras Organizaciones Const ituidas 

Aso~iación de Chóferes y Aspirantes••·•••••• 
Asociación de Obreros Intérpretes •·•••·••• 
Sociedad de Marineros y Fo <;oneros •••••••·• 
Sociedad de Obreros Cargadores del Puerto -
(Carga Blanca) • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • 
Federación Ubrera de Arucas ••••••··•···•••• 

Guía 
Gáldar 

.,Unión Obrera Republicana de ~elde •••••••••• 

I CC': ME~:CR l A 
GRE,,O G0B. C. 

65 
208 

25 

65 
142 

80 

61 

50 

70 

414 

23 

97 

178 

48 

331 

309 

642 

27 
11 

1092 

173 

93 
107 
128 

/ ------
TOTAL •••••• 696 3743 

NúTA: A l a s organizaciones anteriores habría que añadir el Cír 
culo Cat6lic o de U~reros con 337 asociados, con lo que= 
el número de trabaj adores asociados a al~una orzanización 
se acerca a 4010, un por centaje muy baj o cor. r especto a 
la población activa. 

FUBNTE : AHPLP. Fondo Leopoldo Matos. Lega j o, 29 
Memoria nresent ada e,1 el 11 ::: Con¡;r eso de la F. C. . c o r 
su Secreiario Gener a l José lraola . AVBnce. 29- 7-19 32 
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ORGANI ZACI ONES ASISTE:ITE:S AL II cc;GRE30 :DE LA FED.:':rtACiot, o,m:cRt. 
(1931) 

Asociación Obrera de Arte s Gráficas 
Sociedad de Albañile s :r Similares 
Sindicato de Obreras/os Tabaqueros 
Sociedad de Carpinteros, Ebanistas y Si mi l are s 
Sociedad de Obreros Panaderos 
Sección Varia 
Sociedad 
.jociedad 
Sociedad 
Sociedad 
Sociedad 

de 
de 
de 
de 
de 

Camareros, Cocineros y ciimilares 
Obreros del ~ierro y Demás Metales 
Marineros y Fogoneros 
Carpinteros de Rivera, Calafa tes y Aserradores 
Obreros Cargadores del Puerto ( Car,ra Blanca) 

isociación de Chóferes y Aspirantes 
Sociedad de Obreros Tranviarios y Jimilares. 
Sindicato de .S::ipl eados y Obreros de la COPPA 
Sociedad de Pintores y Similares 
So ciedad de Obreros Zapateros 
Sociedad de Trabajadores de J elde 
Sociedad de Obre os de San Mateo 

Asisten con voz pero sin voto (no están aún f ederadas) 

Federación Obrera de Arucas 
Centro de Dependientes del Comercio, la Industria y la Banca 
Sociedad de Obreros 3lectricistas, Instaladores y Similares 
Sociedad de Obreros de Abastecimiento de Agua 

Otrás Sociedades constituÍdas pero no presentes en el Congreso 
(La ma~oria están federadas) 

Asociación de Obreros Intérpretes 
Federación Obrera de Gáldar 
Federación Obrera de Guia 
Sección Provincial de Traba j adores de la Enseñanza (FETE) 
Sindicatos de Empleados y Obreros de la Junta de Obras rrel Puerto 
Sindicato de Obreros Lmpaquetadore s de Frutos 
Sociedad de Obreros Cargadores del Carbón 
Fed eración Obrera de Lanzarote (UGT ) 

FUENTE: l. 1-·:emoria presentada al III Conq;reso de la F .O. por su 
Secretario General, José Sanz Iraola. A.Y.lill.C..e, 29-7-1936, 
2. Prensa local. Elaboración propia. © Del documento, los autores. Digitalización realizada por ULPGC. Biblioteca Universitaria, 2021



ORGM!IZACIO:iE3 E.'. '.IS'.l' .!:'.i TEJ ::;:r :,;r ¡.:o¡;~,rro JE C:.C:U3:L',:nE SI CCN,;Rc:so 

EX'.~'{AC D I N,, "10 

A.- Asistentes al Con~reso 

Sociedad de Obrero .J Tranviarios y "'imilares 

Sindicato de impleedos y übreros de l a Central Eléctrica de 

Las Palmas 

Sociedad de Pintores y dimilares 

Sociedad de Marineros y Fogoneros 

Sindicato de Trabajadores y Lmpleados de la COPPA 

dociedad de Camareros, Cocineros y Similares 

Sociedades de Artes Alimenticias 

Sociedad de Obreros del :fierro y Demás fletales 

Sociedad de Albañiles y Similares 

Sindicato de Obreras/os Tabaqueros 

Sindicatos de Espectáculos Públicos 

Sociedad Obrera de Artes Gráficas 

Sindicato de Limpieza Pública 

Sociedad de Obreros Cargadores del Pue r to (Carga 3 lanca) 

Sociedad de Obreros Zapateros 

Sociedad de Obreros Panaderos "La Unión" 

Asociación de Obr-c: ros Intérpretes 

Sociedad de Carpinteros, Ebanistas y Similares 

Asociación de Chóferes y Aspirantes 

Sección Varia 

Sindicatos de Obreros Empaquet adores de Frutos 

Sociedad de Car pinteros de Rivera 

Federación Obrera de Gáldar 

Federación Obrera de Arucas 

Sociedad de Trabajadores de Telde © Del documento, los autores. Digitalización realizada por ULPGC. Biblioteca Universitaria, 2021



... / ... 
~- Constituídos y federados, Pero no presentes 

Sociedad de Obr eros de Abastecimiento de Agua 

Centro de Dependientes del Comercio, la Industria y la .: lanca 

Sociedad de vficios Varios de Agaete 

Sección Provincial de l a FETE 

c. Otras organizaciones mencionadas en el Censo de Organizacio-

nes Obreras 

Sindicato de Periodista s rrofesionales 

Sociedad de Ubreras/os de la Fabrica de Galletas 

Sociedad de Obreros Vendedores del Pan 

Sociedad de Vendedores Maritimos 

La Internacional. Sindicato de la I ndustria Molinera 

Sindicato Viaritimo Canario. Sección Máquinas. 

FUZNTE: l. Memoria Presentada en el III Congreso de la F.O. 

por su Secretario General. ~ 29-8-1.932 

2. Boletin del Einisterio de Trabajo. Asociaciones 
Obreras. Cens o ~lectora l Social. Diciembre 1933 
Madrid. 
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CUkJRC J_l 

ORGANIZACiülES :2XI31'2NTZ:3 ZN EL I .CKC.::tl:'ü DE CEI:::BRARSE :::L III 
,, CONGRE.30 DE LA FE:JE;ACiü. 031:SRA (1933) 

A. Organizaciones ya existentes en el Congreso anterior (1932) 

Sociedad de Obreros Tranviarios y Similares 

Sindicato de ~mpleados y Obreros de la Central Eléctrica de 

Las Palmas 

Sociedad de Pintores y Similares 

Sociedad de Camareros, Cocineros y Similares 

Sindicato de Trabajadores y Empleados de la COPPA 

Sociedades de Artes hlimenticias 

,Sociedad de Obreros del Hierro y demás Vietales 

Sociedad de Albañiles y Similares 

Sindicato de Obreras/os Tabaqueros 

Sindicato de Espectáculos Públicos 

Sociedad Obrera de Artes Gráficas 

Sindicato de Limpieza PÚjlica 

Sociedad de Obreros Zapateros 

Sociedad de Obreros Panaderos "La Ur:i6n" 

Asociaci6n de Obreros Intérpretes 

Sociedad de Carpinteros, Ebanistas y Similares 

Asociaci6n de Chóferes y Aspirantes 

Secci6n Varia 

Sindicatos de Obreros Empaquetadores de Frutos 

Federación Obrera de Arucas 

Sociedad de Trabajadores de Telde 

Sociedad de Obreros de Abastecirüento de 1,gua 

Sociedad de Oficios Varios de Agaete 

Sec i6n Provincial de la FETE 

Sindicato de Periodistas Profesionales 
© Del documento, los autores. Digitalización realizada por ULPGC. Biblioteca Universitaria, 2021



... / ... 

3ociedad de Vendedores r ar!timos 

La Tnternac ion& l, .;indica to ne la I::dus t r ia o l ine ra . 

B. Or~anizaciones de nueva creación 

Sindicato de ~~abajadores A~ricolas de Las Palma s 

3indicato de 'rrabajadores de la 3anca 

Sociedad de Carreros 

Sociedad de Casinos 

3indicato de Es umosos, Hielos y Si milares 
,, 

Sindicato de Guerdias Municipales 

Sindicato de Industria Mari t ~.mas (En el que se inte e: :.· an va

rios sindicatos relacionados con trabajos del nuerto y n es~ 

Sindicato de Joyeros y Similares 

Sección de Empleados municipales 

7 Sindicato de Trab ~jadores hercEntiles ( Antea , Cent ro de De

pendi entes del Com8rcio, Industria y Banca) 

Sociedad de Despachos y Notarias 

Sindicato de Uso, Vestidos y Tocados 

Sindicato de Músicos 

Sindicato de Obreros Mosis tas 

Sindicato de Junta de Obras del Puerto 

Federación Obrera de Guia 

Federación Obrera de ': oya 

Federación Obrera de Tamaraceite 

C. Asisten como Observadores 

Sindicato de Cargadores del Carbón 

Sindicato de Obreros Galleteros 

Sindicato de Pescadores de Litoral 

Sociedad de vficios Varios de Costa Ayala 

Federación Obrera de Arrecife (UGT) 

Unión de Tr aoajadores y Campesinos de Gran ':' ara j al 
© Del documento, los autores. Digitalización realizada por ULPGC. Biblioteca Universitaria, 2021



CU.ADiW ··-.L.l 

03G.ANIZACION.:::3 03R:2:RA3 INCIUIDA3 EN EL CE?,SO ELSCTORAL 

SOCIAL (1935) 

SECTOR NQ Socios NQ Obr eros 

Mar 1 16 

Agrícolas 2 4-98 

Alimenticias 4- 314-

Metalúrgicas 1 4-3 

Cons trucción 4- 1.4-81 

Madera 1 25 

Artes Gráficas 2 10 

Tr ansportes Terrestres 1 102 

•r r ansportes Marítimos 3 647 

Agua , Gas , .::1ectricidád 1 4-9 

Comercio 3 123 

Host el ería 1 42 

Banca 2 76 

Otros 2 4-63 

TOTAL ........... 28 3 -986 

FUENTE: Anuario Estadístico de 193 5 
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CüADRL .:IJ:I. 

ORGAN I ZAC I ON3~ S_ NDI CALE3 DE KAYOU1A1I A AFi l lACI ON 

CAf'lPE ~IiiA (1931-1936 ) 
( La cruz indica e l añ o de cons t i t ución) 

NOl':BRE 1931 

Si ndicato de •~rebaj adores de Telde (1).... X 

Sindicato de Traba jadores de la Tierra 

de El Ta ) aibal ( Telde) ••••·••••·•••••••·• 
Unión Obrera de J inámar y Marzagán (Telde) 

Federación Obrera de Guía·•••••••·••••••• 
Federación Obrera de Gáldar •••••••••••••• 
Federación Obrera de Arucas ••••••·••··••• 

X 

X 

X 

Sociedad Obrera de 1enoya ·•·•••••··•••••• 
Sindicato de Oficios Varios de Tamaraceite X 
Sindicato de Trabaj adores de la Tierra de 
Maguez ••••••••••••••••••••••••••••••••••• 
Federación Obrera de Haría 
Sociedad Obrer a de Uficios Varios de Agaet e 
Sociedad de Uf icios Varios de AgUimes •••• 
Sociedad de Ofic i os Varios de Costa Ayala 
Sociedad de Uficios Varios de la Angostur a 

Federación Obrera de ~oya ••••••·••••••••• 
Unión Obrera y Campesina de Gran Tarajal. 
Sociedad de Oficios Va r i os de La Lechuza -
(San Mateo) ••••••••••••••••••••.••••••••• 

Sindicato de Trabajadore s de la Tierra de 

X 

Santa Brígida • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • X 
Sindicato de Trabaj adores de la Tierra de -
Las Palmas 
Socied&d de Oficios Varios de San Lorenzo 
Sociedad de Uficios V&rios de San Nicolás 

Federación Obrera de Tejeda •••••·•·••••• 
El Carrizal (Ingenio ) (2) ••••••••••••••• 
Sardina del Sur ( 2 ) 
Santa Lucía de Tiraj ana (2 ) ••••••••••••• 

1933 

X 

X 

X 

X 

X 

X 

X 

x 

X 

X 

X 

X 

1936 

X 

X 

X 

X 

X 

X 

X 

X 

X 

X 

X 

X 

:{ 

X 

X 

X 

X 

X 

X 

X 

X 

X 

X 

X 

DOTAS: 1) Todas las or~anizaciones fundadas en 1931 o antes se
~uían abiertas en 1936 a excepción de las r ad icadas -
en San Mateo y Santa Brígida. 

2 ) Sabemos su existencia por refe r encias c:e l a prens a - . 

FUENTE : Prehsh ·1. 0 c«.1.', Afil'l.J.,' :· ·se~'cíin- d ociedades Di s ueltas• 
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CUADRO ;<;.r¡ 

NQ F:SCHA 
A:0 IL:U,DOS FUNDACION 

- Obreroo Panadero s "La Unión" •••••••••••• 

- La Internacional. Sociedad de Obreros -

de l a Industri a ~olinera 

- Sociedad de Obreros/as de la E' ábrica de 

Galle t as y Pastas para s opas'La Emanci-

paciórl' ••••••••.••••••••••••••••••••••• 

- Cent ~o de Dependientes de Comercio (Far 

macia) 

24-6 

25 

75 

21 

- Sociedad de AlbaDiles y Similares ••••• 1815 

- Sociedad de Carpinteros , Ebanistas y s . 296 

- Sociedad de Car pi nteros de Ri bera, Cal~ 

fates y Aserradores 70 

- Sociedad de Obreros y Zap at eros....... 64-

- Asociación Obrera de Art es Gráficas 78 

- Asociación de Chóferes y Aspirantes 124-7 

- Sindicato Marítimo Canario ( Sección Má-

quinas) •••••••••••••• , • , •.. , • , • • • • • • , • 

- Centro de Dependientes del Comerc io y -

de La Industria •••••••••..•••••••• ••• • 

- Sociedad de Obr eros Vendedores del Pan • 

- Sociedad de Empleados de la 3anca •••••• 

- Centro de Dependientes :lel Comercio y -

la Industria (Despac hos y Oficinas) 

134-

188 

121 

TOTAL•••• 4-,767 

7-01-1920 

3- 04--1932 

18 -02-1932 

15-05-1912 

12-06-1911 

28- C5-1920 

10-09-1920 

1-09-1924 

1919 

17-11-1931 

26-01-1912 

14-03-1932 

26-07-1932 

26- 01-1912 

FUENTE: Boletín del Ministerio de Trabajo y Previsión i3o-

úai, 3uple:;iento Censo -2:lectoral Soc i a l. Diciembre 

1933, Madrid . 
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cu:.mw A'V 

EN','DJ,D:::.;; PA:RONALSS (1933) 
FZCJ,\ DE NQ OBRER. NR DE 

NOMBRE CON ;"'ITUCION ZMT EJ.."J OS 30CIOS 

Asoci ac ión de Armadores de la 

Provincia de Las Palmas 

Asociación A~ricola (Arucas) 

Asociación de Fabricantes de -

Cerveza de : s ~aña (L&s Palma s) 

Asociación Patronal de la In-

dustria ( Sección Sremial de la 

Ind . Alimenticia) 

Asoc. Patronal de la Industria 

(Sec . G. de la I. Siderúrdca) 

(Sec. ,., . de la I. Construcción) 

(Sec . G. de la I. Carpintería) 

3-07-1931 

11-03-1932 

6- 04-1922 

18-02-1932 

( Sec. J , de la I. Arte s Gráficas) 

(Sec . G. de la I. Hotelera) 

Sociedad Metropolitana de Con~ 

trucción S .A. ( 3arcelona) de -

1.565 

848 

13 

1 . 220 

55 

54-

35 

62 

887 19 

1.418 36 

710 43 

914 98 

103 11 

Las Palmas COPPA ••••••••••••• 21-02-1925 557 

Asociación de Armadores de la 

Provincia de Las Palmas (TTES ) 3-07-1931 

Asoc. P . Consignatarios Buques 29-01-1925 

Gremio Patronal de Jardineras 

Guaguas•·• ••··••••••······••· 22-02-1924 

Soc. Melián y Cia Ltd. 

Cámara oficial de Productores 

y Distribuidores de Electrici

dad (Madrid) Las Palmas 

9-07-1910 

177 

1.612 

320 

105 

88 

55 

149 

... / ... 
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... /.:. 

FEC :!A DE flQ 03:1ER . NQ DE 
NOMBRE GON3TITUCION "i::MPI.EAD03 ~ 

Asociación de la I ndustr ia de Co

merciant es ( Arucas) 

Asociación Patronal de Comercian-

30-3-1930 75 17 

t es , ........... • •. • • • • • • • • • • • • • • 23-5-1921 349 176 

Gremio Patrona l de Peluqueros y -

Barberos ••••••••••• , •••••••••••• 

Asociación Patronal de Com 2rcian

tes de Gran Canaria 

Asociación Patronal de Fa brican--

tes de Tabaco ••••••••••••••••••• 

21-9-1931 

25-5-1921 

16-12-1931 

:36 44 

293 2 

681 19 

12C21 8i7 
TOTAL 22 

FUENTE: Boletín del Ministerio de Traba j o y Previsión So 

cial. Suplemento de l Censo ~lectoral Soci a l. Di-
ciembre de 1932. Madrid, 1933. 
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A30CL'tCIOldS PA':''tONAL:::s.- CZN:'30 ELícCTO ,n SOCIAL 1935-

:,ECTOR 

Industrias del Mar•••••••••••• 

Agrícolas Forestales 

Alimentación••••·•• 

Metal ••.••••••••••• 

Construcción ••••••• 

Madera 

Vestido y Tocado ••• 

Artes Gráficas ••••· 

Transporte Terrestre 

Marítimo 

A~ua, Gas, Electrici~ad ••••••. 

Comercio •.•.•••.••.•..•••.•..• 

Hostelería •••.•.••••••.•.••••• 

Seguridad e Higiene ••·•••····• 

Banca •••••••••••..••.•. • • • • • • • 

Espectáculos Públicos •••••.•.• 

Otros ••••••••••..••..•.. , .. , , • 

TOTAL ••••••••••••••• 

FUENTE: Anuario Estadístico 1936 

::;ocros 

1 

2 

1 

2 

1 

1 

1 

1 

2 

1 

2 

1 

1 

2 

1 

2 

25 

OBREROS 
EMPLZADCS 

348 

3.357 

1.554 

478 

2.803 

437 

62 

56 

386 

3.604 

253 

830 

315 

40 

815 

243 

737 

16.418 
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ASCC I AC I ONES PA'J'RCNALES AGRI COLAS 

Asociación Agrícola de 

Arucas ••••••••.....•. 

Asociac ión Agrícola de 

Guía ••••••••••.•••••• 

Asociación de Agricul

tores de Gran Canaria. 

NQ SOCIOS FECHA FUNDACION 

87 5-03-1982 

60 12-12-1932 

80 11-06-1932 

FUENTE: Juntas Provinciales Agrarias . Archivo del 
Cabildo Insula r de Gran Canaria. 
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;¡Q Total 

12 

11 

10 

Ag. 

;m:,.:::.iO D3 IluELG,',.,j PO:( 33C '.L'O,rn3 DE P:W.01:;CCIOll (lS30- l 936 ) 

Ar;. =A.:.,-ric,.:1 t : ,1·a 

1-t . =Puerto 

Tá .=Tabo.cos 

Pe,=Posca 

A. G.=i1.rtos Gr:i:úcas 

i 1r .:::::1rr:.-:_11:Jl)Or-te 

Co.=Co .st:·ucci6n Otros 

,----

Pt. Ta. Co. Pe. A.G. 

n 

Tr. Otros 
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F.O. 

F.U.R. 

P.R.R. 

P30E 

PCE 

PRF 

CNT 

UGT 

SIM 

M.C. 

A.H.P.L.P. 

D.L.P. 

E.T. 

L.P. 

L.v.o. 

SIGLA::, 3MP1:::Afü,S 

Federación Obrera 

Federación Patronal 

Frente Popular de Izquierdas 

Frente Unico 1evolucionario 

Partido Republicano Radical 

Partido Socialista Obrero Español 

Partido Comunista de España 

Partido Repu':)l ~J. cano Federal 

Confederación Nacional del I'rabejo 

Unión General de Trabajadores 

Sindicato de Industrias Marítimas 

Museo Canario 

Archivo Histórico Provincial de -

Las Palmas. 

Diario de Las Palmas 

El '.:'ribuno 

La Provincia 

La Voz Obrera 
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En l a relación bi":il io;.;r á fica he optado po:::- refer i.rr::e 

e:..::clusiv2.mente a las obras que tratan directamente del t~ 

ma estudiado en lo que re specta a Canarias. Lo contrar io 

sería una repe tición mecánica de títulos ya citados en el 

texto, en las notas, o en obras que pueden encontrarse en 

cual quiera de los innumerables libros que han aparecido -

sobre la II Repúbl ica y el movimiento obrero en particu-

lar. 

Figura una relación d etallada de obras que tratan s~ 

bre Canarias, sin la pretensión de ser exhaustiva. 

A.- ARCHIVOS 

- Archivo de la Asociación Patronal de Consie;natarios de 

Las Palmas. 

- Arc;üvo de la Cámara Oficial de Comercio, Industria y -

Navegación de Las Palmas. 

- Arc:1ivo de la Delegación del Gobierno de Lanzarote. 

- Archivo del Cabildo Insular de ~ran Canaria. 

- Archivo del Museo Canario. 

- Archivo gistórico Provincial de Las Palmas. 

- Archivos de varios Ayuntamientos. de la Provincia de Las 

Palmas. 

B.- ~ 

- Acción (1935-1937), continuador de El Defensor de Cana-

rias. Organo de expresión de las fuerzas polí ticas liga

das a la I glesia Católica y a la dere~ha agraria. 
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- La Crónica (1917-1933). I ndependient e. En 1933 se consti

tuyó en plataforma del Partido Repu Ol icano ladical :3ocia

lista. 

31 Defens or é e Canarias (1932-1935), órr ano de exnresión 

de las fuerzas sociales y políticas li~adas a l Obi spado. 

- Diario de Las Palmas (1911-1939). Mesista. 

- España Nueva (1934). Semanario tradicionalista. 

- El Federal (1931-1933) . Semanario. Organo de expresión de 

las Juventudes Republicano-Federales. 

- l12Z (1933-1939). Or~ano de expresión de los AF,r arios Aut2 

nomos ( Mesistas). 

- El Industrial (1932). Organo de expresión de la Feder ación 

Patronal. 

-~ (1936) 

- El Liberal (1921-31) 

- La Opinión (1934) 

- Las Noticias (1931) 

- La Provincia. Independiente de derechas. 

- La República (1932). Semanario. Organo de expresión del 

Partido Republicano Radical Socialista. 

- El Tiempo (1931-1936) 

- El Tribuno (1903-1936). Organo de expresión del Partido -

Republicano Federal. 

- El Pais (1928-1932). Independiente pro ~r esi sta . 

- El Socialista (1920-1932). Organo .de expresión de la Agl'J:!. 

pación Soc i alista de Las Palmas. 

- La Voz Obrera (1930-1936). Organo de expresión de la ~ed~ 

ración Obrera. 

- La Voz del Norte (1931). ',emanario local, ~u 'olicado en -

Guía. 

- Las Vegas (1932). Semana.ria local, puolicado en San Hateo . 
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-~ (1932-1936). Org1., no de expresión de l a. _t_ ,,.rupación 

Socialista de Las Palmas, sustituye &l 5ocialist a . 

- Tiempos Nuevos (1931-1932). Or~ano de expresión de los -

trabajadores en general. Zditado por la A~rupación 00-

cialista d e Arrecife de Lanzarote. 

- Boletín del Centro de Dependientes de la Industria y del 

Comercio (1930-1933). 

- ~(Industria.Comercio. Agricultura). (1932-1933). 

Cr,:ano de exi:, resión de la Federación Patronal. 

C.- OBRAS QUE TRATAN SOBRE CANARIAS 

- BERNJ..L, A.1-i .: Canarias Ante el Cambi o. Santa Cruz de Te

nerife, 1981. En esta obra colectiva hay varias aporta-

cienes de análisis sobre la economía del Archipiélago: 

M~CIAS, A.: El Papel Histórico de La A~ricultura 

~n Canarias, pp. 101-113. 

GALVAN TUDELA, J y MEllO E SOUSA, A. D. : Economía 

y Sociedad en Canarias, pp. 87-101. 

SAHCHEZ PADRON , M.: Observaciones l".etodol6dcas 

para una Línea Alternativa de Inter

pretación Sobre la Economía en Cana

rias: de la Economía a la Política, 

pp. 295-315. 

- 3ERNAL, A~M. Y OTROS: Las Islas Canarias. Espasa y Calpe. 

Madrid, 1982. 

- BRITC GONZALEZ, O.: Dinámica de la Economía Canaria~ en 

Jistoria de Canarias de Viera y Clavijo, T. III. ~dito

rial Planeta, pp. 37-66 • 

• La Industria Tabaquera. Rev. Rumbos, número 3,4 y 5. 

- MACL'tS, A.: Algunas Consideraciones sobre la -'::conomía -

Canaria, en Canarias siglo XX . Edirca. Las Palmas 1983 
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PP• 276-304 

- GONZALEZ VI:STEZ, A. y 3.::;RGA3_!, P~RDOI-:c , o.: Desarrollo y 

Subdesarrollo de la Economía Canaria. Guadiana de Publi 

caciones •. ,. ;,. Madrid, 1953. 

- RODRIGU:SZ :")UifiONES, M.: Síntesis de Historia 3conómica 

de Canarias, en Anuario de la UNED. 1976, num. 2, Las -

Palmas. 

- ROD,UGUEZ Y flODRIGUEZ DE ACUl'íA: Formaci6n de la Econo-

mía Canaria (1908-1936). Ediciones <lel Banco Occidental 

Madrid. 1981. 

- SANB, J.A.: La Crisis de la A~ricultura en Canarias. -

Excmo. Cabildo Insular de Gran Canaria. Las Palmas 1977 

- VILLALBA MORENO,_¿.: Estudios del Cultivo del Tomate en 

Tenerife y Gran Canarias. ,ta. Cruz de Tenerife, 1978. 

- MORALES LEZCANO, V.: Capitalismo Industrial e iny~rcio
nes Extranjeras en Canarias (1850-1945). Separata. Anu~ 

rio UNED, núm. 5. Las Palmas 1979. 

- ALV.illEZ, M.: Estructura Social de Canarias. SIES, Las -

Palmas, 1980. 

- BURRIEL DE ORUETA, E.: Canarias: Poblaci6n y Agricult~ 

raen una Socied&d Dependiente. Oikos-taus. Barcelona -

1981 • 

• Evoluci6n r;oderna de la Poblaci6n Canaria. Aula de -

Cultura del Cabildo Insular de Tenerife, 1976 • 

• Estudios demográficos de la Ciuda.' de Las Palmas. III 

Coloquio de Historia Canario-Americano (1978). Cabildo 

Insular de Gran Canaria, 1980 • 

• El Puerto de La Luz en Las Palmas de Gran Canaria. 13,2_ 

letin del Centro de Invest igación Económicos y Socia

les, nÚIJ. 18. pp. 62. Las Palmas 1974. 
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- MA5TL í GALAN , F .: La For mación de La s Palmas: Ciuda i. y 

Puerto. Sta. Gruz, 1984. 

- MA.R·rIN RUIZ , J .F.: Dinámica y Estructura de la PohJ a-

ción de las Canarias Orientales (si .. los XIX-XX). Ma--

drid. 1985. 

- HERH~A PI ; UE, A.: La Ciudad de Las Palmas. Las Palmas 

1978. 

- ROSEILO VERGEL. V.: Dinémica de la Po olación en las -

Canarias Orientales. Separata de "aportación española 

al XXI Congreso Geográfico Internacional". Madrid 

- ANDRES-GALLEGO, J.: Los Comienzos del Asociacionismo -

Obrero en Gran Canaria (1871-rn90). Anuario de Sstudios 

Atlántico, núm. 27. pp. 261-307. Las Palmas 1981 

.,.· BRITO GONZALEZ, O.: Historia del Movimiento Obre " O Ca_n~ 

~• Zditorial Popular. Madrid 1980 • 

• Sínt esis Histórica del Hovimiento Obrero Canario. Re

vista Campus, núm. O y l. 

- VA..~IOS: Historia General de Las Islas Canarias de Mill.!!_ 

res Torres. AL-unas aportaciones hacen referencia al t~ 

ma estudiado: 

• BETHENCOURT MASSIEU, A. y MACIAS A.: Expansión del -

cu~ltivo y Conflictos ?oci al es en 1ran Can...,ri a en el 

Tránsito del antiguo al Nuevo Régimen: Una Aproxjma-
ción Histórica. Tomo IV PP• 237-250 • 

• s,u:•!'_".NA GODOY, J .R.: Crisis Econóciica y confl jetas <,n 

ciales en Canarias (1960-1?40). Tomo IV. pp. 194-211 • 

• NOREÑA SALTO, T.: La Clase Política Canaria. Tomo V -

pp. 231-240 • 

• MILLARES CA;•:TERO, A.: Sobre la Gran Propiedo, d en las -
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Can.c,riac, Grientale.3. 1'omo V. pD. 257-290. 

t-:0 [{ALE3 L:c;:c;cANC. , V.: 3sbozo de Canarias en la dad Con

temporánea, (1850-1936), Tomo V pp. 292-299 

- l'IILLAR~3 CAliTL.:RC, A.: Aproximación a una ?enomenolop;ía 
c.. 

de la Restauración en la Isla de Gran Canaria. SIES, - -~ 

núm. 19, Las Palmas 1975, 

, Sobre el Papel de las Compañías Imperialistas en 

Gran Canaria. Rev. Aguayro núme~os 98,99,100 y 101. 

, La II República y las Elecciones en la Provincia de 

Las Palmas. Colee, La Guagua, Las Palmas, 1982 • 

• La Política en Canarias durante el Si~lo XX (Anota

ciones para su Estucio). en Canarias Si~lo XX, Edir-

ca, 1983, 

.r:ntroducci.6n . a.l Estudio del PRF .. Memoria de Licencia

tura Inédita. 

- MILLARES CAl·lT3:{0, .CJ.: El Partido Republicano Radical 

en Las Canarias Orientales. Rev. Aguayro números 159-

161. 

- NORENA SALTO, T,: Canarias: Política y Socied&d dura~ 

te la Restauración. Cabildo Insular de Gran Canaria. 

1977, 

• Sociedc,d y PolÍtica, en Historia de Canarias de Vi,2 

ra y Clavija, tomo III, pp. 66-86. Planeta. Madrid 

1981. 

D.- REGLAMEHTCS 

- Reglamento de La Previsora de Trab&jadores. Las Palmas 

1923, Arc•üvo del Cabildo Insular de Gran Canaria 

(A,C,I.G,C.), 

- Reglamento del Círculo Católico de Obreros de la Ciu-

dad de Las Palmas. Imp. Ibbrica. Madrid, 1914, 
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3 
( A.C.I. G. C.). 

- Re~lamento del ~entr o de De9endientes del CoQer dio y de 

la Industria de Las Pal~a s . ~ip. Diario, 1927. 

- Re ~lamento de la Asociación de Chauffeurs y Aspirantes. 

Tip. Diario. 1929. (A.C.I.G. C.). 

- Reglamento de la Sociedad de Carpinteros, Ebani s tas y 31 
milaras. Tip. Hospital. Las Palmas. 1920. (A.C.I.G. C.). 

- Reglamento de la 3ociedad de Obreros Cargadores de.l Ca! 

bón .del Puerto de La Luz. Pip-S. Zusto. Las Palmas. 

1913. ( A.C.I.G.C.). 

- Re glamento del Centro Obrero de la ciudad de Telde. Me

canografL do. 

E.- TRABAJOS D:S INT3RES PUBLICADOS EN :c_A PREXSA RZCIE:;l'E 

- MA..qRERO LEMES, D.: La Federación Provincial de Sindica

tos Obreros. La Provincia, 26 de Junio y 4 de J ulio de 

1976. 

- MILLAR:::s CANTi::30, A.: La Federación Obrera Canaria. Su

plemento Dominical de La Provincia •• 

- ALEMAN, J.: Resucita la Federación Obrera de Las Palmas 

Diario de Las Palmas, 2 Junio de 1976 • 

• Hablan los veteranos del Movimiento Obrero. Diario de 

Las Palmas, 24 de Junio de 1976 • 

• Domingo Marrero Lemes. Un veterano de la Federación -

Obrera. Diario de Las Palmas, 30 de Octubre de 1.976, 
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I. Job:...~ ,2 1 2. ·:c.:"-Gi ci·- ~cié:::: ... . e l e·. _,•G '3::: 1 ~1.s elecc:.o :"!.. .; 3 d..e =1_9.33 

II . -- 3 .... S de c o: ... :::Jt i'"'cuci6 .. :. clel .,?rente u~:ico ~levcl"-.1ci c: . .:.2.:::.."io 

~V . Gréie::a ::. i :-.! ¡1to O.el de s2..rrollo de los Con¿_:resos 

V. A.::".oicl -e ric c.les de la c. i recc i6n de l a .:?O . 

'lI . Ante ;:,royecto de Regl amento de l a FO 

VII .üte:::::-oye cto de Regl amen to de l a Uni6n Obrer a "' ec ionaJ. C.@: 

,d,ria. 

VIII .Preocupac i6:1 s oci::üista por l a perdida de L G..:'uencia a.en-

~l' O de l a lO 

:::X. .,-e .. :oria presentada aJ. III Con.:.;reso de l a i"ü . 

X. _,ecurso (.VIII) presentado por la ?O. con-:ra l a co:,stitv . ....., 

ción de r1onopolios en el Puerto 

_-.:I. Postu:.·a de la parte patronal y obc·er2. en el con. ·licto de=r 

l a CCPPA. 

XII. Gestiones de rést&-nos para co::::.tinuar l as obras an la --

CO:fPA. Contra :as r.ia:.·üob.-as de :a, Guerra del Río 

:,CIII.;teflejo en la pr ensa naci onal de la :)r eocupaci6n i_)Ol' las • 

maniobras de·-1as éonsiganatarias . 

XIV. Beneficios obteniéios por l a s c o::1si,;natarias . 

XV'. i'ila.ni f i esto de la FO ante e l co::,i1. icto del Ay • .:.-rcaü an eto 

la policía municipa l 

Y.:'II . :Jases e co;16:ücas acordadas para el ::iunicipio de G:;.ía 

..CvII. Laudo por e l que r esuelve el conflicto agrícola de 1935 
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DOCU:'.L'l:0-1 

.Ji 1933 

FEDt.~CIO\PRO\' \ CIAL 

_ S;',0ICAJC i O8'1t<·:-S 

lA$ '• LMAS T~~ =-,~-
$ECREJAt a. GENF <,l 

Js:/JLL, 

Ea1.1nlid.8 Compoñeroe :-

.t:::J 1·eur.~'5n ex;rao1·c.1.1uu1·l'a \!eleo1·du~ oyer Ooc~1e ;,or el ile 
no Pr~vtnc!ü, ue;Jpucs ue b1u~lla ui~cus16a y 11.ov.1.cto. ueob1i8l :~::ti1*; 1 f E:~; J~f ~t·=ºf :gít~!~~l ~~~~~t~~=r.~;~ .t~~~i ;~ ::bi 

A~~ea 1..! éonc;-etaJ· lus UJlsmoü, nos ve.,.os en la• ¡:recisl~n 
t~dy~:ic~_g~:f:z~~!a~1~~~:.1~.1~;.~~an li~~1-c~~~r~~•e~;:,fgJgf:~f 
cato ¡· de i.:ii1os t.:i gene ral.- , 

l.Es cot.su.lt.as y rel terades consl...ltus e ins1nuac!.ones '-i.Jt 

baoi v;~ldo __ :~~t,!r.;:~~~ L= · est._~ ~ ~~=C~ti ~o CS? r:~rrr?r .tt).9 .. f :31 
~ I·; Xf:iru1, ; 11ª ❖O~®L' ª uJ,ym ,81111 -, un . •s•e-;,_ 

& ea ..... a1· e;_ ,.~ur. ... i> o.es.le un ¡, a no ~rc:i ... 1:1a te suoJet!.1;0. 

Y a m,,¡-,r 001'-'ldau.10,10 la Seccióc uo .. 1o1a1úrg1cos'dol ?uor 
.. · · · • 41e:·o 

!los EScea-.o:-: er el tal .I.U.'.tatt.u..l6 escrito.-

ter1o de 

en e~;.a 
ucho .:.e 

la ac~~~~;~e!ªJgJ~é: 1 ~;!~~~~~;"~: ~~/;~s~~•~~~~i~J ,f:g~~:1 
JlO de.illoos p.r-aser.-;a1·lo &l Pls:10. -

.C1rcJ$r~~~!!: -~:i •go~~~r~~t:~t~:J~!1i~nb;ti:~~~s~~~!;Ll~· 
cidn,-

la bt f~ft: ' ;~ªi'g~;e e11~1-~;i:~. ca§1ii!~:~~o ª:1-:~{!~!~.e~ t:s;:í: 
reel!.:.ad e: atol' ~ 1110 "La un16:i hace la tL;.811za11 , va reconce~
\ranC:, en ~ solc cuaoto l&s fue1•~:J aiv;: el'sas,d.esa! la u.i ~a 
derec.;:.e de :i..os s ~.::a1·1os y acc1.Jn pc¡:atler,haetb loa rs1udos ra 
d.lcales le::-ou.xts t.es, sin oh· lt.ie1· & los a.eSll:it.áa. -

¿Cwll es el nexo 1.cue cc,:.o engoao une e toa.os '4et.erogeneoa 
elom<olos? 

. El N, :.b1·e, ,1 pi·eiext.o, v~1-u,rd en apu1·:enc1t, d.e u.ru,s 
a ot.1:.0 lo:.ül t.1ac ,s, on lt1 JJU,i~!lu.l c:i lH10;;,t.a el uenc. e11o a.ct1 

ft1·~ff !t~ !3~1.',u:~e ºgug;at ~=f ~11f¡º r~aÍ~&~~~ ~~~~ =~f1je~ á 

~~ !~ j~T f;!;\~T ~.:n~~~e ,. ~¼ ~::i~gn~~~~~o ,~u~l~~ _;; !~ t~~,~~~~:~ 
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y ante dsto, ~oi:,;,:,¡¡ 01·0.:.1, no,11..1t1·~1J no pou.o:nos porroo oocor 
t :uJ.l~~l C' lo::1, - Hoc01·1.1.i11·e 1~, ,, ud en nuo:Jt1•0 .U tln:o l!on,~roso ue 
scoruó por l :Cl8li;.:JC !Ó!I 10 cou~lGDtt'1CONTUA !i:L J-'A$~l$l,l~~TOD0".-' 

Pc1· eiio dlOure, en el .1nc1ao e) del ttrticulo 1• de nueo-
tros estatutos se no s st'!nulun normss de IWt·cud.n tendonclu po 
lit.lea al e:H.atull·se: 11 Como medio ¡:-~ue Uegur Bl lot,;~.-o de -

!~?0~~~!~i~~~1i~ t ~~ 1 ~~~~~ !i!ª n~~y~~J!~~~~~f/'.g~~ tJ1t~;g lacho 
~~n~~o~ta ª~:1Pg~e~fo u~=~~f~!1!~8 g!~g :, 1~~!u1:v~JHf~~e 1~81~!ª 
pollUca ce la ~.e1ropoli re,1·oce<1s con tendencias rescclono
rlas o tascistss. 

SI esto dice nuestro Reglamento 'I siendo muy cierto ijU8 
1.odos lotJ elementos reecclon~r los y burgueses pret.enaen lr a 
un asalto del poder pe1·a preparu1· el udvenl1D1eoto uel .tesc1o 
¿poden.os aosotros pu·u.anecer 1,11pi,ulblea sn te la g,1:evedad del 
momento? 

S1 nos ulcon los t:statu\os c!e la Declorec16n de prlncl · 
m:n,1"!n 

5
!a ef~~~l:!• s!á~i!c: Jg!n!!ª C:;;rc~s1:nim1~~0~;8 

aconaejan las c1l·cunstanc1as .uctw,les? 

¿E,ncerrarnos en una ltostenc16n suicida · pare u.eje~ el cam 
po libre 2 l Js elementos tasc1st111zant.es¿ 

n•les }g~;~:ng~r:i
1~,=~1ái t! g~:~ni~m/~~;r'!::~~~á --

los? 

AsUo esfü~ ~~ ~m~ :r~ ~t~ ~ ªci Fi!~iº :; uoor ad bgo~.~ PFjgi :s+e A rorT/l \ 0" ;¿ bí ; ue Qe_fer · í'7l,€i·Oxiu,- ~JA!t~~~a~- ,,. ¡, l. · on H,ac s~o u~ un . 
A:Ju &cue1·ao deue aer ret1:t1ca<10 por las as&mbleaa 1.&UI 

hun oe ... t.r el manüe to o -sus Delegados en el Pleno el cual se 
rewi11-~ el p ·óxl.<,o jueves u!u 26 a lss 8.30 úe le .noche. 

nde~s habels ue scxt1eto1· a consulte u.e vuestra J,eem 
Olea la 5L:,.díin H: p1e,·1jfj@t 

La 1 e3puet.i\o& "" ªºª ser SI o uo. 
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l. 3ase s pres ent c~d2..s por el ?CE y o.ce:r~c.das :'Jo:-.. .. e l :.---9.s to 

~- LA \"'O: f.tBAiiRA 

El frente· único revolucionario 
BASES QUE PRfSENTA EL PARTIDO Y IUVENlUDES jos, fincas, ele., as! como en las barriada• por los para 
OJMUNISTAS oe LAS PA'LMAS PARA LA CONSTI- dos, a 1~ elección democrJtica, por tod~s los trabajadores 

, de Com1tls de Frente Unico para; organizar la .autodefens¡ 
lUCION DEL FRtNTE UNICO de :os obreros y campesino, por la vla de acciones deter 

. los momentos decisi~~~ por que : atraviesa ·¡~, revÓlu• minadas~ ma~ifestKione~, ti~eleas y agitaciórl, con vis~ 
d6n española, la ola de terror desenc3denada por los eo· a la preparación Y or2an1zac1~n-de la huelea general. . 
biernos de la repúbliu de · ctrabajadorcs•, desde l::>s ase• .Las tareas de estos comit~s. ~s !ª ~e emp!en~er 1n• 
sin.atos en masa y las deport.Jdones hasta . )a quema de mediatamente la lucha por las re1v1nd1cac1ones s1¡:u1enlts 
Jos obreros y campesinos vivos, sin excluir_ el -encarcela- Primera. - Contra 'toda clase de despidos. Por el 
mknto de cerca de 15 mil revolucionarios, el peligro de aumento 6?tneral de los S.íllarios en un 25 por cien 
un.1 nueva guerra de rapiña y bandidaj~ en Marruecos o to. Por el subsidio a los parados del 75 por ciento 
contr:..i cualquier potencia imperialista a l.i qu.: prcter:d.: de su jornal con un mínimo d~ 3 ptas. diarias pa}? :.: 
:..irrJ~lrJrnos el imperialismo español, en colaboración con das por los patronos.el estJdo y los municipios, ex 
el francés, p.ara inlcnl.lr a costa de la s.-ngre y el hambre y cepción del p.~go del alquiler, luz y agua. Pago del 
¡.-, mbaiJ de las ma!:i.lS trabajJdoras resolver la crisis eco• salario semanal ínlcgro a los parados parcialt-s. Pe: 
nómi~.-1 cada día más ai:uoizada, que ha socabado los d- la jornada de 7 hor;,s y 40 seman.1les sin rtb.Jja de; 
mi:ntos ma.:i firmes de su besti.31 régimen capit:..alista, y la salarios. Por ocho horas de servicio y tres pesetas 
creciente amcnaia del fasl :smo, que se organiz.1 tajo la de haber par.-. los soldados e igualdad de den:chos 
pah:rnal benevolencia del :,::obierno monárqúico·rerublica• políticos y de asociación que los paisanos. 
no de Lerruux-Gil Robles la instauración de cuya dictadu- • Segund.1.-Abolición absoluta de toda clase de deu · 
u fa~cisldl será el arma q••-= la gr.m burguesía) los terra• d;tS e impuestos que pesen sobre los obreros in· 
tenientes utilicen p.-1ra ahogar en sangrt: l.t pro1e.:,t;1 ge las dustriales y ag,kolas, campesinos pobres, arrend.1· 
mJS,li y poder arrastrarlas a la guerra, demuestran con t .. rios, medianerus, pequeños industriales y pe· 
clarid.:td meridiana la necesidad inaplazable de llegar a quei\os comerciantes. Confi!:icación de los víveres 
form ,;r un sólido bloque que se op,.mga a tales designios de 11.>s grandes alm:.icenes y dislribución enlre los 
y luche revoludonari,.incnte por la conquista de las nece· necesit..idos. Expropiación sin indemnización de la 
sidadcs diarias de las masas oprimidas y explc,tadas, co- tierra de los señoríos, latifundios, campesinos ri• 
mo media de reforzar 13 unidad de los trab.1j .:i dores a tra• cos y la Iglesia y su distribución inmedi.3~a entre 
v~s de cuyas l,at;.illas ser.in movilizadas las capas más los obrerüs agrícolas y campesinos pobres. 
a1~.1sad:1s de la cla!:ie ~brera y lus campcsi~os, q,.:ita~do Tercera.-Por el desarme y disolución de la Guardia 
.1~1 l.t base ~n que asp!rª. a apoy.usc el fascismo para 1m- Civil y de A~alto y la ere.ación de l.is Milicias Obre: · 
pl:tntar su dictadura cr_umnal, y prtpararemos a la clase ras y Campesinas. Por el desarme y disolución de: 
uhrera y el c;..mpesin~lJI! para l,1s b;ttallas finales, por el lod:.ts las organizaciones monárquicas y hscistas 
ckrrumb.uniento violeolo del régimen capitalista y la ins• Por la expulsión de los jesuílas y la confiscación 
laurJciUri de l.1 l.li,t;.dura revolucion;iria de los obreros y de 11.>dos sus bienes y los de J,1 Iglesia en fJ\"8r de 
lu~ campesinus, único poder que culnurá 1411s aspiraciones los parados. 
de l~s .tr.lb:ij.:d.>rc~ Y aplo1stará a 1~ burgut:Sfa como clase Cuartl>.- Por la liberación de los 14 mil presos revo-

~~~~:,11;~~~~/l ~~:~~:~!. l~~~~ul;~~r~~cc!;~~:i~~~! ª%:~~!r,;:: :~c/¡~:::~~~~r;; c:~;:~•~e .a~n~s;~:si~~ c~:~~;i~~ 
d,,: Obr .... rJs, Ca111pe;;mos Y Sold .idos impubarJ. la revu• riolismo español y el derecho a la autodetermina 
luc.1ón. ción hasta su consti1ución en e,:tado independienh:: 

Por lodo lo cxpuc.; s!,1. y pJrLicndo de la nccc!:iidc1d in• 
n;..:di.a1;1 dd frenti;: Ui1ic:> H.:volu.:i1u1.triu, se procl!dcrá rá · 
piJJmcnk en todas las Ub1ic:.as, -=mpri!S:JS, t.1lleres, curti• 

si 1,1I fuese su voluntad. Por la lr.an s lonnaci0n dt 
!a ,::uerra imperialis.t.a en guerra civil !:ii a pesar de 
nuc .:,tros esfuerzos llegase ,. estallar. Por la auub 
ción de la Ley de Orden Público, V,1gos y demá ~ 
leyes represivas y por una amplia libertad de pren 
s.11 a~ociación, reunión, m.tnife!'ilación y huelga. 

En señal de aprobación y hacilndonos responsable! 
ante todos los trabajadores y la revolución, firmamos ~ 
presente en Las Palmas a 6 de Febrero de 1934. .. . 

t•ucnte: l,✓ O •• 1u de 1-'el,rero de 1 034 
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2 . Postur2. de la iC , Jxpres;;:.d.a en La ;¡oz Cere ra 

PR(lP~SITOS ~ERIOS .. ·: ¡ .. '· ·' ·· · ,.; • 

<-: EL FRENTElJÑlCO ,. . 
. . .''_ -~~ 'Vó~-~•¡~fR~' .' ¡~; I ~o~g~a~~i~:·i h í~~,~~ie~-t~ 
que en •El Soviet• de hoy se hace a los obreros de Cana• 
rias para constituir el frente único proletario •. Muy bien·, 
camaradas; eso es lo que deseamos. Siempre .nos hemos 
mostrado partidarios de la unión, para una acción común, 
de todos los trabajadores. _Y queremos, deseamos since; 
, ·amente, que ese frente único se lleve a efecto, de una 
vez, definitivamente y de forma seria; . 

iQué c9sa má's fácil y sencilla que constituir el frente 
único proletario? Nosotros siempre hemos creído que para 
que esto sea una realidad, sólo basti un poco, iun poco 
nada más!, de voluntad, de buena fé , de rectitud, de de· 
seo sincero de acabar con las luchas intestinas que nos 
han distanciado en el terreno táctico, ya que no en el ideo• 
lógico, a los tral:ajadores. . . . . . 

Es preciso, es necesario, acometer urgentemente la 
constitución del frente único. Ahora más que nunca, que 
el régimen burgués en el mundo entero, se desmorona pe• 
dazo a pedazo, es p:eciso. 

De ejemplo debe servirnos a todos ese grandioso ac• 
to que, aún en contra de las disposiciones del ministro de 
la Gobernación, se efectuó días pasados en Madrid con 
motivo del entierro de foaquin de Grado, un trabajador 
asesinado por las hordas crimii,ates fa'scístas, en que más 
de setenta mil obreros, de todas las ideologías, se mani
festaron para demostrar a la burguesía que el fascismo no 
harl en fspaña h> que en A~stria, Italia y Alemania. 

Queremos el frento !lnico; Lo quieren; la.teéarr>!b• dos los trabajadores. iPor qué no constituirlo de una vezl 
Seamos transigentes entre r.osotros; seamos comprensi• 
vos. Pongamos toda nuestra voluntad_ en conseguirlo. 
Pongamos volunJad y honradez, Porque en realidad lo que 
P?"Ccis~ para ello<js u~ buen propósfto, 11n honrado propó-
sito. · . : . ,· ; • .. •. , .. , . ¡., ..... .. . , . . , 
· · Olvidemos las lnjurias i)anzadás mutuamente, que 
nos han distanciado a todos íos trabajadi>res y divertido a 
la burguesía. Rectifiquemos ñüestrrs errores. Olvidemos 
las rencillas. · · · 

¡Qué nuestros pasos parl la constitución definitiva 
del frente único, los ·guíe ese honrado propósito, camara-
das! · 

1.\1ente : 1.:LQ, Edi torüü , IJ Lle ::i e pt i e. ,b, ·e de 1934 

© Del documento, los autores. Digitalización realizada por ULPGC. Biblioteca Universitaria, 2021



f'f,DERACION OBRERA 
DE 

GRAN CAN ARIA 
TRAVIESO. 17 

LAS PALMAS (GRAN CANARIA) 

TBLÉPONO, NÚM, :itt 

La !cebo uaJ. t,;uaiju,óao iv Ü¡>.i:ox1=> 7 <.:Ó..:!J 
baJf '1h o.u,u::.. GGCl.:lUU"~ ,,iJ.tS uo bt.J.l.;;u Clü di:;.;.cub1u 'º 
cun lo..; 1·ec1b~ lede:z·ale~ 7 llqulcluc1oue:. 01 sal.lea 
H lo {OCOldtt, ,O~~ a .l.o.J lnU,.t&JOW.t ~uu b \4eb1da llQ 
lela e: 10D pon C;iue opor \u.De,111tn te ue pougnn al con .len 
, •• al no ,,.¡¡leum "fOlºH eu el i.:i()¡:.'IJUla OPQl \u.DO 8Dlt 
el.tWPJ dUl~uH1¡cl quo l. le.s¡ 1Dcl.u:J. :JC} .º JJ11VUl'l0:S ue ,. 
au re¡;u;;cntíac 100 en el e I,); ~i o ln't\ADlco feduul.d1 
as! se tH; Jrdr,1 a trn lu .; e-tl n lw.: u.;; ta· ol.-

Stmln lnlu.t ,;.a ~u socu~fü 1a b Qotn1:iiá11 oe 1·,101:,,a úe ~100 &atutu1ob uo 1n 6ou01uc1ao. ca 
bute est.u.i.d ~u .. .lnado el pioyectu <1e.!. cl.lHl H rc:i1 
lbaln lu:. couoaponilieul.es ooplut. e ltl:l secciones 
pera u:J flat~lo.-

i.xcw:a,uou ~ecti ou ~"º ol mw cu dJ ú1-
cbo JP"O,Jttcto ÚG U1t&l&; 'll.lllt.O ba ue .btlco1ae COD \OdO 
eacra.p:uo ~ ci11·1ao.p1·euanUnc.o.a• ' ln4, e11,1.ilt: .aaa e .11 
Pooencitt con t.1•~~ .;.u.ila 1e11t.o ¡ittH u1 u.;u1;11'cl0Alo 

e Un ae 4.uo la loboi· eu el conereoo no ~" r.roloa 
8119 UCOta11u:;;ontt. !'DIO ello~ ll!ltló lllBJO.I' (!Ul! 4Gorret 
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4ouse <IQ ~u4Jo upa ·· ·• t.11 e,;_~, l.D 
ac\,mc1011 úe nuo ~~~~· ,slLR •n~

1
-

t}gM ,_..__t~~~~~ ~tt;J 
litl 

: · Hld~ 
11 . Uli~d 

qa:9 • 
•• .Q . q 

n 
' :, 

.J9 
º• ' ele rluo 0:t ~ao llagu lo rochn :.;o m opuat11uo 

nueoua 01g1rnJ.:u.ic1on.-

Ftu \t:U ,wlc.w :28.!. ,1ti .. u 

L.1~ ji'al :: . .;,~: • 4 de "Jullo Ufl l!l:3:J;. 

t:l ;Jocretmlo (]on,uol. 

· . . ~ 
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FrntRAClóN OBR~R>. . ;"'. 

GRAN CA~ARÍA.; .< .. 
LAS PAl.JMS 

t, •• r., .. u .-r.r¡¡.,.,¡ 511 

1 

i.u..;dó. oom¡;,~~, .. . 
~ ¡.· ' • 
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11 trat~d 4• 11 1pro11a016u dt.L ~, ·,;8QJ.11JAÍtt~• 
r1Dll.0nté, 4 Fuªb W$ICII •• J"n4•i· Íl ,G.\'41A 't 

1,, ~O.Putth,,12111 asn .lHJi'º. 010119,, . ... 01111 rlas. o 41 . 80.IP. •.·. elOn fl11alila.r 11 unu ro:r · nooJle1 '°f o. q_ut o■ ,011•--
111011 1 rtt'IIUl' q¡w e1 ,1nu1 - W111 propoe OJl 1, prt■eA 111 
po.r uo.rno. . .. · 

Sluiü ihora har 1•• aisu.i1AIHS . ' 
0.üU'l.llT&IOS DI RIDWI Bia crHia J 11. Yerac11ro coltou,o. 
"QOJ'PA" • ~• loa l'lÍDoa 'IHD pdbl.1008 J OHIG16D di Wl Bolt .. un o un pn1oc11co dt 11· r14u-aoUa,. · ,. 
CIAU.ITBROSl POl'flll. DO U eldo .illlm.l,Uf.1:(•ll 1$180 en· la l'14t 
racilOD. ·, . · 

á.Aai'llTJiiOS ,gB&IJ.S 'fjS1 hao dtl Btui11•· .. ~· o~t .. lild.So dt ·. 
80DOII dtlOUlll\!)e cm e>•~••Jlf ,. 11. ·--~,me11, 4u.; 
ran,1 lia veoao1011u , . o tllrao 411 01· t ••'•• p1ra reaaadal' 
ton4oa para la t41Uoao1 n. . 

ADIH 4tl . Cpllgl'l8D CQIIIO OA1 .taolmOa, 81 o• preaenhi-ila 
lae prop111atae que H .reciban. · . · 

· ~ftatm1al1111DIHC~.\á:S.-· - --------

J.íta l'ilmiiti ti-·•~ .fl11,t!J ~~_J,a.t¡~-_ , 

' ~ .: _).-~.·•.·.~.; ... ·.·.:_: .. ~.-.·,.·.~:rl.· .. ·~ -· · .. ~ .. .'"'( ' :::··.•_ :·.· ·.: . 
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FEDERACIÓN OBRERA 
Df. 

GRAN .. CA,N.ARI,A 

TllAVJf.SO, s7 

LAS PALMAS (O•AN CANARIA) 

, TELtPONO, NÚM. $U 

. · Aprobadas por ei :Plerra Inst1la~,celebl'8do el \dta 
2l del corriente mea, verlas me<!ldos tendentes a ' 

,.,,.combaUr tl Cler1clál1sitl0í: --•n todas sus forroas, ·7·: 
J,um. :UgUl'an4o·, enu,, dichas ,medidas ,.la pro-

hlblcl6n de d1spürt1r voladores, coatumb1·ee arraiga 
das entre noo otroa ..:.~l'B 1111i-et1rar todos los teete-
jos populares, este Comité Ejecutivo eat!IJIJ conve
niente dlrlgl.Pee a laa ., J>1rec\1ves ,de todU'las -
Secciones, lmclemlolss ver la utilidad de dar char 
las en;.au,s . .Aee¡ubleas .,Gtner.sles recomendando a su.a 
aflllzdos la necesidad ci.esecundij1• con toao en\u.-
slasmo e te a cuerdo v al anlroo de to 

ll 
mas ser o que se o o r 

s endo. coo u.tnnre e !. aD 
zar volB 001·es la crUB ass ruidosa de :t:este:,,r las 
fiestas 1·eliglosas sean los mlf!Ilos olr(ll'OS quienea 
impongan el deber de u~~~Á~!&Br ese hábito, reaa~ 
vlo vergonzoso cie uno época · ua incultura v de 18 . 
norencla. . 

Lo l,ue 1·ecomenciauos a los l.;ompiñeros para .la 
1WJyo1· eficacl a de nuestros p1·op6d1 tos. 

• .od81ll:,S ou recordamos i.tue todas las Jocledades 
se hallen ea lo obl1gec1ón de preseotl;lr unte el De 
leg1:iuo Prov1nc1a1 de TrabBjo 11,s 11<.iuldaclonee se-
1oestralea de las a uentas, exponiándose a ser multa 
dos los 4ue no ai.nplao este 1· e"-uis tto. 

Tombien ~e ncordó en el Pleno ·con 1·especto· a 
l.i propaganda, estnblecez· la a ::1lgulent es nUI·mas: 

i-.- "ue J.¿¡s decclones hagan la mayor propa
ganda alrxucal 4U8 lea tJea posible. 

2•.- ,iU8 l.Eís .3ecc1onea se abstengan en aboolu 
to de hHcer o ú .. !)1.:l'Br propaga.m.wa. polltlcas. 
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~ ----;~ _-:, _---~..,·:: ::iJ -~3 .. ---- ·..:.. .. ...:c jE ~n. _-'ú 

TITUl.0 PRIMf.RO ~~~~:l~~r::c,íl}~.~rrf~~! 
Objeto ~rc11d los destino, de la frJcr,1ct611, 

·~~Wl~~ ~l~~~ 
cn11stllulrsc, qu..: i'l~ndo la lucha lt'I! dlfl-rcnh:s catJ!M admlnislrAllvos, 

~~~7~f~~~~ 
hl C,e,- .; o,,.mludnnu o.,u. ·,,,~ I~!~~ ~ 

~:::1d: c;.,.e•~~::s j~;~~~-l~~~\'~~t~:~a; ~t•nf5fr1fttii»tQtwre~ 

L¡¡i~~! 
c-uy;1 .,cciónluer1eydec1101unto les d6ncu<1ntosdocum,nt1>1emancnde 
1wrnill.1n poKSinn;1rsc de l~ ins!ru• ta ml,ma, co11s;1J,?r.i11dose especial , 
111\·nlot de lr<1bJjo, orianlur e in len• mente a rulizar runctrnes de direc
sil ic.ar l., produccl6ny crcarunré¡¡:f• d6nyor,ent.acl6n de la ft:der.td6n 
n1cn Soci.11 donde su pMiblr la mh en todos sua aspectos, por lo cual se 
c-q11il,11tvadlsfrlbucl6ndclotpro• leconllaelestudiodc todosl01pro • 
rhxlo•.~~co hlemasquc afecten especl;11mcnlc;1 

k;~j~i~s41: s!i11~~\~~~:~·lod~,~.: ~~~~~:~:~~rr~s~i~~~~:i~~~~:ri~A 
TITULO SfOUNOO mil~lnsu/aroelf.jccu1/vo. &:r.t obU· 

J.,clóndc nlc compatlcro redactar 
.~rl ?.• - Solo pol1rin perten«e1 lo11n<!mOrlaqncencl Comlh! lnsul.1r 

• c~l.1 redt"ract6n 1,11 Sacir:dadn y o en el Ejecu!lvn le rnco,nlcnden 
$1111!1c.1tos de obreros de l,1s dllcret1• Art. 13. -f.l \'icc-sccret,uto dc,e,n. 
tttlndntlrlas, compuestos pordtcro peil.u;\ las hmcloncs dcl~cret.irln 
mAs 11tl/laJMque.1~tcnyprmne enausencl11deél. secund.ujloslr;1• 
1111, cumplir nlo,. f.ali'llutoa y los b:ijosdc $ecrelarf.1 de11.cuerdocon 

ac:nttdas de los Con~. ~~:;;~1~!~16:Cc-:fd.~~~., e~s~r~!:~~~ 

e rn cnlcySecrctartocon et se• 
Jlrioflcl,11 acompatlad<1dcdos t.icm • 
pttn•s del R~tarnento. 

Ar!. 4,<' -Tod11.1 l.l~ IC'CClones de 
t, f'eler:iclónctUn oNl,r,1d<1111.ooU• 
Uuró'I\ Con11U!cuanl'4S modlllt.:ado• 

:~,,:~11::u~:: c:0,~:::;::, .. :~: 
~~,~~ :~nJi~~-;·•~~:n;:,;i~1!t!'.;~ 

Arl.l ◄ . - EI lesorero rcclhlrjdi:I 
Conla,lor las c.1nfoJ¡adts quc tslete 
entn·,:iucckl.isquc ~r.tdcposit/1111<1, 
prc\·l.1 sulirma cndcar¡¡:arcme co• 
rn:spoudlcnlC"; paji!:mi los Ubr:amlen• 
tosquestcxpld.1nporelSccrel.uio, 

~!~~r~,~~~ ln~:~e~dn~~dor y rcclho o 
Art. l~.-EICnnl ;1dor llcvaritoda 

faconlahllldadSocl,1lenuntltiro 
1«ual:aldctlcsarcro, etcu.1lanolari 
al dcl<1lk cu.1nto1 ln11resos ~- li!ª ~to,. 
ocurr"n Po' lodot conceptoll,yc11:• 

v.• t • •••~-1,,i ,,. cuota cn,,rn,w,nd~· lcnderj IOI cari.t~met qu,c Nrnur.1 
leaunlrlmc1trcyse,-jdadadeb.1ja elTesot'f'tO. tl.ir.i eleat.adoJecu\·n· 

~1t!~!,11~u~0~~;!,us:~!fu,~~ª~~ c~ ~!~1:'=~'-~:,,::n;:!u!!~ :,~;:: 
traordlru1rtas durante un trtmeslre. c:indofoyfl1fodolocnla l<1htllla del 

t;:sa~':~~':'a1q:~;:rt:~':' ~'. 
1
oc-;~~o;=!~:r.l 81bllolecarto lle1•¡ar~ 

dcraclóncldébitoque tenian en la ctnllbrofft'2lstro)·unfndice,11f11htlt • 

~~~:•~~~;~~:~~ i~;':~e: :~~~cr;~:i~~:! ~: ¡~~~~--~ 
ln,:: rrso Arl. 11.·- Los vocales daempcfta• 

ti~~~~;,~ ~~:ª~'~.~gfüg~:~~ 
~~:::¡,~~a/ci;1~bf!df,:~~n. :f'é:~~~ ~;~ov1:! ~:~1. :~~~;c~~~.',sirnfos 
h.' pre>cur;n.\ la atrnon/11, SI 110 lo lo• Art. l8.-Cu,1ndo el trabafo de~-

::Ó•~c ~~,~-~i'1t~ ~~.,;~Jo!·;'\~~,~~~ :r=t!° C::/1~r~~:~" ~~•·~e~ 
que ,e c-clt-brcc-lcuo1I d.;;iritul11for• ttgn•relperson.11 au1dll.1rquc precl · 
meoportuno.1.lc.110 aa, clcualscriremuncrado~uil.tti • 

Del e:~~~~ 1:~~:.: f del :~~
1
~!;¡;•,11~:1;1in.tc~:~~:. 

i~t;~~ fii~~ 
Tesorero, Contador, Bibllnlf'c.ulo y 
cu,1tro Vocall"\, . 1m r<'rr~cnbnlc 

yel l:jo::cutl\'O, preví., ~tlc10n dc es• 
lc1illlmo 

Arl. 20.- flComil~ lnsu1ar ,e reu• 
nlri por lo menos unavct por tri • 
mcstrc y siempre •nles de l.1 cele• 
h~11ci~'111 de

1 
lodo Con¡;irfº· fatraor • 

ComilC E:iccutho le con\·oque o lo 
sot lcltc algun,1 d~ l.t! Seccione! 

Art. 11. - L1 du r<1clón del Cnmll~ 
f.ieculivo ser:1 Je ClmJ,?rcso .1 Con· 
j!reto. Nl:igunodc sus compom:nlrs 
podrli ,-er drsllluldo m.~, que p,, r r,11• 
l.u gr.1ve1 11i11ictodel (o,nlté lnsu• 
J.ar,o por Jcucrdode un l,;1111,!n'!n 
c,tr;mrdln;irlu. Pm!r.in ser e!~i•do! 
toJosorMrlcdceflos. 

TITlJI.O CU:\RTO 

De loa Congresos 

11
,\rl . 21.

1
-hl~~

j¡""ltCTiiy-.iifír,qii!T.iiftTyoi'CTOi:-los 
mlc-mtirosdct Comllc! lnsulil r,1cuc-r• 
drn medi,mle\'olac1ónvcrlllcad;1 en 
c-tmcsdc f.nc rod.,-l íltlnque coHes • 
pond,1,lov ·hodr t.11 "-ccc·oni:s ,, 
q1tf' p<t:Senlcn pf0posklone1 p.1r.1 el 
orJi:ndeldfoJclmlsmo 

S.tlvocasosurgentesyajuiclodel 
Cnnfi?rtso,nose lr.1laráo mas .nun• 
losquclosquefi¡¡:urencnl,1orden 
dddiadehtconvocatoria. 

Art. 23.-Los Conjl!resos C'l' lr11or• 
dinarlo1secelebrarincuandoapell• 
clMdc una Sección del ComilCln• 
s11lar0Eiec111ivooloacuerdcnuila 
ni,1yorlade los reder11dos. r:n etlos 
Congresos no serio lrilllados otros 
d!~"~:~ :':: los que li¡¡:ur.tn en el nr• 

Art.2◄.-Cada~podr.ies• 

=]Ei}~:·~~~7~:3~'~:~~: 
1,uiel númernde lcckr,idos quc re• 
p1CKnl,1n. Tododelcfadolk:ber.tfor , 

~6~ k~!a~"Se~~l~ dq~,c~~ 
p11ed.1cnvf,1rdclq1tdodlrectopodr.t 
serrepresc:nL,d.apor eldcotr.-S«:• 
clón, Los comp,1ileros que rorm;1n 
p,ute del Comlti ~_iecutlvo no po· 
drá11 repruenlaranlnRuna Secdón. 

/\rt. 25.- -B Comlll Insular es• 
1.irA,cpreaenladoenlosCona:mdl 
pnr lo menos por tres compar'lcroa 
ilc ~u aeno. No tendr.t.n voto, pc-111 si 
voren lod.1,1,11 cueslionn. Tampo• 
copodrin lnrmu ~rlf'dt' IA mc,a 
t~

1
~c I cno. ·s' · n rn-·sN·tde c11cn• 

Atl. 2ti. - •ConslitulrJ fa comlsl6n 
rcvlsoradecredcnci.,lcsloatrespri· 
meros dclc,:!.-dosqut' ~ presenten 
:'br:localdondccl ConJ,?rnoaeoe• 

Arl. 27.--·Lot Conirnos podrfn 
conslilulrse sc,1 ..:u.;;il lucre rln1i1M1"0 
dcrcprcsen1,1dos. 

Arl. l.::I . - los j!"aslos de rt·preten· 
t.1clón los :ibon<1r;iu 1;1 !11 s«clones 
n.-spcetiv.1s. Lodem,bdd Conireao, 
,1sf como l.1rc~ent;icl60 del Co• 
mili ter.in ahon,11IM a b c;,ja del 
mismo y si 110 lmtiicr,m lnndos sull · 

~!:i~':ro,'JcJ:.:;:~;~11 prorr.11;0 entre 

TIJUI.O (}t 1INTO 

De las h uelgaa 
Art . :lQ. - -Liil federación alffldcri 

er~]~~if}~~!m~¡É 
cnlre _1iladi:bid,1s.nl1J.iridad. 

Art.JO. -- Antcs. de dtcli!TUIC en 
h11c-!J:ia)· encllr;111scursodccll.1,1i 
11ri ·, c.1us,1d,• fn1.•r,rn.,_orq11elo 
lrnr1d,, . la Sección ;1fccl.id.1 deberi 
lnlorm;ir con lod,1 .1mplilmJ al Coml• 
té t iecullvo, y~I J ,trk' por termina • 
da nolilicar:11,t si1u;1dhn en1111c te 
haya resuello rcu.1nt9s eh:mmtnt 
dc julc10 sc.;;in lntercs.1nles; .idem4s 
podr;i pcdlrl.1in1cn·cnclón delComl, 
lésllo crcllcrcuecnario. 

./'''- ~-l. -
1
1o~lcderados

0
quc c~ 

huel¡::111 sllcn q1tedn1 sin tr~b.1io. ,u, 
fr .10 pri, ioo, pc~c.-ución o perjuicios 

~ ~~-;~s~.""i~c-~:~~r~d~is , ::, •: ':~: 
cuenfr,10 b lt,,s Jc réc11rso1,elComl• 
h: f.ic-c11H,•n ;,c udi1.1cnsutocorro en 
l.1 mcdi.l.:tdc suslu..;rz.11. 

l"ITUl.O Sl.:XTO 

Sistema de cotización y 
cuantla de las c11ota11 _ 

A,1 . :\.!. -1',v .. cubrir lnatencto • 
rtcsdcl.1 f ,·,l.r;,ciOn, _1.,, '..•cdonea 
abonJrinl o\ 11~¡i~ 

br.tr1o onoa sus aflll,1do1. Adcrn61 
las Secciones que tcngAn:au domld
lloeucl loc.,l deta f ed·:r.id6n, abo• 
narinlo que kscorrespond& "°'" 
prarr,11eo,p;1t,1Su!rae.,r10,g1st01 
delloc,ilyconser¡.;y111conaerv•• 
clón . • 

Art. J.1.-- Podrá awmcnt.ir.e I• 
cu,11.1 leJcr,11 ~-on car.tctcrdc extra• 
orJ1n:irioc111tnJola9 1!\l¡¡:en-;fa\dcl• 
fl·der,1clón a,i lo demande prcvlc 
acucnll'I 1frl (r,nfi!rirtnodel Corn11, 
ln1ul.u, en;.:asosu•¡:cn1e1, aomctífo • 
dote este .JiiífflO"ái~crtñd,;m-dc 
losfedetados.Cncs1e ú1tlmoc1ttod 
Con1ltl Clecutlvo lnlonn•rA a las 
Secciones y mitrados de las cauua 
quemoHvanella ddennlnadóndr• 
cunstanclalquenopodr,i,ern11yor 
altíempo 1mollvoqi,eleaconet;a. 

Arl.34.--QuedarJ. dlspcn,.adadel 
p;11ode cuOt.11 1<1010 ordinari;uco• 
moextraordlnarias, la S:ccl6n que 

:,~,
1~u:a:~•; !~~~~ª~t .Í 

30!)M100dtautaNHadns. St lata• 
tHordln.uta1lun-an aco,d.-das,be• 
neficlodeeüasaeconsldtt11.ráe11chd• 
dasde•pap, Ul1ordlnari.at l11trl. 
abon•ndo paulalln.1menle y acpn 
conclerteconclCo111111e f.jecuUwo. 

Arl. lS. - E.1111 r"tdcr.,cií,n no .. 
dlsolvtrient.ntohayanlrt1Sccdo• 
nescnestalocalldad qucdc.sttnac• 
tylr pcrtenrelendoacll11. 

noscconstllu~nuevamenlela 
federad6n . dlchotlnterC"set queda• 
rin deflnlllvamente en poder dela 
Unión Oener•I. 

Art. 37. --A c.ada compai11ero fedt. 
rado1eletnlf'Cl11rt ■n ,ejempt.arót 
.. ccRectantento. · · 

Art. JI -La l'edcflcl6n Obtef'a de °""' Canarta lime su lldUI .kQI 

. ~2t. ~-~~-~~~·· ~a 

1•U'.,nte : ULQ.20 de ju,üo úc 1931, pp 10-11 
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Anteproyectd de Reglamento de 
la Unión Obrera Regional Canaria 
c;~~f~u~~ c~~s11t y/~n:~~~1~;;~~~~ 
~ln~~l'~"i1i~nºti::r~ ~~:,o~eatec~: 
narla•, cuyos fines se eslfpulan en 
este Reglamento. 

Art. 2.o Son fines di! la U. O. R. C: 
a) Establecer relaciones de mufua 

defensa y apoyo entre todos los or
ganismos afectos a la misma. 

bf Procurar por todos los medios 
que estén a su alcance, que todos los 
obreros de un mismo oficio trabajen 
en idénlfcas condiciones en toda la 
Reglón. 

e) Estudiar las necesidades de 
todo orden de fa clase trabajadora de 
la Reglón y buscarle solución fnme• 
dlala. 

d) Mant~nerse dentro die las ne• 

cesldades de la lucha de clases hasta 
llegar a la completa emancipación 
del proletariado. 

Art. J., Para la consecución de 
estos fines empleará los siguientes 
medios: 

a) La debida solidaridad cuando 
se trate de luchas ofensivas contra el 
capital, en las que se pretenda el lo
gro de mejoras que afecten por Igual 
a lodos los trabajadores de la Reglón. 
En todas aquell~s cuestiones, justas 
en su origen, de neto carácter eco
nómico, que afecten a sectores par• 
ciales del proletariado canario y que 
requieran para su solución en bene
ficio de los trabajadores Interesados, 
el concurso moral y material de al• 
guna o de todas fas organizaciones 
obreras de la Región. 

b) La ayuda económica, mediante 
subsidios de duración y cuantía de
bidamente proporcionados a cada 
caso. 

e) El boicot a los elementos pa· 
tronalcs promotores de ataques a la 
clnsc trabajadora . 

d) La huelga de las enlfdades 
obreras similares a la afectada por la 
cueslfón soci,1 1. 

e) La huelga general regional. 
Art. 4.0 La Federación Obrera 

Provincia! que precise de la ayuda o 
solidaridad que se determina en to
dos o en algunos de los apartados 
del artículo tercero, dirigirá su peli• 
ción claramente formulada y debida
mente acompañada de pruebas jusli• 
flcalfvas y de sus antecedentes al Co• 
mfté de fa Unión el cual a su vez, 
trasladará la demanda y el acuerdo 
inicial al Comité de la otra Federa
ción Provincial para su estudio y 
.iprobación o reparos, comunicando 
su acuerdo al Comité de la Unión 
denfro de un plazo improrrogable de 
tres dlas. 

Art. 5.0 Recibida por el Comité 
Regional la contestación a que hace 
referencia el artículo anterior, estu .. 
dlar:I el caso con todos sus detalles y 
acordará en definitiva la conducta a 
seguir, que será obllgalorfa para lo· 
dos los afflfados, comunicando se
guidamente a ambas Federaciones 
Provinciales para su conocimiento y 
ejccucl6n. 

Art. 6.• SI el acuerdo que rcca• 
yera fuese de huelga general en toda 
la Región se hará cargo del movf• 
miento el Comité Regional, mante
niendo un contacto constante con 
los Comités Provinciales para la ma 
yor eficacia del mismo. 

Arl. 7,0 Habrá un Comité Reglo• 
nal que se denominará •Comité Re
gional de fa Unión Obrera Regional 

Canaria•, compuesto por tantos 
miembros como resulte de su efet
clón por el procedimiento que sigue: 

Art. 8.° Cada representación os• 
tentará tantos votos en el ComfM 
como allflados represente. 

Art. 9. 0 De entre estos delegados 
y por los mismos se nombrará úo 
Presidente, un Vice-presidente, un 
Secret.:irlo, un Vice-secretario, un 
Tesorero y un Contador, cuy, misión 
será fa que sus car¡¡os Indica n, 

Se procurará siempre que las per
sonas que ostenten los c,a rgos de 
Presidente y Secretarlo sean de fas 
que tienen su residencia en la misma 
localidad del Comité. 

Art. 10. El punto de residencia 
del Comité será alterno por años en
tre Las Palmas y Santa Cruz deHe• 
nerfle, comenzando en la localidad 
que determine el próximo Congreso 
de Abril. • 

Art. 11. Para cubrir sus necesi
dades, el Comité cobrará una cuota 
mensual de dos y medio céntimos 
por afiliado que esté representado en 
el mismo. 

Esta cuota satisfarán las Feder.,
cfones o .~socicfones Independientes 
directamente al Comité. 

Art. 12. [f Comité Re~ion,I ce• 
lebrará una sesión ordln;1ria cad,1 
trimestre y cuantils extraordin~rias 
considere pertinentes. 

Art. 13. Celebrará, ,1dem:ls, un 
Congreso anual, que se reunirá en 
una de fas localidades de cada Re
gión en que no corresponda la re• 
sfdencfa del Comité, prevl• consulta·• 
las Sociedades adheridas v en la le
cha en que coi responda ·1a renova• 
ción de dicho Contllé. 

Arl. 14. En dicho Congreso se 
discutirá la conducta del Comité sa
liente, en el que éste está obligado a 
dar cuenta de su gestión medf.,nte la 
correspondiente memoria, y se tra
zará el progiam., para el siguiente 
año. 

Además, este mismo Congreso es• 
ludiará los informes que cada orga • 
nfzacfón adherida debe presentar 
dando cuenta de sus movimientos 
particulares respectivos, para en su 
consecuencia sella.lar asimlsmJ las 
normas de lucha que se crean con• 
ven lentes. 

Art. 15. Lils gastos de viaje de 
los delegados, tanto al Congreso 
anual como a las reuniones del Co• 
mité Regional, serán sufraga dos por 
los orRanlsmos a quienes los mismos 
representen. 
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Agrupación Socialista 
Importante acuerdo 

La Asamblea, en sesión del día 23, acordó 
por aclamación la •siguiente 

PROPOSICION: 

«Es obligatoria la asistencia de todos los afi
liados a esta AGRUPACION a los PLENOS de 
la F. P. s·. O .. siempre que osienten cnrgos en la 
misma. 

Liualmehte es obligatoria la asistencia de los 
-afiliados a las' Asambleas y Comités de sus respec
tivos Sindicatos. 

También es obligatoria a los afiliados la cele
bración de una reunión previa preparatoria de 
ASAMBLEAS, PLENOS Y COMITES. 

La dejación, la negli¡:encia, el desánimo y 
· abandono de la lucha sindical por parte de nuestros 
afiliados ha hecho posible que, teniendo, por lo ge
neral, mayoría de simpatizantes y afiliados en casi 
todos los SINDICATOS, vayamos siendo han+ 
dos de los comités, preparándose el momento en 
que desaparezc&mos por completo de la dirección de 
las organizaciones obreras. 

Como esto seria. a más de una cvbardía, una 
traición a nuestros ideales, excitam.os vu~suo amor 
a los mismos, para que sin tardanza y en todo mo
mento acudáis a cumplir vuestros deberes sindicales 

A luchar, camaradas, por la causa socialista. 

Las Palmas, 24 de Abril de 1934. 
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MEMORIA 
1 del Ejercicio bianual comprendidb 

desde Agosto de 1931 hasta 
Julio de 1933 

J-<:,;;, lal>lt'Ct' el a rtícu lo 1,ri11u-ro ele nuestros Estatutos 
d;,.•ra les, que al cele.bra rse un Congreso de la Federación Ob 
ra, la Sec retaría ha de da r cul'nta en una Memoria del d 
rrollo del movimiento sin<lic~11 Jurante t! I interva lo t ran 
rridu Jl'sd -..- d Congreso preferent e . 

As11ni-.1110, t:' I artículo 8 t..l icl' que el Secretario será eleg· 
,u r l'i Con~rcso, y sus funciont•s t..lurara hasta el com icio 

g11 iente según el articulo 21. 
1 . Todos sa lléis que en Jun io _tl l' H):12, tuvo lugar un Con 

,1ll11 anh- d cual presen tó su d1111i s ión mi antecesor, y que 
1.lisi1ú1 por ta nt o, al fre-nk ,k la St:'Cfl'.laria, se ha red ucid 
J..i 111itad drl ph1zo rt'gla111t•nt:1rio . 

Ciatu L'S , que durante lrt·s n1t.•scs, a ntes <le confcrírs 
l'I para mí :ti lo honor <h.· dL'St' lllpt·fü.r es te ca rgu, actué co 
\ ic -serrclario por designaciún ,ll'i Pleno. ,ksdc sc-plicm · 
de 1931, ocupé mi e-scañ u co mo n•prescnt ,rnlc de Mrlalúrgi 
•·:1 t•l Plt·1rn In su la r. 

l. n digo 1·11 111 0 justifk,wi,·111 dt· qu e :..il iniciar una Cp 
, 11 la qu t· 1111 actuaha ClHll o Sccrdario. e ra por lo menos, 
J.;,rlt.' inh-gr:mlc• d t..• I lodu, un a ¡ii t..·za , siq uiera fuera secun 
, ia, rlc la 111ú,¡ui11a cuyo l'l'11diu1i l'lllo de c íiciencia \'amos 
,::..:ponc.·r, y \'Oso t ros hahéis d,· juzg,,r con la sc rcnidm1, a lt 
d ~ 111i ras y la nnhlt..~za 11uc d l' hc.• (.' ar.tclcrizar :: lodo .lura 1 

\~ ¡~n~~~~ll~:~•j~.~~~.:~:\1~u;:~;:, ':::~• 1~•:cl~·4t::~:l;c~í•, ~~n~1irt~~•~~!:~~ , 
y qui zás co n 111ús rif,:11r - lus rnolin>s que los pro\'ocaron. 

::;~~::
11

~!~s~1~ ,.::~~.\'!',:~, \~~: 1

; .ll'i' ª~}! \\',:~:;:¡ 11:~~~~~!s•;~:. f ~(:l~r;~l' h.~J 

::::~}:/~;;::~~f ::,:)~~;:~::;,:~~·;·~i~·~;;:;~~;;;;~:~;;,,;
1

::,~:;;:~.!
11

;~~] 

,·111l'nc-ia. s 1 lo úr ido de l km:1, unido u Jo poco amt·no de i· 
l rahaju ele hoy, os n .·su ll a a lgo m o lt·s to y fati,.:oso . _ / 

Mirntr:is e l movimiento as.<'cnrlrn t c ctel núcleo etc la Fe · 
r:1d1~11 ( )hrt•rzt ti~ lira n <..:anari:r, ha - ido p-rn~ t"t.•s ,1mJo 1t11 lt-!f 
f'Ofí't&nt-S - 8't'tttné~f"~.- efttt\'ifl~--rtúmt'1"ft·•tk· orho -~ 

© Del documento, los autores. Digitalización realizada por ULPGC. Biblioteca Universitaria, 2021



101111:111 ·1 la> IU'rt' r ·ct:,ctrs actu :11(',, rr(',.nllfl un flr,ian ·.,mo ('n 
q,11· i. r rrn tr;,lirrr, 1,,, lrah;ajos ,le- ('toordinariQn rntrr lo .. Sin • 
1licah1 .. . pJt:. que t'n un r110111rnlnd:.1lo1i11 tiluh('n f n i 1lilarin 
nrs p.r·urt·c· a10 st cff'n nnrmas c ' rrmtanc·itl, , qur r . utl-
1 ·m 1 .-... .t .. l\a, . r. prc1f'ran .> _ ' trn lns pns ' blf'., frar1.: n, 
}' ~,.corrijan las 11rr,h:ihln rtr,,Mirntadonrs 

L:, !--rcrl'l;,rla rt1• ta Fl'df'tariOn Obrrra, ha rlr m onlar~1 
r n un plan 11, 1,r,-:aniurión modrrn■: ha de 1•slar H<'nlarla 
en un l''"C<'d ' ni ' tntn ;'; l<'mal'zadn qnr no 111\lrnlt 1ola111r11-
•1· <'n la tiuNrn \f1lun l:11I, o filindnlnlorlo a fa mt'moria o :i 1;1 
· ,1111¡;::1 - r ·1·111k 11n.,.,r,1111pa·cro1, ,no' 
___ Ha:,. •111r 111t'lo,li1.Jrlo lo1h•, racinn.<lizánrt1 ,lo 3 basr tlr Ji 
rhrr" "- r,l :utl l'r.::1 . ·u rh ' 1 ( j 111rmnrh111!11nn, 1¡11r ni ha.,; .. 

; .,~.,: - - ~ 1'~~111~~ :;;f'l'itc ' it rl c·rnlo por uno dt' lo q m · 1 ,,r.·• 

Prrh•r,1l(' r r ou1'nu ·tr('0 L.s .irhnlt·) roml'c 'm1C'I. t, 1: 1111 • 
n:u 111 íut ur, , ru ·c·1f111'r la n• l(an ·uc·· n. ronde II un d 
¡.:a,11' J•rn11 :1l11r11 j ;ihu>hn a lur humt>rc, qut' >t cnloqm·11 ;11 
l rrnlr df' I 1nmi"1if'ntn 1i1utiral 

"Ht-:~(l\~ARSE n MnRiR':: ;¡,;; rtijo rl ¡l(\{'lit 
,l nrt ,~a":1t :1 ,·nc11troc . rrrn qur 1: rkcr ·1· n 1101•utflt' n· flthf' t.•r 

l ., Srrrr l.ubtlrt11 ., ,. , rl.rj1 crnlrril \nhrc rl q11r f(ir r In• 
,1 .11:1 r"llil •lic :,rt ., 111aq11i1111 rfartf' la f t'rtr ración . y nnsr1lrhf'n 
•,111 ·11r u , .. l{a ctnc .> t rr Tc ·n,., h asl11 rn1 ·cr l'tla. nn t' '1 un nr
,.! .•11 · """ h u r ,,r r · llr1, 11 , .- , . ~: nr, r n un rrnl tfl 1lr rr r:ac · a 1 ;¡I, 
,pu ,u ·11·111::ir, ' 11 rrmlu ti m · : · mn rrn•l'm '1·nln. m · rt ml-
1111111, pl :il , • 

,;,. nl • i1l r mn, . qu,· 1i ,·imn<,. rn rl "Í f!l n 1lr 111 ,·c.lnriil:111. 
~ •ph I;, huri,:11rcb fr rl1•h11lr 1lr,-r,rrr;idamrnlr J)Of salir dd 
r,1rrrh ,, rrrr n q111· h rrnlr •, ll ruw• 1lr rrnn, ; r OL' s1 rnt prnrr 

''n ' rntnc . . · .. ti c1•n1n t, ; nnc \'m ' frmr a rt rfrnrl l'rn o, ('n11 , 
1r11 ,u, arrrhant:.:. n~ hrnir.s rlr fl ' c¡,nnr r 1t e mb ' 11r lit t:it' • 
¡;ul'trírncinpnrl11rtr11laqur1fonrtn 

'\'n n11j dchr h;itl:lr rl qui· rl r~pit1'11ismo Jr h;:illt' l'n pr 
r'~1ln ,Ir mucrtr: .: , rnr II qur prrra. • 

Hr mns dr ahf'arln sin pif'dad, hasta destruirlo. no sea ¡ 

,'.a,.L,.· r,,.,'. .. ,,:~ ...... L.:,:[,:,.~.~ ,.'. ~ ... j ••••. ¡ 
ccn en Tlah 11. Cuha. Alrman11.elc. · 

F:• ·1111 ·nrm t1s ah,,u l:i acluar·i'n 11uran1 r <'I b ' rn ' o 
C.rlf'h rñtr ,.1 2:1 tlf' srrtirmhrr rlt 1931 rl rrimrr Plrn" 

ln,ul:lrdt tslt ptrlndn. con los nut\·os drlrl(adns. cnnsu rrirn-
,,., b• rrprrunl11r ·nnf', df' lrrcr V rr ·nn s. bajn la P1 ' i cn • 
ri:1 ,lrl rr11n11~iir rn F'rlif'(' Rriln. rnr hallan(' Auscnlt' rn MA- ' 
,J r i,I. d f "'llf':lñr ro Pirrt PNtrau. j' rrr,·i; , ·nhr iñn por Jl:I· 
;". ltlac . t111r<1,·, :t<I r,m ~liluidr, rl Cnniilt Ejtcul ho : Prf'Yidr11 • 
Ir. 1'ri111iti1n r trrr PMlr~u : Srcrtlario, ~lanu<'I Snllrr.z )l ;1r
tin . ~· Tr .. nrt r" . . \ndr r, Britn Cnntf'"ll('ifln qur fu t'rnn fln i,tn :1-
11,,; r u r ti C.t'ln,:r,.,n_ ~- - Sarf'iso llrnrtnui Rtnlltt \ "irr -rrr~i
tfr11tr. s-t,un'1n C'i:1rrl a Martln, \'irt•stcrrluio, 011,id !;u,rt 1. 
Trujil\11. ('.r, nl:t•l"1 . P"''"' rtru Florido, Biblintrf'ar in. -y \'o 

:::::;:.:~~:::~I~:;:~§:::z~,::·~·::~:::~~::~~:~· ::~::.1 
mac nur uno rn ,u 111u s \n : rl C.t'lnb1h•r . 

1lf- In> rHbnl~. unn;r,orrr-nuncin.nlro,; pnr apli<·arilin 

f ;:~,~;~~.\\~~ }!h~r:~~~~ :;' ,f:~~~~11~~~~;:;i:tar~•~~f' -:'1J:~:'. 
, 11<11lrrllo,1ltt>rrt,p<>nrlf'rtn U'1rAsncnncrrl n. h :m i.i rloril :1-
, ,,,., f'n rnmpnrf'Ctnr · :1 111•r~ la Y .• · n dr hl'I _' . JH¡u ··11 n .. cu. "+ 
, r r ~rnr,.i n(I '°' ' nc,,1111,afhlt' rn r,tr luau . Mr Tf'frrn :, 11,,. • 

~~~!t~cZt;:r::t :al~:!:~~n Marquu qut adquiriero n la car~ 

~~~~1~H[f ~gr i~7~ff~g_I:E{>fi~ª 
:~,;:~~'E~ª¡~t:n~:r:~:~!:n;~ª:·;: !~~~¡~,:;;=:~-~ 

i:f.1~f, jt]~~~;;.l~~~l!~ti~~;t~t1:~ 
b mañana del dla 1 de Ma,-o. Otra. df' 24 ho ru, cnmo prolesb 
<"nnln1 la Arrrndataria. QUI' íuf ti dla 20 dr Junio m todo d 
Art'hiri,-1:tso. 

li. F!;:c~:r;~. 
1
c~~n~:.~i~: ~;~;~~:º,1~~ic~~ ~

1~~:r:/~;~~.t~~ 
r:~:.~;~i7~~.,rbl~~~i]::,:~~~;i;;~:~:~r:nn!~nb;e~a ~::!;:!'~~ 
~::<':~;: :: :;~ ~::p~~', ~7:~:: ~:~,:::s s~~:~~~;;_'º., para ni- . 

i~~lf ~f i~1§~~:~It;~. 
~~.~~;~l~:~~:~ i~~l~;~~;;o~~lll::~n~ª~u~~~ ::n:~."~;}\(.'/~~ 

l.as hut:l,:it~ parcialr,1, h 11bicJu han sido : do1, dt Mttalúr• 

~~~~;ll~r :~:'~;l=l~~~~r~~:, ~~r~bdatq~~: ~"~:~ 1:::~l;o;:~ 
narlrros : tln1 dt: Carpinlrros : unit dr P<'surtnrf', : unJ:1 rtr Cf-r-
1f'rrr1 >: una dt' Af(uas : una dr Banca 

' 1.nm~~~z~~~:11~!u; ~;,;r,r~t:nm~:~l~: ~ olr;~~dl~t:t :~; : :;r~ 
, i,inlrrosydoselSindicalodtlaCcppa : tlúllimode f'sl ns no. 

l
l1c, ñ~asla IA mi smapurrbdtlahurl,:agtntral. q ue Athabl• 
1 n1111r1ado P_ ara el di• 6 dr _Frbrrro flunr.sl. y al •lard«rr dd 
dh:11ln sr parló rl arrt'Jlo 

, :::,~ltilI~?l~f f ~~;iI~~l.1~~1fü2;f ~~:~[;.~; , 
¡ 11 1ll"$ .coucrelosqutpuedaoservirdt'meditacióoJ•ararl lu-,.1 
' ~;~¡,;:~"::J~j/~j;bl~li=::c:~c=m!'ri:uyc~:rd~r;. : 

~in11cnlosehadcrechu.arpor ■oticuat10 1 
l.o:_ ti~hf"ros y !AS tsladlslie&.1, se hactn d,c todo punto 

11n1,rrsc1nd1hlf"s 
Aunquf' no Ir hayan compr~ndidoi; f'n rl I.Jirni o . hf'inns 

,Ir rrírr ' rnu\ a los pr'fflf'ros Con,i:re1ns. por las r ,, v·:1 , . , 
1¡1:1;t!'u"dan dnprf'ndtrse dt I• <'Olf'j•cifln dt las cifra, ioi-

Pbrilrt h;i h ■ hido vario\. prro lampoc(I h all;1111"\ ri :.l n, 
n" tr ,·l, os. a,· r111n,, l ·1111b· · ,. (';i l'T"('f'tnll, ,t.,- 1·+ .,,l;i,t ·~1·ra dt 
,~11 11 w1w"' cnn los patronos anlf'" rl Gobtrn;irtor r1nl llr f'sta( , 
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"'" ,:, 1:r11p;, rcinnO ti ~i11~ic-2·,~·dt ~>f'f'l:ii:!il,..r.dhl:;:;.nd~nn; 1 
''" 'r ,,. .. Carna,·•I~ tnfr uc:.dos tn una h talla qut n o rra 

,1, 
1

11,.' r•·~ 1:rN"is:m~nl"¡ ~nn l~s f'm~rN~~io; _dr
1
1
3 

C:1t_\"lÍ". mitn-

[l u1rn. In rttuf'td:tnror a ·m· rac · ·· 11f'nrlC·,h·n11ur · 1· 1 
1 •·~ •"·• tk l:1 ,lim i\i (, n df'I Gol"'madnt inlrrino. rt r b rnfrr

.,,, i' ,./ 11!•.I 1·01111':tñrro !\l r111111z :1. df' la drslill1ri,in ilt•I 1lrlt-11i:;id .. 
,!, r, .,1,.,11•. d .. la aus tncia cid l•r~idrn lf' dtl primf'r ttrupntif' 

q ,, ,_ ,,1 .... !\h .,l•I' _\ dr la h:,j:t ,1 .. 1 rtt-1 ,r,:un,ln ((t U j l<I. 11n, lu1lla
¡,., , .. '" " l l'rr,i,lt-nlf' df' I;, F t"d r r ,1C'iOn. ~in ,:ohr •n:irtnr. !!óill dt'W ... 
1 ,,1 .. d, ·1 T ra\1:ijn -'. ,- in Jur:uln-.; '.\li\lns. f'I rnmparino IIPT'ii. 
,i, .. u, ,, .• 1i r r11 C('j:" · -'· •111irn nr. h:-obl :1. lns lrr,.f'n ,..r ,1t-,¡,;1d111 
"· ' f ,1•,·ruo ·1nlt.- ,('·nl'r ' nuc 11alr11110, :thn ·1c,..n ·s1a, 

l,1111,·111.,i la rf'uni<\11 u b , dil'l df' 1:, 111 :1ñ;1n:1. _\" uno Ira ., 
•J• . , 111i11,,.~ 1frsp;1d1 :1n,f., a 1.,s \f'inlirinro. !('rn,inanrfo l:t 
, . ., 11,,,11 :1 la,,1,, , _\' ll1Nlia11!• la lar,lf' , Y rrsr,J \" iPndn fa,·nr:ihl<'· 
ft"•t1 I, 1,ulo~ lo .: r_.,.,,. an l(' c-1 :n11111l1tr1 111· f::.1n111t• ,¡11, · iha 
· · '" ' ·· ' ,lu ., '"' I••••• ...... , uno :.1 11nn ,in l""'•· r .:c· ,.,,•lirar 
· • " 1"•·11 .. ,,. a rr •·~l :,ra ,iu la h,1t-nr11ri,i11 ,1,• 1111;1 :1111 ,,ro, ! ... I 

, 1 •1. , ,.,. ,,,1 :•h•,·ri1inr1u,· 1111rd1·_\·d.-lk':tl•""'''hat<f' 

(.·~).~·:)i!#\~f ~}::::::,:.~:::::·:::::::::,;::::::::i;~:;;,::::'::·i 
· I:·· r11 :111tu ;, I••~ i.•su l\ ,111••,¡ 11rn r ral1•, 11m· 1'111-.b11 ¡, rm h1 -

• ,,, ,. '"" rJ.. ,11 · ;.11os, 4•;1Jntf:1ndo b fr .. s. dr 11ur .. ,..:i,la pu,-hln 

:.i.: .. f~H~~n:,l.ll~•t;·l' 11.11 ttllt:·i,~11,:,
1
qu~ ,: ,. ;;, ~dt1>1; i~nJriPj 

: • ~ 1 •••11:,I .:r p1lt'd1• n ,-r.¡M·r:ar 
\1, - ,,tr:.1, 1111 ~r l'<'íl:tkn qur en 111 :111-r· 1lr 1•11ju ·r · ·1111 · ,.11-

H .. ' ,.1·or· ,. . ll :1111 ·111 .. .:lt- ' . h .. _\ 11111· srnl.1r 111r1 ju, · ,1•n1•lt' n
•• ... 1.1i • .,-, !io• ' "1·¡.:uir;o11 r,1111,•li1 ·1>d11 i••i••"lif"i: ... t .u1111:11,iíi ,• ,1:,s 
''• !i.,ran 1•:.r.-j;, ron t•l ;1tlfr11lu .",I ,1,• b l.,·_\·. q1u· :, tm ,:1-
,,,¡., , ·,., 1,l.-11.1,111 .-1 p.1tr,,n,, :.1 l.1 ,., .,,lmi ,i,i n . !,•, l :tt·ull :1 a 1•,tc ~<' 1 

1,~1 l l1·_: ,
1
r I t·l ,

1
t,·:11:d": r";1 .c~1sa~all!Ít·nlu. pro·;

1
iu t•: 1;:1i-:;•.1t 

¡ _'.j/!;i;:;ii~i~~~~:i;¡;;q:~1~~ 
acles en f'I A)·u11l :11ui,·11 lo rt ;• l. :1s rahn:.is . ytk db. f"nmn • 1:~ ~\,';:l~hr1·• h :,r ,• 1 n •~ m .... ,.,. h1·1110,¡ o;a(';.ulu )., . 1111,• l' I 

~~:~f :SJ~~!:~;sy::f §:é~~f ~Li:~~~:ª~~\~;~;= 
p~?~t~~~.~:::::;:::'. ::~:~:::,~:~·:::~::•·:,,~·~.:: :::' 
D,n ~~1ottto,:>~;iti~,~'i1.C""ftrfflc:a,./ ,ªdos ,d:. propa

d,e elemf'nlll!' de juir111 

• :-::~:ª:::\:!• r~a1l~~ l~~
1•,:~}~~;:,7;!~ ~~: ::::f)~:~¡"•~i~I:, ',~ 

ndoel mill,r dt" carlas)" o ficios 11ut hay arehi\·ado!t, 
las ~cci.,.n~. pero n11 ht-mui; tli,puslt1 rtr l if'fl'lpo p;1r:1 dr,-

~i~:..:'.;~,~;~;;;,::~~;;~º;i;;~r:~~;;:•:,'.:Z·'t::~ 
~~~ ifr:~:;~~ª:l~ii~i~:~f'J:~r~;;.~:;;~:~Tn~;1t:;!~ 
MuchoHh:'i htthof'n f'!!.h· .t•IM'tlo. JW'rt" nn t''I n:tda para 

que se preeis.a hattr. . ~ 
E.,:1 ts una '3tw,r p:ar~ bqut senttH•l:a mur h:1 \·oluntad. ; 

no nirnns •olunbr', 
Crttmn, nn na ¡1,...- ·sn ·ni ·s •· r subrt PI part ·c..iar, pues 

&Dimo de lodo eiH q1•~ la propapnd• es la ha~ runda 
' tal dt la o'l(aniudi•n M"I los campos 

CONGRESOS 
r1!1:~~~ahan sido. en•l os quf' esla F'eduación h.1 :,fflado 

u Do~if r d" 
1
~r·os. Y unu ulnnnfn:Jr'o. f,- G fa- • :ii. 

!~~[~,:~;:~~:i;~,~~;;;2.)~~~~i~:;;,~!~~L~::~:1!: 

if f Iiitit{!(~~¡i;¡ itij 
M ; C.fPi.nfttN Da,o.U.L.u, 65; Netalúi-cicos, 11 ; W.dñn V ■ • 

[ ria 5!d~:!~e:'~~ dos enlid~&i. no reder:i<! ·,~ · fa dt 
j Careador• de Carbón, y la Agrupación Soc'iafüla. 
: Loa diu"lf. 15, 16 y 23 df' Agnslo de JQSI , ~ ctltbró el 
• 11 Concrmo de nuestra Fednación. en ~ cual M' reíurmó "' 
Rqlmi•Lo ao.lerior, aprobándose los &il•luto1 por IM 'fUt' 
nos bemo1 miado ri1ie.ndo hasta hoy . 

Dieciocho eran las organizaeionu (eduad•b que concu• 
rrit"roa: Ar1ea -Grificu, Telde, Tra.owlarios, C.mart"r~. Cop
~a. C.r-piatero1 ck Ribera. Carpinteros F.hanistas, Tabaque
ra., Carsa Blanca, San ~falto, Pío.lora. Metahira,i Ms. S--Cci,in 
Vari, Albañ i.._ °'Pfer". Zapakros, Panaderos. Foeuneros 
y Mariowa. coa u lot.l de 1.313 uociadoa. 

Con •oz. pero sin ,-oto, por no ur •Un íf'duad:.u. contu• 
,rieron las See:eionf's dt Aruc as, Abaslttimi~nln df' A11:ua,. 
EltttrieidN '1 Gu, J Cffltro de Depf"rwlif'nles. 

Eamemorablclaenom1rbalallaqupsedesarro llltdu r .1n
le ladiseu1ión Mol arlkulo l:de los E'Alalulos. Dts»tad:i:o 1:.., 
¡,uinnf's 11ar1idi\lu dr lr,s distintos Sf"Clnrn idf'l1h)~ir1•. <'on 
Sl:'d·1r ·,mu. :»no en 111 ·nrons<'·f'Tlc ·a. hubo un munu•nl" <n 
,1u1• :'" crfyó inmin<'nlt I:,. ruplura :· la rth·i,it,n rtr lit 1"1:!~1· Ir;,. 
b:"1j:1.d11r:.i rtp Gran Canaria . 

l. :, lr;11(f'rli:t flotaln, rn ,-1 amhif'nlr 
Aforlunadamf'nle ,,:Jr:1 lodn,: nn,:11trri. 1 ,· n , .. ·1111,u • 

'"· t·«t:ihlt-f"·· nd11)<' íor11111hr'·1111 tnlt' ' un ·,,_..• , · 11<hr,1I •llh 
!iny pnn1· :1 ("fl a Fr.lrr:iri••n a la c:11b<'7.a dt' \r,d:n, l.,, ••r~.•• •i : ~· 
.-junc-s 111.N•ras ,Id Esl:,du o:sp1tf111i. comu 11100('10 1lt- v11id .1d _\ 
lr,:incruniurión dt>:atli,·idadfssindiralt"s . loqnrnn•ha 1•.-r• 

1 /
1
·~ ·,' ; :~~::~fu;. r ,,~ ;,:·,·,~ ~, 1r: lkf, 

1 
/ ~~:, s .. 1.~ ·t,· ', .. :.· 

. n b~ lueh:u rnlahl:if'l:1 \ cnnt ra nuf"lltu Pnt-m ·11n r-11m11n . ,·I 

l ~:·.~:'.;;r:~!.:'~i;; :·: ~u;::,i.":~:,~•;~~~: .:: .. ~~;:: ~·:~:: 

r ..i .,J:~11·1;11 
1
.:,u·n, ,, :1:i11~11:r~li:il • ;: L:b! ·:.n· ':11

1
, .. :.r,:~.":n~,: .. : .. 

i,11,u ~~ rl tapt'fr la ¡1r11¡,11t'•l:1 ilr f"Tr :,ri, 111 .¡,. un F111·: '.\ ft·: 
l ''.\ lt'.11 ,t.•I 1,r,,ll'(ari:11!•1 ,fr ( '.au:,ri:o, 

. .to , lmirithl,· i1lr:1. a l:i •11w 1111 ,,. hi,., "l'"'ir11"111 1"'' 1,;ul,• 
,¡,. 11i1111111m d,· lr,i- t1•pn•>c·nl;1ntr, •Ir l:1~ ; ~ nr¡.: .111 11 ... 1,,.,.., 

:::.,,

1

·-E:!1:-:;ii:~ ;~;!:~7:.:;;,!~";;~~~:~1·_:::~:~~~:.,·:!·;·,1~;t;,.~·:.·, .i.':~·,:'.:: 

i t::l;~\~1t!fü~:~i;.~:::~}iI\\;~:~:·~t::::~~:i~~}1;:i;t 

l,~f tf ((~i~t~i:f:i/{t~f i~/}i))\:~iii;~i 
•·= ....... a,.,..... r 
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L11cun1tatc y leo.u 11111..irqut' h:rn J--arrulhulu l.i111h1 boy 
ti Pleno ln,ular, la, JunlH Oireclint, y el Cornil~ Ejfieull
YO uli~1le. ban roturado IH lierru erial• c:M proletariado 
de Gran C&naria 'I al ceur ninolrus en la aircrc1 ~n, dejam04 
como hereJJcla III nu•tros sucesoru, en punto ,te lla, la rrt• 
mera etapa 4el camino de la obn roolucions1 i11: la ot1ani • 

¡:;,:;~~u:.;t!11,~::.'~r:1~i~~o;;~;~~~:,;~~=~b~ 
/ ,, '~~':•·'~:"~~;~.~·::,!~~.-.~.,:~ ·~;.:::.~::::.:¡ "'' ,,..:;,:·· 

i \:::~i'.~~:If ~i}~:~J.füi:.t::'f i~Z ~t•l/i:~:~5~: 
ui1 :u:1••11. ~,. ha J,. h 11crr un" wr.in ,·:1111pañ 111 de uri~n h ción •te 
h r,1111· ·.-11r · 11rulelar" 11. 1 · rrJ11r ·,r d, llil m ·, 111 11 los al11 • 

'1h1u .. ,:, prr jun:ius qu,. .-.,111u_vr,lr ;1 lro•Jn•dura, cubrr n las in • 
l1• 1·1h•nr · 11 sdr nuestros hen 11 1us 1r·1b11j:tdorf's . 

~u nos b ,u la , 110 nu1, ¡, tu·llc '""br, 11uc lo-. t" J.Jllu lallurcs 
,·11¡: .11 1 ., uu,tro u•uu. ,1111¡,lf'm,·111,• pa ra tkfr nJ1·n~ de su s 

,. , pl,,t. ,d11r,·s. 1·un ,.,guh- 11d 11 1111 .1, I" ,111, ·rla, 111t· j ,,ras u bu,ra11 • 
,tu :,~·u, 1., suliJaria cua ndo u· pr .. -i un• un a lrv ¡~ II,,, u u n ,k•s• 
¡,¡,¡,,_ ,., mi"'" " ,¡u,· ¡,11Ji,·1.m .11i!b r ,~• u ~usc:rihine a una 
:1sod11c·ón de ~"corros m · tu ,¡u ,· ¡,ur u .. 1ola d.- u1m1 
1,•.11,·,;. J I 1111·) l ' ' """r .1 ., ~u ,11, ,,.,,,, ·1, ,n [.,,. ier,·icius ,1~ un :1bo-1,:;o1\,. ,l,·lt' ll l-••t 

E, t ,· rn lt-11 ,, ,., lau ,· tr -,11, · .. _, ,,.-l ,¡:111-.0 11an1 la ulor11 tf/' \'O• 
hi, ·i,,11 :,ri :1. ,¡11,• ,1 ,· 11" lki,ta1 ., .1,11111tar ¡,ara la misma la con
•· 11·11.-i., ,Jt- la rl.1)1" pr,~ 1111·1,.,-., 1 . .. 1., uu,--.1, .. l11bur 11•r1a un.a 
,·11l,·t, ·,1ui.1 .V la l uru 1hl:thlr , ,1 11 .,11 1J.J1·i,,11 ll r huy c;u •ria cu11111 

/::\/\I}i:'i:{·t~·'.~:.,::i:::.'.~::.:::·:::::~::::!t~.:~:·:E:~~::,~; 
1 1 ... . :.~::: •• ·:·, .. ' -;~t ;'.¡ .. ~~'" '.::~·:::;:, .:,; .• _ .' ;;.~::;:\·;~.~:,:::,::";:~~·\,~,e"~1~1~: 

tu,· i ,· 1 ,l ,· lknu 1·1 , ,•,:uu,I,, ,.,,¡_, 1-· 1.1 .. l,ra, urit'nlúmlula. 
,.1:,111111 1 

Sah,, 111t·i11 r n pi11i ,·, 11 ,1, · l.,,• :"• "'" ha ll 1k !> ll rl•der 1•11 rl 
,11111.,1111" ,I,• IJ 11.t \·,·, ., 110,·,1.-. , ¡11í,,-," ha •ll- 1l,•1,;1rt11lbr un 
i11t n1,u ¡,ru¡cr :1111.1 d,• i11 ,l ron·i,.11 \ ,·u ll u ra 1k 1:as 1113!>a~ pur 
111rdiu d,· .,si,hrns ,·, mf.o n·11,•i. , , . .- h,r!, -.. 1·11r,ill11s, h:cluras tu -
111t·1 1l :11l :1,. y n,11 l1u,,·r,1a, ,1,· !,· .,, ., , , 111dir.1lr,. ,•c,,111n111i, l:1s. 
1 r,, 1,,,1,,11 :il,·~. , ti- , l"u l¡cad"" ,·i,u lil i,· ., . t'I,·., r t r .• tl1·11lr u tlr 
hui .", r:ub uu .1 ,I,· la, S,·,·,- 1.,:1<·" . ,·, L,hl,•r it-u,lu un iuh-rr:1111 -
111" ,·o l n· \u,;. 111i,·mltru,, ,I,• l., 1111,111.1 

l ' :, r :, ,·,t:, l., l,01 . ..,, h ., ,¡,. 11,-, ,1 ·,,r km:i b run\i,:o:i 

1
1"'\" 111 \:. l l \:10\: \" l' '.\'. 111 \ " 

' l),•n lro ,fr k1, ,1r1,1. .1ni, .u ·, ,,; i,•, ,1 ,., 11.,11,lo111 n!< ,lt· luolu 'l't"• 

\ ;.n!>OI<•, h, ·1111,-. ,le 1111111•11! ,, r l ., 111 ., , ,·, l1 n· h :1 uni,in tlt- lmlos , 
,·u li.·ml.,,,. hi,•11 . ,fr lrnlo~ 1 .. , lr., l, .,j.ul,u, ·, ~iu 1• • 1·,•¡M·ió11, p :1r:1 
,·,,111l1:,li1· ;1 1111,-, 11·0 ,·11,·111i¡:,1 ,·, ,u,un ,·1 ,·;,pilal 

•\l111 ,1rj,(rn ,h•l :o'l ur¡.1a11 i1. .1r1, ,uo••11hrt•r.tsy 1· a111 p,·\i 11 :i!<, 
lu~ part ido,; 1111lilir11~ ti.•n ,·11 uu .1111¡ ,l i-, ,";UIIJl•I ,h• a r.f' i,'111 ~- nu 
I,,~ ,·, 111~ ·,1,•r:aN'mn\ ·ncin1¡t,1, n11,· ,l 1',tf. , ·11,1 :a l'i.J11s, \'11 l ·1n-
1_, 1·1 1:,11\u 11 ,1 ~,· inml,ru~·.111. pp,.Juri,•n, lo y íum1•11la11do el 

, ,,,,t;::.~•-',\~': ;;~-11~ :~~: .:!ü/¡::;¡::;·.~ .~'.·· ,'.'.'~,•1;•~~11~~::r;;•i.c1;;;:~~:,¡.· 
,._,-... Mt,t .111ku,I-. lii~n ,'ftii . ~., ., !ti ,,,n,· 11rl'h•udalmj,l1,111l11r ,111 
\ 1·1,t ·~ .. 111 ·· ., . •1111"br· rnh11 ·1., 111Lstr·1 un ·i n i,,u¡,c r •11'. m · o·r; 

: /:-:~II:.~:\tfü:ii::i:;;}f ;}!i:i;i\::~::}l:~::(ti\~f \\}¡ 
, _ nmli"r 

¡ ·, f 11 1:: .
1 
\, ;::: i • 1 i::, .. , ~~:~r ·::}::.~, ::~1 

"1'.:\' 1: ,.; ~.~~~ ~::;--~-~;u;:;:::\;,'; :~~ r~•~ 

1

-· ••• I ~¡ ,\11,•, l r:·,,··,·11.ulru~ ~r c:1¡,.u- it :111 111, r Ut1 ;1 an· rt a, la o ri t" ll • 

::!,:,::,::,::: :::::,:;:,.):::~:.'::i:::.::·,:.,,'.~:.~·:.:~· .. ,.~'.''~.:;;:~~;::),::::,::.~::::•Ó•;: 

~ií\{Jf f ii~,~~i;ti~1 
l·: I 1:umil l'ó d,• 11 1·!.,d,1111•,; ,I,· T,·1..-11r(·, í11,· 1·1 ,·111· ,1¡:,,d,, d, ' 

ru11t1·1-r11111 .1r 1•1 a11t,·-¡,ruy1·1·l" , l.- E , lcilul,,.. ,h · l:t V. ·1l,· 1;u.:i ,,u 
l!q tiu11 :1 / .\ ~u tTZ, la F.-.1,·r .u ¡,;u l lhn·r _, ,1 ,· (ir·111 1:.11 1.,n ., 

; '.; ,.l,'~~::~:·,";·~~•
11

:~,'; r,•,h,t'l ;1r ,·I ¡iroyt•du ,11' ró·1,twu·n 11 (1 .. n .. r ,1, t; 
Y ,h •spur"-. ,l.- :,h,.n l;,r ,·u .11111,l 1,1i111,·, 1·1111¡,:1,-, f . H.-,.:i,, 

,.,1 t• I ,·h-ruu pr,,111.-111 .1 11.- 1 l:l hat·u, l r:111"·11rri<Í t•I tir•• -l •" • I' ·"" 
1·1 f, ·, ·ha si-1ial;itla pa ra ,•1 nut·vu f:1111 ¡.;r,•-.u. y d Fr,•1111· l ' 11 11 ·, , 
111,-1-.. 11 ... 11•, '• ,.,.., !.JI\ h ;, l;ij(ll l'!lu'.'1 ;111 ,;.¡,kius, 1111 .-. ti, sin :111,111 1 
rircurporciJ.aJ. l-

\1111 cshu11<1~ •·~1•\·ramlu lu , lr:1l •ajadu r1•~ ,h• I:" ;".-i,· ,. 
l:1~. t;i 11r :1,iú 11 pr11pida p:1ra 11:ir 1•sl :11lu h·tc :,1 .11w\o ~111,· 11 ,,, 
11n :1 ,·u 1111:.1 :ll"ci<ln ,tt, 1·unj1111h• 

l' ,·ru. cnr r:uu us 1111 ,clu sohn· ,·,h• h ,•,·t,,. •1 11<· .,t ¡,:1111 ,ti ., 
111: u111y lt'ja1111hadc s u1·1>ilc-r , y r11 u tinut•11111i h ;1d,·ntl,1I ., n-11 
ri,;n ,h· lo~ t '.nni,trt'" '" rl'la l :11111,, ¡11,r 11rl11•n rr,,nul,,i,t ir.u ,· I 1111, 

:\\':ntl:;" ";;l;;;~ lt•hratlus ; t i Congn•~u t" .~lrnurtli n a ri ,, u 'f:1111¡.: r,· • 1 

\ '1• rifit'•he e,k 1·11 1,.-. 1lia,; ló ~ 11 d t• .luli11 . ,.,,r 1·1111 w - 1 
rurul'ia tlt l:1 1limi s iú 11 pr1•~ t•11t11b ¡u, r t"I Pr,·s i,lt·n lt". S..rrrl .,-
· 1, y T,-sortrn. ,1t-s·;:1·"; 1•ur rl '<' t, .. 11du f,111 ¡,(r . o 

:\tenJ"endo 1·-s r fh'S e ,,uc · ¡,ur 1 .. 1 ·ut, - ·ut,., 
.••·n·plaron l11s d ' 111 · s ·ont 11,· ·ndnse constar las u1 ·,r 
riii11¡,orla::tocluaciOnsindicaldelos1ali1t11.l•.Jeli1iémJose 
11111·,·11('0111· 1 · . 

T11111:1ron ¡,urlt· 1·11 1·sl1• Cttt lt( rt·,-i llu, hn \t•i nlic in ro -.imli 
t· 1t11-. , · tcu ' e-nlt-s : Tnn·wr' 111 . 1-:1 ·d r1•11. P ' nlvr ·+. ~l.,r ·n ,·• 
'"" y t-"ul(un~ros. Co¡,pa, ( '..tn1;,r,·r u , y Cu1:i111·ro\ , .\ rtn \li 
1111:nliri11s, ~lelalúr,cicos, Alb:uiiln, (iíi ldar, T a hat¡utro-., !:::s 
)•l·rl.iculos. Arles f,r:,licas, .\rucas, l.impina, C.trj,(a IU:u1c;,. 
;:;1p:1lt"roS, l>11nadt'riu, inli:r¡,rt'lc~. Ca rpinh~ru,¡, Eli;,uisl.i... , 
l'.hfi í e rf/'s , ~cciUn \' :, ria, l-:111pa11udallures, Cwq,iuh•ru, 1k 11, , 

l
h:rayTelrlt",tOnun lolaldc8.l!t0 cnlizimks 

, ;:~~-~::~¡~~~5~¡~;:::·~::' :r,A~~~~!.:~'.:::::¡:~'.r~s.:!:: 
<1ue ¡,ató df- lu Vi<'e a 11, Presidend11 ; Ha í11el Pleru Gurr r .i ¡,.,. 
~~ :1

1
1~u;.:!1:e~:rra~sort' rn. )' 11uit'11 os ha bl11, 11uc 11;1sli ilc la \ "i , ! 

~·::.~ .. :.:.:i;,~:~:;;:i .. ~L~ ~'.:~~-~.,.:, .. ' : .. :. :.; ... ,,,'.:>., 1 

lluy ~sle t:jecutivu. -w ¡, rrM"nl a ante n,solr<>~ a rrsi•un -
1 J _,·~-Y ~clar_11r desu 11ctu::toción. de s u >(fl'S litin :al re.ente clt"l''i i t" 

; ··•a:~crol :.mln. IM'flllilirnos ljUt' JI U.f lolnt'IJl(1' la libtr l.ul 11,·; 

Normas para el futuro 
I .,. ~~.;· j ;;s C:1-1 "~-;::, ·. ··n11p~;'~ -• h'.'~-~r:~:., ·a:~::! ~le . mrn • 

1\,11 t'.We /11 menor tlucla. C.1111 ;, t;,llas y .\111i,cu~. 11uc ,•I ¡,ur • 
, ·tnir es nueslro. La clase l-spe1l iad a. llt·'l11i1•rla al t(rit11 d l• rr 
t-,•lllla y liberación, y pone ius :111hclo1 al ,a· niciu drsu 11ru • 
1uac11c1p.1c1on . 

1 J. ;1.i m11i,;a 1 prot.luctnr::tos tlC' C;1t1 :1ri.1,, ¡, n ·i,,1-111:in lod :H las 

1 ::':,~ .. ~~~;,~:;:..~:~;1:: ~-:"·~~.~;\::'.;~;;~;;;,:::,;,::··rn:;;',: \:::~ 
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1:~11,:·::~,;:~i,·;.~\1, ~~ ~~::·~·/;:.!~:~:1
,\~-

11
~11~:,

1
~~ ~'::::t't:ru ::11;~~: 

,t,, h :,ll,•11 1 .. ~ tr.,h;,j,ul .. rt'~ un citrnyf'nlc y nrof(rdur rt~uu 
qu,· 1,•, im lt11:r. , .,1 .. ~tudin v :1 l., lu l' h :1. p;,ra n,rlir s u n¡1 iri• 
•n C'omlrntiH, ; ,.~ ha il.- ,H'o)l~r rnn PI 11111yo r cariiíu la prnpa • 
~.,.-11 ,n 1k 1., ,\ICTl' .\1.11>.-\IJ Mt:IJI C,\ . 11 1N ,·n tmión dr un11 
inh·n~a l· .,111¡, .11·1.1 ,·.,ntr., d :.ilr"b"li~mu. H1IH•n a la rnza d1• la 
il,•1i;1111><•r.,dun lhi,·a ,, u ,.. . 111\t'O a l ;I 1ks lr11 irla ; y In» Tallcrr1 
( '111,·di"'" y l:," i:,. ,., ,,..ra ti \•;n 1k S11111inistrm, y Cvn,umos. 
'l:•11 , k 111,· r.·n·r L, .,h•ndciu v ,•I t>sludio ¡,ur nul'Slra varlt 

tllr,1 t :11,t .. d,·,·uuu, ,, ... r., la ffil.iliulct·:.i. d .\rh' y la lullu• 
r .. , ,·u ~c,wr., 1 J,· l otlu ,. l,,s sectores fe1lt:r:ului, . lkconlar t'I 
.,•on,11111 " uu -.ulu dt:- ¡,an vi,·eel hombre .. y cultinrndu t'1 t'S • 

1,ir ilu tk lui lrahaj:,doru prep11ramo1 la , ·iclo r ia 1•n d ¡i.ont• 
wr. nos s J•u· ··u,stndl .y ev ···,us ti lro¡ it>z · c o n 11,1 ·n• 
•··•pat·idall ). la impr~,·isi,in 

Y :1ho- . para tt-rm ·n:ir, il~l'•¡uemos un brc ~ --s,_"o a 
h ¡1ro~·rl·lada r1"forma 1le los E.slululos de )¡¡. Federucióu 

Cora, h.,hrt:j,- podiiln nh~erv:'.lr '\e h:.i in lmducido un11 fil• 

di<'a l ,·:iriadóndeformay l:. pricticaseencll.r,i;:midehwcer-
1,. dr fondo. l)Ut'S seri11 inhntil ~uponer 1¡ue eslat reformas 
110 :.i.ftch.•11 mas 1111e 111111 letra. Hoy 1¡ue llevar · :11 urlrilu dr 
!r•,los los tr:1b:1j:.id11resl11 im¡iresión y ,dCon\·tnciiniento,co• 
nmul:s us dl:'t'' - 10. de 11ue IAS orB•n · · _·onu oo son s·m• 
¡111•" t uci ,•dades de lt'flllfo:,; de ddensa, sino (111e h :in df' con
n ·rllr.,o.: r111-:sl·ue lasdt! luch111 y capacitución 11arn p redisponer 
":. lpru1- · -· ,1dul r ·111ucrnuníuturnpri"1t 'mo,y·1n'm111-
t ·•~ 1.il.iu r i"$ª" a la cont¡uisla de los mNJios de producción y 
de cam hio y :,1 ¡1511!10 del poder. 

Prrn. s1•ri a s uicida rn Allo graclo, fomentar 1111a labo r de 
1h•s lrucl'iun. sin :rnlcs h'ncr /¡¡ seguridad de hall ar11011 en con-

lrh·:;'\t d~c1~-•~ :-~~-,l/t"t1cª ,-.J. 1:, Y 11;~~.-dO _ •;·;:,:~~:r. f ,;z 
rr·, ele co· · 'rm:c ·(n ,le h 111 e _, hum ri'd:ul, quc~r; h ha . 
J el fondamPnlu ,le l , ·er1ladHo ¡iohiPrno tld pueblo, ¡m r el 

' :::::~'~,;.0:::;
1
•,.;;

1 
,:~uac~:::;¡~¡~t~:lit~•:~ ~¡~~:~ et:1¡u1 1111c ron,·itr• 

P.nrs,• :, -.p ,•clo cullurnl.tod ns lo1dirijlrnte",ilr11dcel ül 
li1110 \ ".,r .11 ,Id 111:is 1111,dcslu Si111/ir'11tu, h a~ l:i t•I PrMiclt'nlt' 
;il",.L1 ~-,,lh·_ra1: ú;",.hc111_U' 111· uct>ptar 111 r1•1po11,.abilid:11J, con 

f 1 1 ,r, · 1, , 1r :111 1 1 ►~ :1 la\ IIUi :I " r :1n:1li1.:mdn b !I 1•n1·ra&,ia1 re• 
volucionaria1 baciaunflndt:capacit.ación preconcebido, 
a,•anaando • ritmo con el mumenlo hl1tórieo qui! vivimos, o 
,.,, IIIHHdesbordadu avan&.:.1r•n pasando sobre 101 q ue no 
4'amintnatUpHo,arrollindolos 

No ea hora de ealrelener-.e mirando hacia 'llrb. Con 111 
vbl11 al futuro, avanaando con p111u llrmt. prep• rl111unot pa• 
rala lucha que Me avecina. Hlirndo de 101 viejos mokles ya 
uducos. 

O renovarse o morir; no hay 
otro dilema 

F..sla fllcultad, la lenentos rn nut'Slus 1iru11i11,. manui. \'a 
lo dijo Carlos Man "'LA RF.Ofo::NCION DE I.OS 'l'RAIIAJA 
OOR~ HA DE SER OBRA DE 1.0S TKAHAJAl)OIIES MIS· 
MOS" 

V 9' nosotros querernu1. lo lo~uri•m111 1t 11 .. ;--: tlt' ruan
to~ ubsüeulot opon1a ti c111¡1il11I a nontru pallo ; a p1·sa, tlt• 
lt guerraa1undialqueu11,·ttina : apnardt>h1rP¡m•siilnfos• 
·'Ylat¡ueaos amenu:11,1·cu11:k'JIU

0

IIIOSPII un suvrt•111u _ hr
róico csfutrzo dr. conjunto, 1lrs1w·rlar PI ¡,lt•l .1q,t:.iJo 1-sJ1irit u 
drlab111r,dPlas111.1sas,f'l,d111'11110,t"I 1·, ·· $111u . y',;u1•
rr .. , rn Juaar de dctlnaimos nu~ w-n·irlin ,k ¡1bl;,lo1111:.i 11a r:1 
pr~lan1ar la revolución unh•, r5 al y :.lc:111zo1r la :111s 1a,h1 li • 
~:==•~e 101 rlPrnamt'ntf' 0J1ri111idu1, 11u1• ('!> lo 11ut· lo(fu, 

L•t Pa lmH, 27 dt Julio dt> 19:i:i. 
Cl'OSTJNUARAI i 

] 'u.ente: ~,29 ele Julio de 1933,pags.J,5 y 7 
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l
llCMO. SR. MINISTR~ ¡ DE_ 4_. Q~~ 'al -,;_,~eder I la solici-1 ;_.• <).11e. ad,•111 :1 ., _ han ,lt-sapa• 

OBRAS PUBLICAS ::i.~~c~::~~io -~~l ~•~I y fln•;,.de :;~:::~'•;.¡ \~:o:::s., •;;;:
1:~:;:,r~-~•~-ªt::~ 

Don Sarciso Mend~za Benltez. ana infracción legal y ·nf:~ifl~:~ p1u•r!n . l's l ú llisminuidu; y la 
~•yor di!' edad y ,·ecmo de esta -~ coolra\·enciones de las con• prox~nuda_<~ a l Put•rtu par:1 la 
ciudad. en concepto de Presiden ... •iones "dl" ,.· ·coriéesió -·' f• · .. - t·ons1gnac10n clt• l, ¡¡ITOS t"S l'11sa 
1~ de _la F~eración Obreru de IO debe con,eoHr:i¡e p:; : ~:~ ',ptt.• I_H·11_1•f14..•i:1r:'1 . parlic~1larnw11h' 
Gra11 Cauaria, ante V. F.. compa- 6rar i4-filantc~ _defifluaÍ\t;./es'-yi a la Sol'll<lad ~1111,•r y L: pero no 
ruco y DIGO : Q_ .. e me o¡>on11o !lflle los que respetuosamente 'han al P11t.•_rlo , y la pn1<'h~ t•st.-1 _l' ll 

tn In rtprt'senlac1ón qut osten- laceptado la Ley se d t qut· t•x. 1sh-n otro!'. ,·ons1Hnat.1r111s 
to a h• ltgalizació n ,olicitatla¡• la. venlYija que con ª:u ·c~:e~ 11.11~· !it·11t·.n su s olkinas ,·11 ot;os 
por Don Gerardo Miller PMrry. ller han sa.cado los t . p t s itios alt•Jotdn, tlt'I 111ul'll,· dt· S.in 
Socio Gt>rente tle 13 Sociedad NS: con .. raven_ ~- l l:i Catalina . . _ 
"\111.1.ER \" COMl'ASIA" segím 5.• (.lue tas lransgres1011és' co-' 8: Que. a<l,•111á,. '" ,·;o sa ~lt-
111¡wifh·s la 11ut•s no ucrr-<lita su metidas son de consideración to- llt•r Y C." no .l's :u.· tuall1H•11k l:.1 
o:pn·sada n •¡1rrst'n lación, dt las da \"ez que habiéndose otorgado ,p1t• t·:tplola l;1 ctmcl'si<.,11 s ino 
ronct·siones sci\alac.las con los las concesiones a Don Mamuel otra formada por elta la 11m· ex-
11Li111l'ros 2-1 y 2[) tic la l\elarión Gallardo, primitivo concesiona- ·1 plota l:1 conct>siún y por nlra " in 
11ú111<• ro l inserla a continuación rio , para almacenes. para dcpó- :Klt,iJt~. con vida propia e in rlt·
de l.t 1\ . O. Ue :S de Enero ele 1!t29 sito de mercancias y muelle de penditnte. conslituicl.t por t•:-.rri
f l' llyw lt• j<ulizal'iún interesa aco• servicio, lo han utilizado '"Miller . lura pública h:n:e cl1ls :11los o 
¡ié,1tlusr :LI apartado i.• (uso y y C.•". solo en una pequeña par. - lres, e insc rit a rn l'I lh-l(istro 
ftnt·s distintos) de la menciona- le como depósito de mercanclas I Mercantil. a la <1m· han pa~aclo 

1

da n. O . pues en otra parle la utiliza col todas las con¡p~~ nt·2m·ios 
: J.us moti\'os en <111 r apoyo mi mo depósito de carbón mineral de las respec •~ 

15 
empresas. :,un 

111,usición son los siE(uientes: al sen·icio dt l cual liene tam~ que :onsen·an ° cada una u su 
l." Que la citada l\. O. de 3 hién el muelle dr sen·icio, y t"ll ~~'"su:e ~~a;i',;~ctiva concesió~ 

de t.>nt•ru fle Ht!m c;..rcce de , ·a• sus propias oficinas, v en un pe- . . . es con_ la admi
!ur y t·licacia 1~or estar cticladü qurilo garn~e • • teniendo rl r~to ~~:\~S:~º0

•0: ~." ~: evita~ la ca
contra lo 11ue thspont> la J .ev de arnmdado a , eowa rrl y a don I ' b r J nopoho que 
Plll·rlos y su He!(lamenlo ya· 11ut- Franris<"o }fautista para oficirrns pro 

II 
e a .. ey de ~uertos Y su 

¡,or t·llas hasta de ahri~se una , . n •nt:1 clr t.1hacos r<'siwctiva• Regl_a?1ento. en casi todos los 
punta a los qm.• contra\"inic.·n· ;n('nlc . sernc1os del Puerto. y sobr~ to
du las c.-ondirionrs dt• las n..'SJK"C• 6 .~ (}.tu• los molin,s inn,t·a~ do por que la lransferenc_a :1 o 
tirns t'.oncesinnt•s y aún Jlrcce-p• dos co1110 juslifi cac.-ión <k su pro• tratp~so ~~ p~rlr:a h5acerse sm la 
rt,s <k indutlihle cu1111llimienlo ,·t·<h-r, ¡,mlirron st•n·ir rn s u cli.1 

31
~ or:za~•~n 'r ªd uperiori ,lad. 

Je l.1s expn•satlas l.t.•y V Ht.•t,tlü• 11<' fun<lamt'nlo parn ohlMl t• r l:1 es 
3 

1 en ri9 j .uc cnef(arse ,:on 
'l"'nlo dl\ 1'11~rtus 11uisi,:ran leMa "ulorizarión co rrcspondi,•nk pa- ti':.~ro º4 : d~ 8 •~•; ~1:•~~e en. e'.1 ª.:2 
hz;1r sns s1t11acwnt~s. cosa 11uc ! ra th'f11car t·n parte lo qut• ha• et • R I q Y ~ e 

1 

nu puL•df! admitirse, ni sh111iera I hi :1 sitio ohjdo ctr la conccs ic"m 11 e si etc ame-nt o, mal_ogranrlo 
por ,-¡a de_ ~rucia, tK>r •i~niflcar j a usos ~- linos dislinlos de los de í~t~io;::.,"~; ::il~~?u:,emn ª~ 
11 ,h•~ut(acrnn dt• una 1.t-y: por I t·sla. pt·ro n~mca para rrdc.-~ a >t.•lenria no solo t:nelr~>rl~. c~~m 
u~a stlllJlle real urdt-n . 

1 

lt·rrt•ros nu.•tlianh' arrrndamu:n- : :tas ia ~x traña. lllt"Slo ::, :,t~o 
2.• Que de todas maneras la : lo. 11 por otro conct·plo t.·t1:1li¡me- 1 . r I T 

1 
1 1 e 

1 0 

¡,ci.i. ... iJo J.c it"Mali.t.itc;ún St' halla ; !·a. lo '111<' hahí:1 . sido con<.·t"(liclo / ~~1

1;r~~1m ~us~:. :~\hl: ~l::~o 1t/.,~:I 
r11e~a del plazo de un mn con• Í 11:•ra uso ch·lt·ri.111_11 :ulo, Jl.nt·s lns1 concesicln no 

I 
wctría nin ~1~ 0;: 

crchdo en la R. O. de :t de ~nero 
I 
htt·rws_ ti~ ct,1111111w nar 1m1:1I YI otra emprrsa O 

1
1.irti r ula r n:do-

dt JQ29. por cuanto pulJhcada I uso puhht·o st· eonn•clrn para l.i 1 . l . 
1 

. · 
r,la en la Gaceta cte P.hldrid del r:q,lolal'iün por t•I conrt·siona- :\

1 111 
ex rai;Jer? n•mr ª c--; ~a-

dl;,1 21 tle lo_s 11roJ_JÍ O~ m,_s y año, 1 rio con _ la indusl ri:t o füws l'.ªraJ ,;ues~~~:~ rn t' m~smo con su m
DO present.o su mstanr1a ,Don ! qui· I<' h1t•ron . olor/,(a<los Y 1111rn• t·onn·silln I\Or-· ,ndri:a niiig'lna 
Gtranlo Mtller hasta el dla .t de Iras lo:-, 111·t·rs1h'. JH"ro J11tnt.·a pa• 

1 
. 1 · 

·-'~!l tu!º!~· señor ~iilltr no l~'.'.,;;.:::,•::,·:,~•;:.,1,:~·n,l';:~:·;:::.:11
'~,::: :::~(i~~•,:::~:::'.,::;1':·,~:~::::,::::'.:'..','.a~i,'.':f::: 

aeredih1 ht repres~nlllc1ón que ('s tm·tillad rrs<'n·,u l:i ni l·.s l :ulo. 1 .1 . 
icr oslentw.r cte Socio Gerente y si t•I part icu lar 111n· ohti1•1u· e us ria . * .. MillPr v r. ... una t·unt.·t•si4",n no la nt•r.t·sila ch·

ht• rt'1rnnd~r :1 c.-lla. pero nunc a 
arn·ndarl::t . 
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~ -~• - ·e-._. ___ . ., ·r -.·--:-- ~- ., ..:... ~ -- · .: __ _ 

EL CONFLICTO DE LA "COPPA 
Las reuniones de ayer en el Gobierno Civil 

~f ;}f.~~!!{~, ~~I Itti.~11 

do '""""'"'" Pª"" h.c• n.a,. ! 3 • S, ,. 11•~• a '; ~••~• ::.¡ 

liííllti lltll! 
na~~•-d:"1:t~i~:r~sd~; ::s.r~: nma lf!c::s¡ -:r: =1!111 Dffl-
ppa • rorrupond itnlrs a los diJ:i 

qu; J
1
::~:~cc,n 4~!'f a reptt~~111a- 1 ~~•:,"11~~~~• 1~!1ª ,:;~~,:~•;;:gt~ 

cion palron,11 rl~ 11'1 •Coppa• ! mcJnr but-11a vo luntad ha diclatJo 
ar('¡ ,1,·1tai. lrts pr1mf'ra s dá'!"1!· paralleRata un al·uerdo en ti 
la !'i11r,1pun1.s,p,· ro ,no la _ull, - ac:lnalconllitlode la •Coppa,, 
m.1 . alc¡¡:andil que no tenia!,, - proponiendo soluciones en mi· 

~:::~~~
1
,~

11 :ro:¡1';~0:d:;' rf~~;•:~: ~•~z~~~~;!~1fá .,t~fc !~a~~~~ar;: 
tl'rmolcl<'~r;1fi,"1 ¡ti dl' 8arrcl,,,i.i vienrloen esa actitud de inlran• 
ro j.!,m,lok •1ur transmilit:Sf' ' ' la :ugencia una maniobra para de• 
U1rr,1•ió11ccnuoldt:laem1m·!\a . sorien1ara h• opinión plJblica , 
all1 ilominliadi.. fa silu;inón este comité comunicó al Excmo. 

~::·•~:;~ ~•:~j1~~~/:~~;:~1~1f ~;.-1:'. : ~~ - 1~~:~~~:i~~l~t/:d~1:~v!~~! 
co¡1un1oquesudepenJien1(f'n dtare r, quenoacudiráa nin,iru· 
L."l .c. P.t lm,,s dict qut no ¡mt dc na otra enrrevisia de conciliaciOn 

«•:·'";,~;,~ '.~~~~-- - • ~~~ •=r~~~~=t.~~~~~i:~:t~·~ 
:{i~f.~;§ti\foil~~~ 1 f{f jg1:f:s.fiiI1~I 
~~ ~~1~:~~~rc~~~ri~l~l.lo y tslii • ~•: Ób~~·t;::•i:::~/' la ~unla 

Al finalizar el ado, que uan,- El Pr,-sidtnh•; 
currió en la mayor tranquilidad, Nardao Mendo.ta. 

~~~r~;;~~~!:'~:;~r~nsf!t~; 1l; Jo~~::~:•;;~º~;~. 
guit-ult:s 

t.• Si el s6bado próximo no 
queda ri:suella esla cuestión y 
lostrahajusnou reanudan el. 
lunes,normalmente. ,comoanlesl 
:lel paro yreadmitieudouato
jo el personal en la lorma pro~ 
_1ues1a porlo1obruos,ala1do• 
:e del lunes, 6 del actual. todos 
!os o rganismos afectos a la fe . 
:i etación0brt:r31 de Las Palmas 

!h~~ª:~~a~~~:,~~1,~d~fin~~'!. ca•: 

1•ue n te : E'l' ., 2 de 1"c L, ·cro lle 1933, pag . 3 
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-~n1 c~~~~¡~~dctJ~l-st;J¡~ato de obr 
::J ; ¡ eros de la "Cappa" 

l
qu,,in"'°'"'1.'thoparanadicselff"' 
vltt1en n ao.,ttner •di¡n•mtnte~ 
una reprtwenlat: iOn en la So<-icdtd 
dela1N acJ.rnes: de11ntos ytant~ 
mlllones Urallolrn obr■ se l nahh•• 

1
d onn de poblt.'t'ljtlca utilidad, 

i :;¡~t 1!i~!tlr:a!~!,b~!!~1•~:~ 
Kk,que ll~¡ uen•n&aiprovlncl a los 
1J,,1tntct:S 11aparaipo,ntr1ealaalru-
111aquepor su npecial siluaclOn 
ffielflobodebeatar. 

Trabaje, no por lepar el aplauso 
ni• I• admiración *IUI palsanor, 

r~~-.!~q~~,1:,·.!:1!;:~:¡ 
at. ... arcas a lu ~dadea im· 
petfo6ade nlal,la ,.mllconvic· 
ció1t16rquelot1n lllone-.Q1te!sp1· 
lla~en en¡r■ ndhtt a Cana· 
::!'l::'!:e~opio cnarada:imienlo 

Vmn,tc, que estas s-,lllbras no 
eneunr.t d p recio dt · ano odht
• l6n. Sin-en 10lo pa1a deaotlrarte 
q_ueh.,-muchucamas,qJat1nullil 
iu11 ne.sktad de eco.ta.e m lu 
queotimhanhec.ho. Quenocona• 
ti1u ycp&11dOnp11aunab,Qpdodc 

~:~!a YÍ.•~-fi~':!l~l~~:"!!~1~~1":: 
mi de e,po,'lua lamo lndu-.ble nos 

::/;,e:,~:-J! ~,;!~• :ie1~.!!t':!: 
da,lluaá6a del ,quea lalladea•· 

!:nli~:=,: J~e;,r:!~.-:r;,~: 
real. 

La Co111l1l6n de P,...._ dtl 
S..4eO, rE.dela ,C.ppa. 
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. :' ·" ~)11t· la S,u.·it·datl ~lilh-r y por ~I so lo hecho de haber_ ~e-¡ propia n. o. arn-bos deben it 'J-¡ 
~·- al •.:.:11a l qu t· _las ch-11 1a s l·asas nunc1ado al m~elle de s.e!"'••.c10, mular.se y aer . re"uelloa al mis-
1.nglt·sa s l's lahl ~·l·1tlas l"n l·I Purr- y . estar eslabl~do en _e~ ulhmo 1110 tiempo. i)'6l que -la r.t-iQ.judóu 
111. c1111 t·o11res111n1·" :i su fan,r, parraío de! arhcul~ adtc1onal del<lllt se ditlf' debe lene:r en ·cµt.-u • 
' '.' han . pn• ,~c_upa tlu ._it,111 pn• ún i- la Ley de , de Juho de HH l, so- 111, todas, ab&9iutame.ol~ ,. Jnda.'i . 
, .... :,.· 1· " 1·1t,_s,,_ a_111t·11l ~· 11(• '\ li s 1,r~•- 1 bre .Ju~tas ~e. Obras de . Puertos. hH. infr.-.cr~ones . 0 .conl!'a,·~nf.'io• 
p10-. :,.· pn1111ll,·os 11lll'rt's i·-.. s in ~- rn d1spos1c1ón J>osler1or, Jtara , nes cdmeUdu. , ., , 
pn-111·upars(' de 111 -. d1· In ls ln y lodos aquellos que aprovecnen · 16.· Que tJ «kstii'° par~ ta~~ 
,_lt-1 Pun to , :illl~fl.lll ' (: 01.1 S IIS ;idus lerr~f!OS de la zon:. nuarUi!º ª y dt ,f-arbón junto; a, . ,UucUc" ~le 
~~- h:1y :1 ht·11t"11 c1:11l1'. ~·sh·. JH·n, mant11no•terr~stre y que_ d1síru• Sautt& ,(:Whalin~ tnsucia {'!\\C !"U· 
-.111 flll l' t·slt· ht·m·lu·w g1•1n·ra l Laran de algun beneficio o se bre lodo f'll .)flJ. dlas e[l . ,u~ ""· 

;,~·,•:.a::~ q111• h•s l~:1~·:1 1110,·iclo a ~~r;~~ec;:;~t~s~\:~.:a0scia:0~1:~~~ ~!,•: loa •14j.~104 .~tl .~r l~. :~r:• 
111: ()ll l' por 1 :~ll_a dt· ('Ollljlt' - vencionada~ por el Estado. . p¡,,. 1 lodo· t; e~t~. ,Y .:~na;,_ 

:::'.~\~ª 1.:·
1
\1!,

1
~:11::~•¡1';;,t·i;.';~.;:¡~¡,!:1

1h;;~~ c.h:
0~a 

1
~s:~~~> 8r1E"C~~ie~~~er~~ !:: ;t;¡;~~~~S~*f~f~':e3~,.~~ ~:1..";~ 

qt11t·1ws los <'x plol a n. s1• han <'11- nelir.io 11ue le' ha dejado inriu- drl Pue-rlo y t.Je la cl as~ u' •rt..'l':I, 
<.'art-ddu los mi s m os <.·x:11ie1·rada- dahlc.·s pinRiií'S RBOancias, s in SUPLICO a \ ". E. «1m.• h ahh•u
mtnlt•. ciando lugar a qul.' los har h~hrr contrihuldo a lo que \'e- do JlOr presentado J entro de té r
cos qu r antr-s lorahan y hadan nía ohligado; no pudiendo t.'n su wino este escrito de oposición 
sus opt•r:icionrs ,u111í pn·lirran consc.·cuencia, l:unpoc.o. por rste se sirva en su día M denegar )f , 

ahorn hacrrlo t.·n olro ~ilio ori- motivo, prrmia rse una infrac- solicitado por don Gerado l\Jj . 
l,(inamlo con rilo falla ele tralwjo ción y transli(resión que hk 11er- ll~r Parry en el -conce,pto en ,,u ~ 
:-· po r t.·nO<.• l'I paro íor1.oso en judkatlo al Tesoro Público, po r dice lo hace de Socio Gerente de 
una pon:i,;n dt> ohn•n1s, cada «lía r.uanlo rrsullaria un ejemplo la Sociedad Miller y C.• y ucor• 
en mayor número, que son, en- desmoralizador ya flUC p~scin - dar la caducidad de las conce
mo siempre ocurr<.•, los que s.4. d ía y prc.•·di,J>ondria H aquell as sionea seña.Laadas con los nUme
frt>n l:ts const"rnt•nria.s tlt• tan personas <fue siempre han aea- roa 24 Y 25 de la Relación nú
a111·,1nalo flroceder. lado la Ley a infringirla en 1( muo 1 io1ithla a. continuat'ión 

11. -- (,).ut- debe pn•o(·t1parst· <.·1 suce~ivo, al darse cuenta de ,,u de la reapediva R. O. dt 3 de 
es tablecimiento dt- t·a-.as t"spa- mien tras t> ll~s habían , ·enido su~enero de 1929. 
ñolas en nle Puer to dt.• L:1 f.uz. frit·nrlo lodws las c:ug.as y con-J · .OTROSI: Acbmpaiiado ti do
prorurHndoles sitio~ 0 Jugart>s s.ecuencias dr su estricto cum • cun1ento que ,.qredih1. mi carúc• 
ap ro Jl<)~ito cl("ntro dl•I mismo · v plimi...'lllo los iníractort-s. no hu ter de Pffsidenle de la Federu.• 
alln, ínmc-nlar t>l «tlll' ~ran 1},;r¡t: 1 hian teniclo «fue soportar carw ción Obrera de Gran Canaria y 
li t.• los ~er\'icios qut· lt.· so n co- a lgun a y rnrima hahf.w:n ddo re el . acuerdo, ~ ist.aa para la 1>rc• 
1111ml's ~e pn•sWn por asociado- co11t1>tnsados. •ente QpcMae1ón ,SUPLICO ae sir-
"'" obreras que ,·stán . yu orga- 14. Que otorgándose los con- va tenerlo por presentado. 
nizadas e inlt-~r:edas por o brt>ros cesiot1l"H a 1,rt'cario y pudiendo · ~TROSI : Par1i1 <"u,,-ilas notiU
fle l:1!1 . rtspecli\·a.1t industrias :1 el Esl.ado darlas por cac.lur.adas cacto.ne~ b.ayan que hace~ a la 
txrlotar. cuando " su supremo interé, F«d_eració!' Obrera .de. Gran C..-

12. (jut- no ilt·ht- st.•guir ¡111 _ , <"onn•ntca. no 11uede la Soc~dad nana de-11100. al , Abopdo Don 

1 
rierando •• ré,iimen ,le u,·tpciún · Mill<•r y C.• al•!!ª' .,.,juicio por- dJuan ~orirlt11, ":t, Rodri11ue~. y sn 

1
31 . laY<>rilismo-.que hMsl:.. ll!wr.. ,,u, ,n cuah,uwr '"'"'""'" •• omlt:lho .(D \a calle de .l.ieneral 
ha . imper.ado sobre todo c·u:uido acu_erde '" caducidad de la con- Br11vo ,aplea .JS.n., ~rn.rdo) 
•11 .~ ~~~~JIO)sc. suar~ cesión y ~on mayor motivo si Brav.o .'IDlll!a (Saq Fraocasco) nu 
igu•I trato y consider~ci.Sn a to• . este prec,um•nlt se acutrda ~•o 2.• .de. 84 ,Ciudac!. &UPLl
esp'l4"1f( '9-.,,erile ,. tn t'rJ. r•or haber lalt.ado a las condicio- i a.V. f..st •irva tener por he-
l(l a ltrra. ~-TY" · · •· ' nes .de IM toncesión y a los t>rt• ¡* ,la deaipadó~.. , . . 

13. Qu• d~ hab•r 'renunciado ~:::~'.• 1<11ale3 ,¡ue rt11ulan 1~ ma ,~ lju.f.~•• ~ de Dic:1embre 

a partl di. la concc,Í iór), por no Téngase ,presente lo dicho an-

:~~1=111~:J:•~:1a(oriz:\~I~: ~:;: t.-riormenle d• que transgresión 
"aria p:ihi ~er utili1.Rr ~n ofros le lu1. producido cuantiosos be
u,o, y llnes ' distiofoi 'ile ·toscrin nellcios • '" Sl>citdlld Mlller Y 

littn, lb4 (,rre,nó, .. f 'olifa,é ii,i,,. C.' qut •ludió además, por est 
jeto de la concesion ·1,riniiliv:Í. medio, el pa,co del canon o . re
huhk'•e . ttnido qut- venir tribu- tribución, qu• en otro , caso 1• 
tando Miller y c.· :il erai-i,.;. pú- hu:jera sido lmpu,,.10, . . . .. , 
hU<n con . un cmó¡, · par ••ño y • ª· Que aunq.~e la l_egaliza- . 
lnéttO Cu.ádtado · ricuparidu· r<>n cion de. la con~esJon •~; anteresa 
las:· obrás t · lristflación~. :ir ·por ••le nft<!hente. • ,nvuc~mlo 
i11ual . qire· le . ocurnó 'a ·la . Coffl" el aparh,clo 1• !le 1• 1\. O. ~•l~da I 
P• . .ñi• de Almacene• Gcncr:iie, de 3 de. enero de:lll'.!11, Y .e~ o•ro j 
,r~ Oeoó•ilo '· tn 1:rnn Con~ri• IW>Olliéndoac: al ,apartado • · d~ la 

l!'uente: L '✓0.,11 de I.!arzo de 1 932,pag .7 
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A.1.ente: El país,7 d e uarzo d e 1 936 
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Tribuna. ,libre • 

HI ~ro~Iema o~rero en el Pnerto 
Ea uao de 101 lilllmot odmeroa de •l!:I Sodalllt .. , lto uo 

tirtfculo cocebcudo coa el mlamo ltlulo que eele. 1 

TJeoe rHOO el artlculllta al decir que la aUuad6o de la clue 
obrc:radel Puertoeade1e1pe:r1d1. 

Ea lo que oo ctltmOI coaformee, ea ea lu aaaH. puee. =• '!~b~~~:!:ºdr;:0P!:f~•¡:,:~!. •IM rctaleda, el auficteatc 
Lo que DCQ.lfe ea qH IH c11 .. coa .. ,aatarta1 bao dHCubler 

to uae m11tal6c■ forma de bacu puclH ata occuldad de npo-
Dtt CHlt■l alfuao. • 

y el crllOI coa que bbrkH HI .... oead•• peltlll ti cl 1 

•Empleado•, pobre p•tl• que burcodo de la mleerta aceplO el cm 
pleo, cre7lodolo une caaootfa, ... cooetdcrat que a coeta de •u ¡ 
fldalba a daruoamcdUoa•ld,aloa auyoe. 

Voy • demoatrar coa ol1merot cata 16rm1ct60 que, Hf. • 
pdmera yl,ta, p.rcce UD PoCO faotUUca, , • detmCDUHI el HCI• 
4o ••• rndodH•m,.te Q•oo uoo d• .. ,.,. •mpJ.,doo. 

1 

diez l~=~:.~~J:!. uaa u .. coc .. Qaatert. redba o dtepacbe 

SuPoaQ•m . . º·. •.•mbllD que CIIOI b•rcot trebelea .•D p,omcdlO .... die, DM Dodae J do, bor••· dcl•DdO POf taalo DD jorael 
lca•I de trdata r cuatro p,aetu coa trdate cfoUIDOII, qu. muld
plkadoe por Jea ·dlu barco• dH uo total de trtlCleaCH cu•reote 
Jtrctpe1etu. 

De loa 1e1teafe1 dfH del mea, ••moa • coocedrr que e1tfo 

:~!:.':,•::,:•:e:.:;:';!, º:!::o c=::-:.::..4::~.• :::f!! 
• I•• aotcrlorn b•ceo uo total, ea allmeroe redoadot. de cuatro
dealaa ooveot.l J aune peaelu. 

B•rcot qae " detc•rfuea coa la latenread6a d• empludoe =ea calculanc, por b•Jo, e■ CHHDII . meaeaeltt, J empleadoe 
coa1ueldo1d• 250 • lDO pcaet.111, ac••• •• 11 m.aell• uooe 

lodocueata. 
Lue•o 11 • ad• emplecdo le p,•aa el promedio de 11S J lo 

:': :.-::;~:'j=~~.:•:::.::o~t~':i!~C:!:~::•.::.!.1:.':~:• c:: 
3,S.600 pcectH o aea coa 11-fOl.lOO peacta1 ■aualeall. que eoo le,ftl• 
••mente ••udd por el obtcto J, por lo taoto, ea a fl • qulea 

debteíf:..1e: ::::.
1 .::,:J:. -::!'o d!doº\r.::::-; t1 ccmcato, ca 

car• deacnt• tkoe el obrero uo plue de nlote peaetu. eobre el tora•• ordloerlO. • . 
l.a1 e.u, coulQaatert,-. como poc el pJeao del barco 11bea :n~°:!~ ~ !C:-111~::o~e~~f~;::~•;1=•&0 &O I• mllm• • au 
CalaalHdo ,o, baJo que cu11eot1 , ocho bercoe Hu•ln 

triltaa la rdertda cnll• eo tru de 1u1 bodtllll, J ,iue ea au ducar• 
•• le empleto 2.7J6 bombre1. corrupoodeda CNIIH al obrera u 
coacept:o de 01111. la c1ntklad de 54.?lD peut111. q■e 1um1daa , 111 
Ulrtlotet. COCDOODf'D I• booha cifra de Ud7 93011 ....... 

Reputld• ata caottdad nure lot l.000 obreroe 4ae Klual 

tT•~:~•tJ~':.e:°;. mloud!;•-=~~•.:S7,r.:': •~-;;!:' :;:::; 
-,,,~ro dir lot flctom cau• ID~■JtD ea la nceen de lrabafO, et 
la «11.-.da de,..,, .. lfae,e de"''°'ª• babNadoN rearedo porc¡oc :,:~.:r.::r.•~ ,::.~,:-:.:::: ~:, :-:~~::. •~::1:r:: 
auutro punto de pdmer cwdeo. 

E.to lrafo cootlto el aumento eo loa derechoa de pr,cllcale, 
loadco r,n,eaeral,detoclaclaaedetarlfH. 

No M la ocunt6 aumeatar bmbtfo el Jora•I dtl obrero, pue,. ;.~::uc:::. ~=: er:~:o -:::!:::;:: q~=~1'cfe ~~l~~eloaa. ) 
S.PGMtedo 4ae efecUt1meote 1t• la Ylda m'8 b•r~tl, claro 

• qua lo IDllmo Nd oar• el obreao que p¡ra el Practico. ¿Pu, 
... ... daJtaeldtd? 

SI Soe ea:portadoret tutlct•• UD poco de c,rtao. IU lfflDIIIIO , 
• pocodlCOllltdetac16oaloe c¡11e 1n,1■10 IQ pnete1. ea •n 
1lle coueatlr que eo ua ••por flDkrqYea JO o 40.000 bulloa de 

t'-l:•, 1:' C::.:'~=::,': :»':'~ ~~= ::-S=» Cit~, !:u:~:e~~ 
tarfu qutzUaua .a,•✓.loa•Uaq11• rfa•d~eo a11catro p11erto. 

Cooate qoe todo lo que aotccede ee fruto de mll obeaYado
... btcb .. durante uo ellllo eo el muelle. ea doadc be ••••do e .. 
caumtate el paa a futtH de 111frlr b1fnae J bumtlladooet, y eo 
doodt qlilúl ao pueda ••••rlo mú por el delllo de dectr J, 
Yerdad. . 

Y aoa ~• qoedao ndu eo el cuerpo, qae bar por boJ ao 
a.o oponüoo dedr; pero, qw:&41 ao terde &w:ho eo darla• • la 
publldd•d. 

Ricardo ferrada. 

1 El problemá obrero en el Puerto 

i•'li0nte: E'r.,3 ele :ipt. de 193O.p,· ,.s. 2 y 30 de ;Jop. de 193 0 , F ·- •8 © Del documento, los autores. Digitalización realizada por ULPGC. Biblioteca Universitaria, 2021



MANIFIESTO 
Qu~. resp,an~ezca la v~rdad, caiga quien caiga . _ _., 
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Fuente: i....Vú. , :C. l de ,,bril de 1933,pag.5 

© Del documento, los autores. Digitalización realizada por ULPGC. Biblioteca Universitaria, 2021



L~CJO pe_._ ..:,;:w ~l; ~ ..;j _:E...; - ZL"✓3 3 1 CG .. .. :i.~·,.;_c . .;. .L .IGc:s .. -1. J E lS.3 0 

fil laudo dictado por el gobernador en el asunto de los agricultores 
F.A la ciudad de Lu Pal· tualldad eate . trabaJ&Ddo Nall traba.jadu por ■ua pi,o riu para Jo■ llombra may<>

.., a ■eia de julio di mil doa obrvoa por f1.11egada; pletario■, un obrero por ca- ,_ ele dleclocbo aloa, excep
aoveciento■ U'<Últa y eeia, proporción que no puede da fanegada. clba becba, claro eatá, de 
ubiendo terminado 1111 dell• adoptane como medida p. · 12.--He e1tari, por tanto, loa obrwOI e1pecialludoe · 
1,eracionea laa rep,,,..ntaci<>- aeraJ, pue■ debe estar ■upe- eujeto a e■ta escala gradual. cuat,,o peaetaa dJicuenta cé~ 
tel . de la A~iaci~n de ciliada al número ele fanega• Ea el ■upue■to de que bu- limo■, para loa mayoNQ ele 
A¡¡noultore■ Propietano■ de daa q11e pc■ea cada propie- bl- fn,ción de fanegada catorce a6o■ y meno- de 
Gran Canaria, prealdlda por tario. Por ello entiende el 31 computatri, ■i e■ mayor dleciocbo y trea ciDcuenta 
don Juan Mulet, como Ges- que ■uscrtbe, y 111pedlted<>- de medio, oomo entera y ■i para lu mu,te...., lw:lendo 
1or de la Fed~ra_cióa. Patro- H en coo1ecuencia al núme- ea menor no .. computará. la llalvedad de que ésta■ no 
ul de la Prov1nc1a, y lu re• ro de fanegada& que cad& pa realicen lu miamu faenu 
pttsenlacionOI de las Fede• trono poeea, que debe bacer- IORNALl!:8 que loa bombne. 
11cionea Obreru de Telde Y ae en la ■iguiente fonna: H.-F!Jadu lu dca cllle&• 
Muc,o, a su vez preaidida3 13.-MOl'IVO. Uonee -ncialea que ¡poti•a• 
por don Agu■lin Cabrera, EN LA ZONA NOaTII: roa la re1111i6D di la Coml• 
romo presidente de la Fede· Ea Wl becbo por lodoa co- aióa a que ae bace rlferen-
ración de Sindicato, Obreroe 1.-Todo P1lrot10 que po- nocldoa Y en pnnclpio adml· cJa en el encabezamiento de 
de Laa Palmas, Comleión que aea en el término mwüclpal tlct., por el elemento Pairo• este laudo, lu demu ea lo 
tenia como principio esencial donde raida basta una fanc• nal, el Laudo dictado por el que afecta al Jomal del lr■• 
de su funcionamiento el OI· gada de tierra dedicada al que fué Gobemador civil de bajo, uteuilioe del miamo, 
rudio ele unu Baael de tr■• cultivo del plátano o del t<>- esta Provincia aoilor Guive• etc., ae eatari. a lo dlapueeto 
bajo, que afectara única y mate, y ae la trabaje él, e11, londo, que lijaba el Jornal en en lu Leyu vigente&, y 
exclu■iv:unente a la Agrlcul• exento de tomar obrero al• la cantidad de Ida peeetu aquelloe que e■tu no pr<>
tura de la Isla; Comi.lión ¡uno. dlariu, becbo '9te que fu, •ean, aerá aegún la cootum
que constituida el dla dlecio- 2.-El que po■ea bula do■ conftrmado por la Comiaión bre del lugar. . 
cho del puado mes de junio fanegada& de dlcbo cwtivo, Arbitral formad& en eata 15.-Ea cada muaiclpall· 
• peaar de loa bueno■ deaeoa tomari uoa obrera. ciudad Y que entendió en la ciad, ae eo111Utulri una Co
de A111baa p•rtes, de lo que 3.- -EI que puando de dOI reolamaclóD formulad& por m1ai6D eompueeta de dOI pa
•• fiel reflejo lu Acta& de no llegue a tra, tomart wta wt grupo de obrero■ coa- lroDoe y dOI obrero• que pre 
lu Seaiones, por dlcba Co- obrera y un obrero. • tra el Patrono don Felipe udlda por el Alcalde, reaol• 
misión celebr■du y la forma t.-EI que puudo de llauleu di la Rocba al die- Yeri cuanto■ lllcidentea aur
corté■ y correcte en que 101 tree no exceja ae cinco, to- tar una .->lución 811 virtud cteran ea la aplleaclón de 
ttprcsentantes se ban pro- mari obrero y medio por fa. de la cual, ae lijaba como •te laudo. 
ducido; no ha babido la for- negad& ele trea y balta tre1 jornal a percibir por loa obre 11.~lera de lu par 
tuna de llegar a wt acuerdo. tomuá como ae .indica eA el ro■ el de ■ele peaetu dla- tes • qui- eat& reaolu-

Por todo ello, ti que aue- p,rrato anterior. riu. clóD afecte, pod"'- ea eual· 
cribe este laudo, dada au con li.-)( el que poaa de e.in- Hay por teto UD prece- quier -•to &nnular la 
dición de Gobernador civil co fanegadu en adelante dos dente di cartoter legal, na- llllclacl6n ante el OJ'SIIIÚIIIIO 
de la Provincia, tenieado en obrttoa por cad& una de lu cldo de una reeoluclóa em&• eompetente del eatudio de 

;~•:~" ~:::-~: ~°.!,':,.~ ~¡~ que paaen. :t-~d".," ..:~ .:: :.Uc1a1. baai:.::. -=-te~ 
tt<:lo influyen en el nonnal EN LA ZONA sua rio que a licll4 Y legitimo el auUtulria 11 1111 Indo que 
uesenvulvimi•ntu de la A¡ri• aoat-r, aacando ele ello la latart 811 via:or buta ■quel 
cultura, dicta cata ~lución e.-& lo que afecta en la concl1111ón de que ado¡,llado momento. 
apremiado por la necuidad IOD& Sur, deben Y&riar el aú ute Upo de Jornal en !'DI 17.- A loe el- del 
imperio■a en evitacióa de de- mero de obreros por fanega- parte de la lela, no ■eria JU&· ~pillo, ae ettlma q• el 
jar este problema lateDll, 1 da ea la proporclóa aiguieD• to el q11e ae cobrara ea el trabajo di dOI mujeres equi-
inopiríu,Jo■e ea normu ID• te: re•to, Jorn■l IDferior. vale al di u bombre. 
rontr. vertiblea de becboa y T.-Todo propietario que Por todo ello, el que - 18.-Eatu &a. entraria 
de de1·echca. poa. balta doe fanesaw -, cribe, tomando ea eatlmación "" 1'1snr el dla qulae■ del 

Son lu primera■ eoutl- le lu trabaje él, eatá exento ncrma■ dlctadu por órga- mee"" cuno. 
luid•• en el día de boy en di la obllpclón de tomar noe, cuyu ruoluclonee Ue-
loa cultivoa especllleameDte obrero alguno. nen ~ caricter •~ct&Jllen a. GOIIISNADOa CIV1L 
raracteriatico■ de la agri• 8.-,.El que po■ea mu de te o~•••I, procede IIJar como 
cultura del pala debiendo con doe y no exceda de cinco, l<>- allano de loa obrero■ del (Rubrieado).-Ba,; u ae-

!:~a i:;~1:;o le~•=~:•..,::; :':"' un obrero por faneca• ::i:..r.: .!~~t=-~ :: :'1'1~:l!'. 8;..':.,.'!:°bier• 
Una Norte que comprende 9.-Y de cinco en adelaDte 
lo■ términoe mWllcipalee de tomari obrero y medio por 
Las Palmu, San Lorenzo, fanegada. 
Aruca1, Firpa, Moya, Gula, 10.-En. el Interior de la 
Gáldar y Agaete y otra Sur, l■la •• actuari 811 laa mlamu 
que comprende el término condlclonu que ea la zona 
municipal de Telde. Sur. 

Ea ambaa zonu y upe- 11.-ED loe culU••• me
<ialmente en 1■ Norte e1 un norea ae tomari cuando u
hecho cierto el que en la ac- ceda de i- fanepdu y 

1•'uente: d oy , JuiiLio de 1936 
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